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INTROOlJCCION 

Durante muchísimo tic111po se cÍl!y1'1 qué la eélula social era el 
hombre, pero se hu rcct ificw..lo este eunce¡it1i \'. ahor11 sé reeonoce que 
la célula Je la sodcdad es lafa11Íiliü/1\1itlé;i¡JrnG1itc>·püdía :aecirsc 
que el homhre no puede vivir s~'i.lt;:;·TicDc'Jm\~ to~~) !.1cccsJ~11ücs de 
curáctcr afectivo que no pueden llci1u.rsc\i1';;¡'·¡ií:ir 111eJilíilc t1i111 parcia 
o bien uc los paúrnsv lús'IÍi¡¡,~Y·K~íJí'1is11~1. í·é;¡i1i~i-~\aii.~lheer ,;,s 
11cecsiJadcs Je. la ~íiiisi~l~¡;•~¡;1/'dJ.j¡11i:ibi1~1~i~;iíi ~-d~f\Jstido. l:1s 
eualcs no puedá1. ctir1il1l,i;~u· ~n;,l;'•·u,.J<lia/1í'c· ·~1· ~oi1J;,;~,·,ca~ u11as 
personas •con. oti·~s'~Xt~ü; l!~igcf)cii;~,.Jp';tí)\úi\.i1~,.'%~~@;:pfí.Ú~ ·u11a 
coopcracióii .. cs 'Jecir Je las rchíéioncs. Ji1111iii1íí1s:Y. piir 11l1í1'lml11 las 

0 
• ;."' •• , \ '.~ • , • ·"' • .; • ~:Ff:'; :' :. _:,;. ·::-Je: :.;,_ >;': .:. r,::' · / ' :,'- :!.' .' -. ¡~;·:~ .. '.".:.;~~~ :-· ¡-~, : :';'"•·!} ·. ;,'.;'. :· ·::·~' ·. '.1 ~,.: ~· 

J1vciswnc.s.yrccxl!i>s ·que,so11 lamh1é11.cn·1u1.1c1.ú11 tic !~1 F!llnpar1ía. 
De·.' m~ricri (¡@).~J ;1]¡¡)1,1 ª"~ . i \~d ·e~'; fa1>in1)/c é\;1Jíi~ldi! ' n'i s l IS 

uctiviJü<lc:~::.;:~11 ci1téí'ui'11~{¡1é~·,~¡·~iUui.:'d'\~us::~¡(i(,•l!(;¡~;.J¡, :Jíítrü•·c11 juego 
loJu lü'ct)nipl~ju:Ícti~;¡~¡iJ larniliür./.··· .. '- ..... (: ··· . ' > 

· · .. ·Ad~rlrás, c'~.e11fl~·:'fa~;1llill;díu1ue: d ;·sGr;'Iíudwi 111: ,¡¡Ji en Je r 
c11111icnza :((Jesaff()11ní·I<iJ~s'\".~aJa•.11l1:1 H1b sírs ;/c1 ivn1a<lcs.· bc1icnt1~ 
n1ucho .Je lafo¡:u1lí.Gi(i·1; (¡tÍ~~·c)c,i11~v.lt¡t1~ dé11l ,_;1~dcJ.'~1ü~lcu'f:11ni 1 i;1 r 

::2r~·1.:;1~:~~~~}:~Mi~'li1J~:t~1:~~,,~,~~;,~8~M1ó~::~:::: 
Mexicano~· .·¡\si,c11.:0i:t1.:l!afiít u¡<>;·I ••• l11lre Jrcrcrc1liii.'r:1i1 11 Is·. anlceé1lcn lcs 
históricos• ~11 d:ü~r~'c11;;:1~oi.1íui1~(Jií Gi:f)cfoü;ií·F;w1~:~s'c1;11 el 
e údigo. •. Ntl¡Ít;lc¡'Hli:~<):,;,f' i'fr1~;¡i)J~!~e1Ef t~~, >i.!1~11;1 <v ~·\ .el . ,i ?ere~l 111 
Mcxicai111 · untigL1o;:cs¡1~cílictÍ1Hcnl,c cfi·:1a:époci1.c<'1l<i1iiaL I\1.1 ·cslc 
capílulo 'liaré 'úic;1Jliíi'i'J'~'fc?1;n;;';~frfil·¡pTii(:t-1:1;'íii~-.iff¡¡.·. -~-;;-, ~1lrus 
tcrriloriós cúmií .'fsr[i"cl;'r3(1Í)Úoi.Íili/11'1': fi@a) 1 ~cÍ:si:í '·\'.cí ¡\;ihis culturas 
ernrni stm .lú ma\1at1a í)l1úcGir· .• •r1,1'í1~.1cl:ii:l1n11a11tki.c1'i':e1il1sitlcrncili11 
las culluri1s imlígc11iís t¡LiÓ cxisl~1i'c11 l'v1é'xi~(, acíu:lh11cnic. . . • . 



En el capítulo ll se analizaní la rdaeiún que existe entre el 
Estado y la Familia, desde la evolución del l•:stadc; y la fomilia como 
base del mismo. hasta la influencia que éjercc sobre est<,: núelcc 1 de la 
sociedad. · 

En el capítulo Hl se hurá meneiún de. lús Jiycr'.~l;s conceptos 
generales que giran alrcdedo1 de la liunilfa. )· .. e'il ;~¡.··~lcl' Dcred10 
Familiar; los grados de parentesco, el mafrim1u1iC1ty; si\·i111p11rtm1i:ia 
denlro del núcleo fon1iliar, tanto en el as¡1~e1'i.l·l:cc/ru'lffíiC~í(!~í1ho en el 
mornl, el divorcio y las consecuencias gcricn.;lciúi(1c:~ciliÍlt"\'¡t: 

y por último en el capí.Lulo IV, <íuc '1i'fctl:'11rl1mei1;él ;écnlro de 
mi tesis, trataré lo rclati~o a las. di lbrci.1c.iií~'v··~if11WtudcS;entrc el 
1 )crccho ·· F~mi liar, y · otras .• · .. ;ai]\as ;;,~el ~: ¡j~~~eq; i,: '.'.Íií~: pfi,!1ci pales 
¡1rohlemas,q~e girnnalrcdctkir.Jd ·• l)ereclio i.fo __ .1:;i111i lia. \" a11a !izaré y 
lijaré,· d.cs~~·.11íi.i1Üiít<i\1C ~~ista:'ulgu1l~s b~1sc~ i1or)ase1i;1·lcs consider;1 
quecxistc.unui1íi1)iir1anic ncecsiuiíd ·t1c áiiilrun Cúdigir en 'materia 
lim1iliardc orden JhlcÍ·alprcforcnlc111enlc. · . · · 

·' 



C/\PITUl.O 1 

1.1 /\nlcccdcntcs de hí Famil ii\ 
l; 1.1 Derecho Rorúano 
1. U Ócrc~hb r1rá11cé~ · 
1. 1·.3 Ócibchií'1.:sí>11nó1 
l.'1.4 ¡\iiii~lr<~Úá~d;,,/\si1ític1> 

1.2 Lu forúilia' ~rl MóxíJii''' · . 
I.2:1 Divcrsú:i 'culluru~ indígenas 
1.2.2 E¡)qCi!Colonial. · · 
1.2.3 La familia ií1dígc11u acltwl 



1.1 ANTECEDENTES DE LA FAMILIA 

I. 1. 1 Derecho Romano 

La antigua Roma puede considerarse como una confoderación 

de gens. Y a su vez cada gens, como un conjunlo de personas o 

familias. 

En cada domus o familia encontramos que existía un 

paterfamilias que era un monarca doméstico que ejercía bastante 

poder sobre sus hijos, nietos, nueras, esclavos y clientes, adcrrnís era 

propietario único, sacerdote y juez en el hogar y en el seno de su 

domus imponía una rígida disciplina. 

Los clienlcs eran ciudad:mos romanos considerados de segun<lé1 

clase por ser de familias pobres o quizüs originariamente eran 

extranjeros que servían a alguna poderosa domus arisloerálica, 

prestándole servicios y recibiendo a cambio apoyo económico o 

recomendaciones. Así en caso de necesidad, el patrón debía ayudar a 

sus clientes a ohlcner justicia de los órganos correspondicnlcs. Por 

otra parle en la época en que los clicnlcs tenían accesoa l11s comic,ios, 

debían votar como el. patrón.Se trataba, .p11cs,.;dc'..una,espccie de 

vasalla.¡' e. •V >. · . ' : : .. · SJ·. ·.'·.· .• ~.~.;.: ... · ... :_;.~.· .... ;_.'. ..... · ....... :.:· .•. · .· ·. 
~.-i; < ;lf."q:'•, ·-'1~';'~' -.. Y · 

'ºbre • ""' oo,. ~"i~'.ii\J~~f (;;11m~:¡K,'~\~~~.~·1~f $,;g;:: 
organizaron otros· puebÍo~·'~cii~g lj;,~ ¡j~¡;r¿<;s; ¡~i·s~,s .~.g;tlos; ifo. ahí 



que el paterlitmilias desempeñara el papel princip11I y la madre pasara 

a ocupar un papel secundario~ la familia se desarrollaba 

exclusivamente por vía de los varones ya que la mujer al casarse salia 

de su familia civil para pasar a Ja domus del marido. 

Se ha creado el moderno Derecho Familiar y algunos 

autores lo loman en consideración para la rcali111ció11 <le diversos 

libros de Derecho l~omano ya que se trata de un interés 

particularmente sociológico, sirve como antcccdcnlc directo del 

derecho moderno y por el hecho de que varias p11rtes del Corpus luris 

son incomprensibles , si no se conocen las líneas fundamentales del 

Derecho de Famili11, según el sistema rom11no. 

Dentro del Derecho de Familia en el Derecho Romano, 

se inicia con los tratados, en los cuales se estableces algunas 

nociones del parentesco, por la descripciún de la posición jurídica del 

patcrfomilias que fue una ligura dominante en el Derecho Familiar 

antiguo y al hablar de derecho de fomilia moderno comcn1.aha por el 

matrimonio, que es una institución central de est11 m11leria en In 

actualidad. 

En 1861, Bachofcn descubrió un irnporhmtc fenómeno: 

el matriarcado. Bachofcn demostró que a lo largo de un desarrollo 

social, existieron vnrias foses durante las cu11les lns mujeres crun 

sedentarias y entregadas a la agricultura eran ¡¡uienes dominaban a la 

comunidad, adcmús de que ellas dirigían los cultos y sólo ellas tenían 

propiedades. En sí, el hogar se formaba en tomo a la madre quien era 



el polo de estabilidad en In fomiliu y era 11sí que el p11rentesco sblo se 

establecía por la línea materna. 

" La primera reacción ante este descubrimiento fue 

pensar que en lodos los pueblos había existido 1111a misma secuencia 

de fases: primero una vida nómada en que dominaba el hombre; 

luego una fase parcialmente sedentaria, a?,rícola, en IJIU! la mujer 

paró a Sl!r el centro de la com1111id<11i e.1·1ahl<'cida y .finalmente, 

cuando la técnica trim¡fa .wbre la ""'?.ia, resurxe un nuevo 

predominio del hombre." • 

Desde los comienzos del Derecho Romnno se puede 

observar ya sistema estrictamente pntriarcal: parn ellos scílo el 

parentesco por línea paterna cuenta en derecho. Este sistema se 

conoce como 11gn11ticio. El moderno, en camhio, no es matriarcal ni 

agnaticio, sino que es cognuticio, es decir, que reconoce el parentesco 

tanto por líncu mu temu como por la pu terna y d11 CO~l;> rcsult11do la 
'.h·~-.~-·>>\·~~:',;. 

familia mixta. \ ,. · · '" ''' . --', --~ . 

La historia jurídica romana mug~trli:eP'iJC:s~fr~lt~ de la 

fhmilia desde la agnació;1 original hasta la c¡)~i1iicú;~i'~c"n c1\ter~.cho 
justiniano. :.· .~X ;; :-: ~'. · 

En la agnalio dependía del paterfo;rnilla~'l'a:'t{·¡¡~if~i.~Í~ión 
de la fomilia, siendo libre <le c11mbiarla a su ,;~(¡j~~;PJ~i;ri'<iifiir;il<l a 

sus hijos, dándolos en adopción, así como hadii5,;d'~"!i.11if~k~f(.;~ir1i'ilos · 
en su fomilia mediante la a<lrog11ció11 y la a<lopci(>WF ., 

-\, ....... ~--- : .. - , 

if,Juris M111g;d;~,~~;1;¡¡~~~~:-¡;~~f\CllD ROMANO. Ouutlécimn Edici!11111c/1\sfi11g,,, Mc~ico,·lºHJ 
Png.196 . , 



En base a esto se puede decir que lodn la familia civil 

romana estaba organi:1.ada en benclicio del patcrfamilias y no 

tomaban en cuenta el interés de las demí1s pcrsonus sujctns a su 

autoridad, y asf el Derecho Civil concedfa grandes prerrogativas al 

parentesco civil o agnuticio. 

El témlÍno " .familia " significa en el antiguo latín 

''patrimonio doméstico" ; y el paterfornilias se refiere 111 que tiene el 

"poder" sobre los bienes domésticos. 

En resumen, el putcrfomilias era la única pcrsonu en la 

antigua )forna que tenía plena capacidad de goce y de ejercicio, y una 

plena capacidad procesal en los aspectos en fonna pasiva y netiva, 

pues todos los demús miembros dependían de él. 

1.2.1 Derecho Francés 

El producto inmediato de la Revolución Francesa de 

1798, fue el Código Civil Francés o Código Napoleónico de 1804. 

Este fue una mezcla de 36 leyes en las euulci( s" recopilaron 

principios del derecho antiguo, del dcrccl1qJ;:Í:cvolucionurio, 

consuetudinario, escrito, romano y del DcrcclÍii_q1Ü,i;·1;1ico o de la 

Iglesia. Este Código, en materia familiur, nti liic,intiypr&;pcro. 

En lo que se refiere a cómo estrÚci,~l:áÍ~u 11 la familia se 

establecía unu 11utorid11d 11111rit11l c11si 11h~;11ü1n corifinrnmdo la 
, .. ,. 

incapacidad de la mujer pura realizar los :ii'~t¡1s, jurídicos por sí 

mismu, sobre todo al mnnejo de sus bienes, y1Í qué por el hecho del 
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matrimonio la mujer p1rnaha a ser represenl111.lu por su marido, 

negándosclc además el derecho a la sucesión intestamenlaria. 

Aunque en menor grado que las leyes establecidas en la 

Revolución Francesa, cslc Código ratifica la disolm:iún del 

matrimonio, a trnvés del divorcio h11s11do en In secul11riz11ciún que se 

hizo del matrimonio. 

Con respecto a los hijos nalurnles, Ni1polcún l!ormpartc 

establece en su Código: "W fatado ,·no. tie'ne nec:e.vidad ele 

has tardo.~ "i ' por lo que considero que idcl1lo~Í11s como ésla denotan 

desconocimiento de la realidad y dcsprcciotfasis1a: 

Por otro lado tomó del ;!J~r~cho Canónico las 

obligaciones de fidelidad, protección, ayuªa;íllutua y respeto que se 

deben los cónyuges. 

En el año de 1814;>c¿11i;'.f~nri;(ivCi. de una cartn 

constit11cio1111J que le dió ul culolicis"i~¡;~f;.~J{í"i,,..J1)cligióndc lisiado, 

quedó condenado el divorcio, considCrúhd(jk~c1~}1ui1rimúi1i11.'~omo un 

vínculo indisoluble. De acuerdo con.G1"1)~rétl:~ rni,i~·;;~¡6{; i'ii:ii~amcnlc 
se aceptó la separación de cuerpos, 61~ vii1J;J·t2·Jh·.~¡¡~:¡·~~<{·~c ~;)mpc 
el vínculo matrimonial. Así, De Bon~l<l,\1Ó1"~~·¡t§i1~¡¡'{¡¿~:~~(~'1iJ~ a. In 

abolición del divorcio promulgad~ cl'.;A},d6;: -.~iny')!:~ tl~· 181 Cí, 

considerando ll esta ley como In suti~f11cJiéJr:fo11J~ n~íi1 lglc~_i11 C_t~ntrn 
---· . -·;, -- ~¡"""' 

el régimen derivado de la rcvoluci6n: : -

2 Mazcarcl, llcnri, Lcon y Jcan. J.ECCIONES JJE DERl\CllOCIVfl,. l'RIMERi\ l'i\lffl' VÍ•I 111 Trad J.nis 
Alcalá- Zamora y Casrillo. Ed. EJHl\. llucnos Aires," i\rgcnlhuo. 1959. 1';1gs. 33 y_ 3·1 
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" ... El derecho de .familia, se ri~ió en Francia durante 

largos siglos, por el derecho canónico; y ,fi hien la Revolución lo 

secularizó, no ha podido .fin emhargo camhiar .m caráctt'r, }'. en la 

medida en que lar leyes revolucionarias y lm leyes modernas se 

han apartado de lo.f principios en que hahía sido t'Slahlecida la 

familia, han debilitado la solidez de la i11.1·1ituciá11. " 1 

J\sí, pues, la Revolución Frnnccsa de 1830, fue el inicio 

o continuación de más de un siglo de decadencia en la organi/.aciím 

familiar. Al evolucionur las ideas y las eostumhres junto al 

desenvolvimiento de la gran industria, trajeron como consecuencia 

que los hijos abandonaran a sus p11Jrcs pura ganar un dinero negado 

por ellos. Estas mismas condiciones obligaban a la mujer a luchar 

por su supervivencia por lo que el hogar d~ja de existir, perjudicando 

enormemente la organización familiar, aJerrnís de que la \'ida 

espiritual se ve destruíJa por la cxccsivu jornada impuesta, incluso a 

los infantes. 

Consideró al mutrimonio como un contrató civil 

teniendo como base histórica la separación de lu lglc~·ia y el .. Estado. 

Sin embargo, desde mi punto de vista podrí'.1,li'.lf~~;~~~~.~Í~~Í,1;ucsto 
que entendemos al matrimonio como una inslit11ci<;l1 ~1l'ic<1 solemne. 

Je carácter mixto y social, en donde el c1;~11b'l~P~~i;1,:;¡~l~;lsúlo se 

presenta secundariamente y sólo en relaciiór(1cl¿~;l~itrl;c'.(¡>ri;a ~foctos 
• " ' . '< , -~ ··.. • . . . ; ' 

de las capituluciones mulrimoniules. 

·1 Planiol, Marcelo y Ripcrt, Jorge. TRATADO i'RACTlt:U !JI: JJHJWCllO CIVIi. l'R1\NCES Tll Tmd 
llr.Mario Dia1.Crnz. Ecl. C11i111n~. J.a l Jahann, Cuba, 192H. i'a~ .12 · 



Como se señaló, esle Cúdigo dislinguic'I 11 los hijos. 

discriminando a los naturales, pensamiento que reíleja una 

ignorancia completa sohre éslos, pues no se diú cucntn ljUe unu ve:f. 

que los hijos nacen, y aún antes, la sociedad tiene el deber de 

protegerlos y educarlos para hacer así un Estado n11ís fücrtc y 

poderoso y ,consecuentemente. un Estado sano. /\sí, considero i¡ue el 

Código de Napoleón detenninó una serie de lineamientos que 

llevaron a una desorganización familiar. 

1. l . 3 Derecho Espmiol 

En la historia del Código Civil cspufiol aparecen dos 

etapas: La primera que perscguíala formación de un C!ídigo que se 

aplicara en lodo el te1Titorici. '."y: Íí/.scgtil1üu' (¡uc cstablecín la 
~--·-··.·.:<-''·:--·,-.:"::·~·:í.~.-·~,_:·'<.\· : ::>:~~ · .. '--> _;':-> :~,_<.'.:. - , ... -

publicación de un Código~Fivil?iisiid.ocn'.ql dcrfch<>·cast~llano y . 

:.;:~::oo~: ~;;~1::~d~~1~1tj~1~;,!~¡;¡;1~J·~.,.:: 
Alonso Martíncz prcsent<'>:1ul :scnadú;t11l proycctú.·t1e\l31fscs para el 

, ·' · .. '.,·:;: -<~'.,._'~~···\';~~)--~-·,:<?t ,~__:_,,-:.\':.·.:·~:. :_ : .. {:1/.- "._ .;'~-~--/::·; _- :.:;-~·:?'- . ~'/ ?-. ,. ·:/.?- ,: :.«' -~·~:· 
CóJigo Civil autoriz111ído lil.)'1ublicaci<1n'c91111,"'lcy'.;Jcl.'.J'n!y(:cf11 .de 

::~:,::, i.~, :'~:~:~~:. 1tiit~íif ~~~~~fi~1:.Yiti1fü~.:r~ 
separada las instituciones de las. riSvi;1=~h~s~·¡¡f~íraili'is c)lle. por'' éslar 

mTaigadas en las costumbres, pt;cii6rl;¡¡, ~t\11f\,;·;¡~~t' ~it :afc~t11r al 

estado de familia. 
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Antes de la publicaciún del Cúdig.o Civil en España 

existían dos criterios bajo los cu a les 1)(Jdia11 ser resuellos los 

conllictos originados por la suhsistcnciu de las legislaciones fornlcs: 

El personal y el territorial. 

El principio personal regía precisamente en lus rm1teri11 

relativas a los derechos y deberes de familia, al estado, condición y 

capacidad lcgul de las personas. 

Existían algunas otras materias que eran regidas por 

este criterio, sin embargo sólo haré mención u ésta por ser el ol~jeto 

de estudio en el presente trahajo. 

lil articulo 9 del Código hucc rcforencia 11 1~1 fi1mili11 y 
fue aplicado por el Tribwml Supremo relíriénCJolo; ú ~íC.iáas las 

derivaciones del derecho de familia e incluso ¿frégfüi~rirñ~'tri!nonial. 
La doctrina no nos habla n\ut1fü\f·fé~~'¡)fü':1iih1Ji; cúrno 

cstahn integrada y legislada la instit11¿i1S;~';JífriJiit1i~:~lc/1~/tlirnili11 
española como núcleo social pero :,sí .·<lts,iJ~ró1Tíií;~;t~'dJ:vista 
patrimonial. Al parecer el artící1l¡1 9-~· cYórú~.(Hgo n~rXcoÍ~il lns 

legislaciones forales se ocuparon hf1siciiJ11~~tc' iJ~:_'W;·1it~~~fr: lc1s,hicí1cs 
<le los rniembros de In fi1fni.lh~~-,~~~{~:·~>§);~.~:~~~.;tt:·~0 ::;i::~.· .. ~{\~~::.·.' \:::? :~.:<~ ~, .... , '.·. 

Aunque . el. Í1;1dii11oiiio' ~thíiii liar'< 1u> '.
1 dcjü ;.' d~ ser 

importante, no d~hcn :d~s6t;id;Í~sé)'otrl1s Iíí,s1~;~ios'1nl.cis :Jorn;1. los 

derechos y obligacioÍ1es'uc~ lo~~áifiyuics, 1<>:~-~;1Iii~e;11;;s y lacc¡;alria 

potcsl!rd , que si hicn pudicr'An h1ílici: ~id1{cstip11i1ido.~· ¡)(Ír li1s 
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legisladores, qui:t.á füe 111 doclrin11 111 que hu olvicl11do hacer mencibn 

de ellos. 

1.1.4 Antiguo Derecho Asiiílico 

En Israel podemos observar a la familia a través de la 

Sagrada Biblia que nos enseña los orígenes de la sociedml famili11r y 

la división de los pueblos en dos grupos: los hijos de Dios, 

dcscendienlcs de Set, y los hijos <le los homhrt~s. desccndicnlcs de 

Caín, ambos hijos de Adún. 

Entre los hijos de Dios, la socit•dud li11nili11r fue 111111 

prolongución de la vidu obscrvadu por la primera par~ja llcspués del 

pecado original, siendo curncterislic11s de 111 uni1'>Íl. conyugal 111 
~,_- . ,, '· -

unidad, indisolubilidad, mutuo auxilio y recíprocas,l1r:cslaciones. En 

el Génesis se nos cnscñu lfUC Noé y sus hijos, é¡uic.ncs. IUcron los 

últimos rcprcscnlantes de esa rai'11, no tienen miís é¡uc una esposa 

cuando entran al arcu. 

Los hijos de los hombres, mucho unlcs de m:urrir la 

gran c11lí1strofc, habían vulnerado la l ,ey Divina, quehrnnlando la 

unidad del vinculo, y es entonces cuando Larnec, hijo de Malw.alcm, 

descendiente de C11ín, cmmdo con dos mujerc.~ 111 mismo tiempo, y 11 

quien Tertulia nos scllala como el primer violador de la unidad 

conyugal. 

La gran organización inlen111 del pueblo judío establece 

lodos y c11d11 uno <le los deberes y derechos de los r11dres, esposos e 
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hijos. Para este pueblo, el matrimonio es de carácter religioso y de él 

se derivan los derechos de naturnlez11 civil, prccc<liémlole las 

oraciones de los padres y demás. nsistcntcs para 11sí tener l11s 

bendiciones de Dios sobre los esposos; los hijos del matrimonio eran 

considerados como unn bcndicic'>n dúndoseles 111 categorí11 de 

personas aún antes de su nucimiento. La ley judaica considera como 

el más grave crimen el exponer o abandonar 11 los hijos. 

Los derechos <le corrección utrihuí<los al padre no 

podían ser dt-'Crctndos ni i::iecutudos rnutcriulmenlc por su solu 

voluntad cuando el castigo llevara apan.~jada una pena fuerte; por lo 

que probados los hechos que el padre nlrihuyern al hijo, éslcdehía ser 

entregado al senado de la ciudad. 

Las hijas tenían menos consideración °:-¡()Cial {!Ue los 

hijos, siendo su capacidad jurídica menor <.¡ue lútkJ~>sA·arii~Íesy súlo 
. ~~;'';:~-- -·__:_::,:' ~ ,-' .·. ,. - . ~- .• - ' ,i 

podían heredar en defecto de eslos últimos. c:C'''· ,;;'.'''',\,:/·,:·· ;,\): 

En cuanlo a los deberes.de fos;liad~'.cs,'_seX~nc:1í1traha 
principa lmcnlc la edue11ción de los hijosº 1; i¡i\·ic1i~~;~'1A1f;'iÍ·.§\·Í~~ii}í~selcs 
un oficio útil y necesario para la vidü, ~·i~ndC\lW)lig~cii<\i~ ¡¡¿~la.;'11wlre 
tener a las hijas al cuidado de la:.éu~Ü~f~t11if¡i~ n~criJ~fa;~~. :v '. V 

::::~ p~:;,;:Jtfi¡;I¡~~~~~rJ~~~~c'f i·~~'.~\~~F~ 
aprovcchamientá al máxi;1~<> ~ki lo~ bienes de l1l tiimil in.·····. 
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Después del Diluvio la fomilia se Jegrndc'I con la 

poligamia y el divorcio. De éste se hizo tan grande abuso que una 

simple carta de despedida tenía la propiedad o cuus11I suliciente pum 

disolver el vínculo conyugal. 

Para el siglo XV a.C. se encuenlrn ya en el pueblo de 

Israel la monogamia y sólo estaba pennitido al marido tomar a otra 

mujer si su esposa füera estéril, pero se ve privado de su derecho si su 

esposa le proporciona una com:ubina esclava. Nunca había más de 

una esposa titulur. 

Bujo la monurquía, la bigamia es reconocida y los reyes 

tienen a veces un harem muy numeroso, pero aún usí la monogamia 

ha sido el estado m{ts frecuente en la fomilia isruclitU. 

Por otro ludo podemos ver que la., m1tigtia sociedad 

hindú estnba dividida en "vanas o colores'.'· :píir~:aistinguir a los 

conquistadores urios de piel hl1111c11 de los drn11i1iJf¿lcí~'i ~<>s e.'<plic11n 

los Vedas que las agrupaciones jerárq~,ic~:~ .:~?'m~s11ron·en la 

ocupación: Brahamanes .(saccnl11fes);·.i~'1,;1tJ'/y'u~~f•'J~'c;kli1dos y 

gobcmanles); Vaishyas (agric.1.111,orcs','y ico11Wliii1'n1~~) :'§ ·~~udras 
(sirvientes), limitundo. csla ~.~1~~~ifi~11ci~1n: :11\:,:si;¡,}:Sa·)l~1ipuciii'r1 'del 

hindú sino lambiéú. su· lti~¡~j'.i{;)¡i¡~;y~w;;y¡;n¡·~1 i~:ik' r6Jigi;1's~s: y su 

libertad pnrn moverse en soci~d!iÚ. :X , . :~: • . . •. ··.·. .• . . 
El matrimonio::~lilrvCliicúlc, !)ara· í1~nhlircs de. las tres 

primeras cluses era uq~el ; q~c . :fo cclebrahi1 con. l!ll~jcrns no 
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descendientes de uno de sus antepasados paterno o materno hasta el 

sexto grado. 

Un Brahaman que no se casaba con una rnu_jer de su 

clase y que introducía una soudra en su hogar, se dice que desciende 

111 infierno, y si procrea un hi.io es desposeído <le su rango. 

Existen en la India, hoy en dfo, castus separadas y 
<livers11s y vastas congregucioncs de personas que tienen como comfm 

denominador su religión, su raza o su ;írea de origen. La unidad 

social de mayor importancia es 111 fomiliu, centro de i11tcrcses 

superiores a los del individuo, comprende a veces hasta cuatro 

gcncrnciones en fomia patriarcal, pues el progenitor n11ís uncirmo es 

la cabeza de la familia. La inmensa mayoría de las familias hi11dúes 

estún centradas en derredor del patrón. 

La mujer a temprana edad adquiere la responsabilidad 

ele cuidar a niños menores, y cuando se aproxima a 111 pubertad, 

queda bajo el exclusivo cargo de mujeres c~pcrimenladas que las 

preparan pura el matrimonio. 

Es común en las clases elevadas d sistema de la dote y 

en otros gnipos se puga un precio r<Wcl~\'nm;ÍH. En los tdtos grup<;S 

urbanos y cosmopolitas los 1natri11it~Ji(ls s~n mreglaJos por los 

pudres, con o sin el consentimiento, de)1~~,hij(~~ y.se'c;)nsE~cr1(<11Je lu 

1111~jcr ha llegado a plenitud cmirldc) di1. újl.1/1; sú ¡~íim~r hijo que 

tendrá que ser hombre de preforencin. 
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Tanto el divorcio como el segundo matrimonio de la 

mujer están prohibidos en las castas superiores, siendo comunes en 

los estratos no hindúes o en las clases inforiorcs de 111 sociedad. 

En Babilonia nos cncontrumos con ritos, en cuanto al 

matrimonio, un tunto extrnños. Prnctic11h11n en cierto modo el 
,, 

matrimonio por ensayo "el cual esta ha rcglumentado por la ley. Los 

matrimonios fonnales eran arreglados por los padres de los presuntos 

contrayentes por medio de regalos y dinero. J\dermís el matrimonio 

crn monogámico y el 11dulterio se c11slig11h11 con pc1111 de muerte p11rn 

ambos ~jeeulorcs, aunque podían ser perdonados si el marido 

ofendido queríu. 

La fomilia babilónica era muy poco estable. Eran causas 

de divorcio: El adulterio cornprobudo, la cstcrilid11d, Ju 

incompatibilidad de caracteres y de hun10ry ¡:iorn~gljgencia. Estas 

disposiciohes orillaban u 111 inesl11bilicl11d! fi1rilrlÍ1frc'yj_~.~fat11l de 
Babilonia. . ; · · < <;; -~; ,: · . 

Los ~rsus regulaban la cstructt1jn~~{:ll;':'~}e;l¡1l~frl!ilia en 

su libro sagrado llamado Zcn<l - J\ vesta: l~n/~-~t~;J:1;11!1~~1lfr se 

considerahu una imperiosa necesidad de aur1i'eñtJ~ ¿~j~1Íri'Ü11ri°ierifo 111 

población y se protegían y fomcntatmn todos "l<~~i11iJ~¡<}}~;¡(.1[~11~cs a 

lograrlo. Se autorizó la polig11rni11 y el ,co;1culJ¡n¿'tk;¡;r¡r~~~1~,~~'I eso 
dqjó de ser la familia la más sagrm:fo ii1stfflíció~.-~ e-e",\. { . 

El matrimonio er11 arreglado· clltre ~-los' p11Úr·cs::d~ los 

presuntos contrayentes. Antes de la presencia dél.Rey Darfo, YXniUjer 
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ocupaba un lugar de privilegio dentro de la familia y de la sociedad 

en general, después, durante su gobierno, los persas colocaron a lu 

mujer en una situ11cibn de infcriorid11d 11hsol11h1 respecto del hombre. 

El aborto se consider<'i como un delito grave, incluso 

peor que el adulterio, ya que este último se podía perdonar, mienlrus 

ttue el aborto se casligaba con la pena de muerte. 

1.2 La familia en México 

En el México antiguo los vínculos fomilinrcs ernn muy 

fuertes en la gran muyoría de los pueblos. /\demás de las relaciones 

entre abuelos, pudres e hijos, hahía lns vinculnciones del Cl1111 en el 

seno ele la tribu y el parentesco cs¡~cci11l que. engendra el 

compadrazgo, o sea, el vínculo ·<ruc.·'.sJC"cslahlcce a t.ravés del 

apadrinamiento en el ba111.isn1n; J1:?rc<;,'~qr11j:'icii;,¡; 'e~ .el cusamicnlo, 

apenas inferior al consat1gÚíii~<>5~ '\"_':~7;~:· ,·:;·.·::·::.<;~ ';'' ·. 
l~ntre. • ''.>~.-~~·\e;~;}r rf ~sw~~;·,1;f;y~:~;,~f1ti~r~rj;51r~!•,1;c~~to. y se 

prncticuba la. cxog11n1iü,-~cs[dc~.1i·;·,~l· ~1l.~1~~hié1í'.t<itc.nlr~.'. i.ndividw1s 

pcrtcnecie11tes .ª clil~r~ii~~Kt~[iq~~-f~~i,IJ~fü~~i,~~~}~f!J•~li,;;,~~~i~11111ia, 
pero solnmenle .. Jos•_••h1,1os;: de./ ln;;p1·1ri1cr11 :~niu,r~r,}~c 'b!mfl1dernb1111 

· ... :: ~ ; -'~- ~\''·.:.:;~~;-._·'.';ir;·.;··' 1:¡.:',;,:_·. /-:~~\'-~'.'.::;,,';~ '":1:':i~: .. _\;~-:~~". ·:"',i~::- .::.1·c:.:l'.'·.' ,· :~;,_;_;,: :: ., , 
Jegílimos y tenían :c1crechi)':i1;fo ·licrcrfofa;'.eJ:'ilb1frido'íi¡}'dCJ .. hiigúr 1x>r 

'. ~:: :~ · ·_ ·.· .. -.\ .. ;::'.·-\. ,';;:::\;,_:: ~;:;,:: .. r. :;:<~;~,_, :;:;'.'.i\ :. : \'i}~~-t }~:_;~:;;_: \i_~<.· ~~7::;.;· '., ·: ,- ·. 
uno o ¡xir otro cónyuge 'recibíit .'.iinat'~i1íícióll'.lmiciií!1ci11c;s¡Ji::i11I. .Se 

\ '· :·.:. , ~ ''"·.: ' :~ ~~·>:"·~~:?'.~ ; ._-,.;¡:/fr~ .·· ~~~~ 'i~:~~t:~=;·~·:.:~~·::.:,~)J-t;_~~i~ ~::~"""'~:,_7-7 '.'---~.' 
autorizaba el divorcio·cn casos;ac;-c1qp·~·la/~11~j~r,ft1.st!!::CsJ~riJ~.·~!J.•(¡ue 
descuiclura sus deberes· dóm6stic1~s;· <{c1llíridó'¿¡ ·.1~~¡,~;1;r~·fü,::'c1ln1plí11 
con la manutcnció;l: la maltralaha ó~nó:¡;céi1i1J1iií' stÍ ¡:111igii~¡;;,~; de . ' - - . '.. . . . _ ....... · . ~-
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part1c1par en la educación de los hijos. l ,a fomilia consliluía una 

llllidad económica. 

El hombre casado n,,'Cihíu una p1ucela <le tierra o tomaba 

posesión de la de su padre si éste ya era demasiado vic.io para 

trabajarla. Prevalecía el patrinrcado y, al igual que en lcKlits las 

economías agrícolas, los hi.ios represcnlahan una fucnle de trabajo y 

riqueza. 

Las alian7.as militares de los aztecas a hase de 

matrimonios de los reyes con las hijas de olros señores subyugados 

indicaba consideración a la mujer y Ju influencia de éstas en la 

familia y en las decisiones del marido. Por todo ello, el matrimonio se 

concertaba con cuidado y solemnidad. 

1.2. I Diversas culturas indígenas 

1.2.1.1 Cultura Náhuall 

liu uuestro país se iniciú con los limdamenlos de 111 

ética y el derecho núhuus. Respecto a la fomilia considero importante 

reforirmc 11 la educación como uno de los priucipiilcs foclÍires en el 

desarrollo de la misma. 

" De acuerdo con el Códi<'<' Me11docif1{), a los quince 

años if1Kre.wba11 los jóvenes 11ál111as bien sea ál7~Ípo2·/icaÚi (casa 

de jóvenes) o al Ca/meca<.', e.vcuela de tipo superior en donde .fe 

educaba a los nobles y los .füturos sacerdotes ... Co11traria111e11te a 
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lo que muchos han creído, lo.v dos tipos de escuela en/re lo.v náhuas 

110 implicaban un criterio discriminalorio desde el punlo de vis/a de 

lo que llamamos cla.ve.v sociales. O .\·ea, que no <'.I' exacto qt1t' por 

ser hijo de macehua/es (¡.!enle del pueblo) tenia 11ece.wriame111e que 

ingresar un niño al Te/pochcalli, o por dt'.w:ender de nol>le.v. ni 

Ca/mecac. " • El punto fundamental era que todos los niños y 

jóvenes náhuas, sin excepción, dchian acudir 11 111111 11 otra escuela. 

Para los indios náhuas füe m~jor su propia educación 

c¡ue la lraídu <le Espufiu, deslucumlo el hecho de que cru en los 

Calmecac o en los Tclpochcalli en donde en forma activa y directa se 

ponían los cimientos Je la vida moral y jurídica, respetando, 1lesde 

muy temprana edad a su Hcpúhlica. 

En la gran mayoría de los pueblos indígerius antiguos, 

el derecho náhuatl, en particular, tuvo su origcrÍ:cn l~'cJ~tümbrc. Así 

mismo, subemos que existían conjunlos<~:(R'J'i~~~~'};;)l¡rticulurcs 
formuladas por algunos reyes o sefiores cú1111;·~N~~.~1!:1pl~1iyotl, de 

quien Ixtlixochill conscrvú sus célebres oh!Cf{111i%~.'51'¡~ff; ll~jli ver 110 
sólo un derecho que cubre los asi)ccl;.~~. 1i1ús i'11;1i1)rtal1t~s de las 

relaciones humunns, sino sobre tu<l,/lu ; li1rll1ló.i1 \¡~ l~1s hic11 
cimentados principios jurídicos f1ü11uas, . .. . 

, / 1.2.1.2 Cultura Maya 

1 l.c1\11 Portilla, Miguel. l.A 1'11.0SOl'IA N•AlllJl\'l'I.: Eolllllli\IJ1\ i;N SUS l'l lf'NTES :;c~1ímla E;llrlc'lJI 
lJNAM. lnstiluto de lnvcstigücioncs llislóricns. México, 1979. 1'1igs. 22J y 22·1 



El matrimonio era monog1í111ico aunque con frecuencia 

se veía una especie de poligamia sucesiva. Entre los mayas, dos 

personas del mismo apellido no dehian casurse. 

Era obligación del novio entregar a la fomilia de la 

novia ciertos regalos. Así en vez de lu fomosa Jote, los muyas tenían 

el sistema del " precio ele la novia ", sicnJo, en ciertos casos, 

admisible que el novio trabajara algún 1iempo u los servicios de su 

futuro suegro sin percibir remuneración alguna. 

El matrimonio era como 11n11 especie de comercio, pues 

existían intermediarios para ayudar a concertar los ma1rimonios y los 

arreglos patrimoniales respcc1ivos. 

La herencia se repartía entre los <leseendienles del 

género masculino fungiendo In madre o un tío putemo como tu1or en 

caso de minoría de 1111 heredero. En la en1rcga de, tl1s ·~uotas 
hereditarias intervenían las autoridades locales. 

El papel tic la mujer en _la _fiiinili11 yp~~lu ,,viÚti ~1u11únal 
no era prominen1e. En la civiliz11el<~n :·;~11~fi: 11<1' sJ?ot~'.~efV~ ~11stro 
alguno de que existiera el malriurcntl0';: i;il ,:fü1r;~ti.11i~'¡(íh:~ie%;rof~tiza 
que correspondía a algunas mujems. ltí>rjit<i~~Íi'1~.·,li;;i~1h';'cr.Xo 111~lia, 
ni siquiera, entrar en el templo ni p1H'ti~i¡;11'i;~Ü'·i<i~éfü;;f¡-~ffgiti~os: 

Entre los m11y11s, e11<la .. tii1;;{1f~}~iii~;~; .. ~~i';,~~¡·¡;,~~vcnciún 
de los sacerdotes, una parcela.de ~ioS 2'.'ó._11i~~s ;1t;;.;\;s~;·r~;.~~

0

ln~il- y 

lodo el demás terreno era cultivad<~ cíi;for'n1li/c<ilccli\i¡1 (y~;sc;ig~ori1, 
. . . ¡' ' .. . _, ··.· :- ' . ' . . -. , . ~ ' ' . .- . 

hasta la focha, si en caso de fallecimién1({ del jcfo de nil11ili1i\Jicha 
¡, ,- "' •·.,; ·'·' 
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parcela era recupt,'f'ada por la comunidad o bien se quedaba para los 

familiares de la persona que la poseía y que había fallecido. 

1.2.1.3 Cultura Azteca 

Todo lo que conocemos lll respecto ha sido a trnvés <le 

los Códices, entre los que sobresale el l'rccortcsiano Mendocino que 

contiene una crónica de los 11ztcc11s desde el año de 1325, luego una 

detallada boigrafia de Moctczuma 11, así como dalos de derecho 

procesal, penal y civil. Lu escasez de códict~s prccortcsiunos se dchc 

al hL'Cho de que el clero, por medio de Juan de Zumúrrnga hizo 

quemar muchos documentos por considerarlos pagunos. Hn seguida, 

las obras de los indígenas prccortesianos como Fernando de J\lva 

lxtlilxochitl, quien nos transmite veinte leyes de su antepasado 

Nctzahualcúyotl, .Juan Bautista Pomar y unos diez más y luego las 

descripciones que hicieron los españoles. como es el cuso ele 1 lcm1ín 

Cortés, sobre las primeras generaciones. 

El derecho de fomilia 110 eslal>u sujeto u 111 arbitrnricdml 

de algmm elite dominante, sino más bien estaba lijit,Jo en forma de 

tradiciones. 

El matrimonio era polig1imico ¡)i:Úiéip~l1;·1cnlc e11 las 

ciudades <le Tcxcoco y Tucuha 111 lrntarse de l¡;J;~()\;í~s.'aunqucurm 
esposa tenía preferencia sobre las úemús y 111J '¡)i:~c1)~¡¡{~~1·~¡~tf'm11hién 
se manifostabu en la sittmcibn privilegi11du(111c tc;1i11n sus hijos en 



21 

caso de la repartición de los bienes del pudre en el caso de que 

falleciera. 

Entre los 11ztec11s se 11costumbmh11 cas11rse con 111 vi11d11 

del hennano. La celebración del malrimonio era lodo w1 acto solemne 

y reunía cierta fonnali<lud con matices religiosos. En 11lgur111s p11rtes 

hubo matrimonio por raplo y por venia. Los matrimonios podían 

sujetarse a una resolución por tiem¡x> in<lelínido. Eran condiciones 

del matrimonio que pennanccicran como esposos hasta el nacimiento 

del primer hijo. Cuando el hijo nacía, la madre optahn por la 

transformación del matrimonio en una rclaciún por tiempo indefinido, 

pero si el marido se negabu, uhl tcnnirmb11 el matrimonio. 

También en esta cultura eneontrumos que existía el 

divorcio. Era posible llevarlo a cabo con la intcrvcílCiún de sus 

autoridades, pues en caso de probarse uurn11l~tuli,ijuici,o,·!11,11F<lc,Ias 
mtrltiples causas corno lo erun 111/ ifu;o~~jp/lji},Jiljt111Ü;': ~~.vicia, 
incumplimiento económico, .eslerilidall:'.c1ipc1C~,ii fü~ .. 1ii,·1li11jersc1lia 

'. '.>o_/~.·>-:.<_-'.:.\"..";·_-·''..'.''"-_;:--:·_>~.":--·'· l-.~,;·">"'r.:.:';." ,· _,.-"_,- .- _:: 

autorizarse. En estos casos, ~l .c.1'ir1y~~g~.e1lll'?;1hl~ t~~~:. J.i;,H~~111~E> 11 _la 

~:~ ,~: ~j.:,:~ t;~~J~'.~~i~jJ:~,,~~1~1f ~I:f~~~f~¡;~: 
la mujer dcbiu esperar un tiCní

0

JlO •. míté!{:d~, ¡1cidcr'X~onfrat;r\111,lílei11s 
'~- ,_ >:·.~ y~-"·, .":_.:- -., 

nuevamente. _" ,~,~ .::::. .:::';. ~:;~,;: ""''' c.'·."·--

Dcnlro del. dcrc~lw, tlc H1111ilia:dJ.ni>s'111foéas.· se 

establecía que los matrimonios se dehínri rt;allzur ¡;;(¡o 'el :~islcm,a de 

separación de bienes. 
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Los hijos pasaban por dos consagrncioncs: l ,a primera 

en la que el agua tenía un papel muy imporlanlc y los conquisla<lorcs 

la comparaban con el bautismo y en la scgund11 el hijo recibía su 

nombre. 

" La patria pote.vlad, que implica/la ~~l derecho de 

vender como esclavo, pem quizá 110 el de matar, 1erí11i11aha co11 d 

matrimonio del hijo o de la hija, para el cual, empero, el 

comentimiento de los padres era necesario. Como había 1ma.f11erte 

presión social en contra del celihato de hijos mayon!s de veintido.v o 

h~¡as mayores de dieciocho años. es de suponer que e.vte 

con.l'entimiento.v 110 podía negarse arhitrariamente. 

En materia de .mcesio11es, la linea 111asc11/i11a excluía a 

la.femenina. /,a vla legitima podía sa modificada por deá.1·iófi del 

de cujus, bawda en la co11d11cta irrespet1w.w, cohm;de, pródiga. 

etcétera de los perjudicados por tal deci.1·iá11. · /~litre /o.~ nohles 

existían si.Hemas suce.wrios e.1peciales al esti/ó: ,¡,, ·.mr~l'omzgo 

ertropeo. " ' 

1.2.2 La familia en la Hpoca Colonial 

Según los dalos de los hisloriitdorcs, los ~011c¡uisl11dorcs 
españoles llegaron sin mujcrcs.ycll· ép6cafpc>stcri.orc.s.l¡¡.·i~n1igr11ci<'m 
femenina no pasó del diez porcl~~it<i;J~í' lh~níac-iÓn ~e 1111i~''!~csi11iixtas 
y la presencia de las cos1urrihrds·,ii1miii~rci(cin~lígcÍ'111~;.i"'igi111íron 

.. 
' l'loris Margailanl, G1111lcr1110. INTROIJUl'CJON A J.Á lll~"l'ORIA IJJ(J. Üi:RÍ:CJ IO~m;.m:ANO. Tcxi11s 
llnivcrsilurios, UNAM. México, 1971. I'•~· 26 · · · · · 
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diversos problemas. Las autoridades civiles y la Iglesia no poJían 

transigir con las uniones polígamas, de lal suerte que tuvieron que 

legitimur u la primera mu.ier con quien se hubiese eonsun111Jo la 

unión sexual, sin embargo los indígenas, con el propúsilo de 

quedarse con lu fovorila, tingíun no rccordur lu pri11111cí11, en cuyo 

caso la decisi<'>n debía ser lomada por los ancianos del pueblo. 

Este matrimonio se perfoccionaha y 11 las dem;is mujeres 

se les dotaba para que atendieran sus propias necesidades y las de sus 

hijos; las uniones incesluosns entre hcnnnnos o pnrienles llcgnron u 

tolerarse y aún a ratificarse canónicamente, las penas por bigamia o 

JX>r falla de consentimiento Je la rnu,jer eran leves, el nbundono de 

hogar, se tratara de españoles o de indígenas se remediaba con un 

mandato del virrey que obliagba ul desertor 11 regresar 111 lado de su 

mujer y darle el soslén económico necesario. 

En aparienciu, el sistem11 coloni11I conlrihuyú 11 c.inlt'nlnr 

una familia monógama y fírmc nen>; :en, f'()íilida.d; .. otr11s' niuchos 
{ \ ·•. '' ··\ . •,'- . ~.~·.·: 

factores Ju pc1"1Urb11b11n. ,. } <_;/ ,:;, '.i . ·, . • 

Uno de ellos cm el scrvici1> pcf>~1\11:a1::§d.~~s:(ratia.ios 
for/.osos que realiz11h11n los indios lejos del h1~g1;r~~}l1~~·,s~parí1'ciones 
de los cónyuges durante gran parte d~I año: le1~í~n'~'(e:á!11s :Úl~1>l~en;es 
purn lu lit~iliu, pero por queja de 111 mujer,, 11/i1;¡~,·;;·;n!c,i1~.~··ús~i1u~ el ·• 

marido volviera a su lado. l .a ley colo~ial ~stai;Ic~l¡;·~¡;1~ kf~ hÚos de 

indias casadas, se tenían por hijos de sir marido si~~admitir p~úclJas 
en contrario. 



Encontramos que existía una ley que protegía a los 

conquistadores sobre el conquistado, al cual tratahan poco menos que 

como cosas, sin interesar en realidad, salvo contaJ11s excepciones, la 

fürnilia mexicana, producto de una terrible cxplotaciún por parle Jel 

conq11ist11dor cspuf\ol. 

1.2.3 l ,11 familia indígena actual 

Esta ha seguido siendo una unidad social y económica 

hítsica. Fonna un modelo fuertemente unido por la coo¡xiruciún 

económica, la división dcltrnbajo,.cl intercambio de afectos, lealtad, 

obligaciones , ror 111 unión;~lc las costumbres y también por 111 
7~- ; • :.• • .o'--- • ·- - , · - • ; •· - -·' · ·. · · . • 

participación ritual'común:Lafo1niliaindígena·es'1~.Í<;núgama y la 

filiación se realiza por vía ¡)iítcma yen(~cllsiones¡">Ói\,ía,rl111tcm11. 
La familia indígena .t;~'la ú()'~~'.ii~1'~l1~µ'i~Y'~1ltG'índice de 

morll1lidud con: 1. l ,n 1111ticip11ciim del rfü~H~i,;~i¡;}<í'uJ.~c. retÍliz11 

apenas entrada la pubertad; 2. l ,a obligiltc~rl~d;~µ (J~l ;;jíÍ\Íi,f\1liÍÚo por 

presión socinl y 3. La desaprobnciún <l~ln. ~·()J1~iií1,~~¡~j;;~ ~i.~<Ír9iados 
y de 1a viudez de una persona fértit .re;::, e'., \:,ye· ·;; :'.Xx. r 

Como unidad cconómlta,':~ü l,)asJ ~s\l~~. ~:<><>p!!ruelc'm de 

todos sus miembros. l~l.homhrcd~s~lÍ1p1:íla·l:;sj~1h'l1.ios·~¡~~}pq1;·iercn 
mayor fücrzu ílsicu:. labores ~giÍ:~oliis¿J~1~~1t~~?f~~fU~''<ªe{l.íhms· 
textiles, la constiucción dcla-~i\/i~r;J~ yro1}iis. ~«:n~G¡tiútcs.·cLu mujer 

se ocupa, ante todo, dclriprc¡1af:1~i<:~Ú<l~·J,1s11liidcnff~s:~··dbt~11id~do 
de Jos hijos y de) gaJ1ado mcil;>r: p~r~·l lan)bié~l SC l>Cllpa .~ ~Cllllclo cfo 



trabajos de artcsania y al comercio en pequeño. El esfüer1.o de la 

mu.ier sobrepasa a veces el rcali7.ado por el hombre. Por ~jcmplo, la 

molienda de maíz es un trabajo muy pesado que 111 mu.ier tiene que 

hacer. 

En estos puchlos indígen11s 111 proleeciún legisl111iv11 

estatal no ha llegado como debiera en especial para el núcleo 

familiar. 

La familia indígena constituye, pues, una unidad <le 

notable cohesión y autosuficiencia husada en la mutua 11sistencia. La 
división del trahajo tiene en consideración no solamente el sexo sino 

que tamhién Ju ecfod. <iencralmentc los 11h11clos dem11si11do viejos 

para trabajar forman parle del hogar y go:am de respeto por parle de 

hijos y nietos. 

En la mayoría de los casos, lu nn~jer no hereda la tierra, 

pero sí queda en posesión ele los hiencs muchll~s que huhiern 

aportado al matrimonio y de los 4uc haya adquirido posleriormente, 

lo mismo sucede con el divorcio. Las leyes de hcre1lci11 imlígcnns súlo 

reconocen una fíliacicín del heredero, gencralmc11tc,:por parte de la 

fnmilia palcma y 11 veces por la mnlema, peÍn n~~ p~~~;i~ii~s.' 
En ocasiones el matrimonio es t;1:f~~lª~1[~'·'1111r'los·padrcs 

sin consultar a los hijos. Es muy raro que c~11;fü~¡,~,ifli,i1:''rcl)C.l<liny11 
que, según estudiosos de ésto, el amor ron11i~1ti~,; ¡;~~ryi,~,;~)t!~Y pÓCo 

en el matrimonio indígena. Se cxlwltnOta ~ii·~ii;id1Íd pf~níari1;11'·úc 111 
mujer y se reprueba y castiga el mlulteric{··•··.• .. ···· . . . . .. 
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Así, pues, la familia indígena actual en México ha sido 

motivo de interés para la antropología en la medida en 1111e algunas 

de sus c11rnclerístic11s se cnnsidemn sohrcvi11ic11les del mundo 

prehisp<Ínico. I .a familia mexicana, en general, en tiempos de la 

coloni11, del imperio y aún del portiriato, reprodujo en muchos de sus 

aspectos las relaciones jurídicas de la antigua organi:1i1ciún romana 

ya que, como hemos visto, lu mu,jer casada era 1mu hija más con una 

situación de incapucidud, de dependencia y conlina111icnto que 

acentuaron el Derecho Canónico y lus cosltut1hres al postular un 

fruneo sometimiento u la polestud del marido. 



CAPITULO JI 

2. El Estado y la Familia. 
2.1 La evolución del Estado 
2.2 La familia como base del Estado .· 
2.3 La intervención del Estado en las relaciones forniliarés 



CAPITULO 11. El Esta<lo y la Familia 

2. 1 La evolución del Estado 

Los primeros datos que se nos ofrecen acerca de la vida 

histórica de la humanidad es la existencia de un co1ijunto de 

habitantes primitivos aislados que posteriormente s~ nsic;-ili1n en un 

territorio común detenninado, fo1mándose paulathíam~íit~ una 

población cada vez más densa, esta pohlación surge del ii~ZÍíii'.dc la 

· convivencia. La población es un grupo humano q11c''r~~¡'[f;j'~l1 un 

cierto espacio, guardando con éste una simple rclaciió1~f1'ii~J;~ . Así 

mismo cuando estas relaciones entre los individúo'.~;[¡j~\;;~~ÍÍforman 
ese grupo no derivan únicamente del hccho(le 0cilri·\;i\1if;]u~ifa, ~ino 
de elementos comunes de curí1cter S<?ciofog¡~¡i,'l;ist{lric;;;~r~ligiilso y 

económico, es decir, cuando a ese gni¡ioll~ lii~lor~s i1~ief1~\·i~i1aos por 
cu usas culturnlcs como la hisforia; úi. ,;~J'¡J¡~;;fri·jr1ii~ ~~\'.~¡~j\\1;;.cs o 
~ · .. 'f ¡-... :- ,_, ;·.-'.;<tt·.-~)f!:·; !~I:.í·:;, .;\y.· ·:~··'/'~:}-;:~~·:: ~:Y<·)<-~'. , 
!actores gcográlicrn; y económ1c~ls;;c1~1!1nl:es'~snp<1hlnc1,i'n11~surne !u 

calidad de comunidad .. pudicndi> · .. 8~);1~I;rcfi~1~((li~l1a'¡;i111í;{~¡;:;,i J;,;ias 

comunidades diferentes. E~tíié~~i~11IHi:11;Ü/s'J',~¡¡;1~;¡L~f1~',:~11.,NaÓiú;1 
cuan<lo " entra en la é.~/e1~1 ~Üí ;~Í~1tiJI,;01l~~·i1i¡'/e1ii1i;:'~{J;:e1i':o(ras 
palahras, cuando el ¡:rupo ,:,,;~~·o:s//fj,.~¡;;;,c~nsi'.1~·;~./~i~;l~lil;~'dúJde· 
que CO/ISfi/l/)'e ///la COlllllllÍdad lfe',Jl~J~~//¡~,;·~1Jt~~~Jii1rl1f;¡f<;'. •. ~f'111:Jjor 
arin, tiene una psiquis común il1c~;,;:f~i~í;Í~!;~~j'1;;,~~¿;,~t'~j6'{1·11(¡,gpia 
unidad e individualidad y .m propi9 l/i!;J,~~"!"~1d.!fe }f,frcf 1~~<~~·e1i el 
tiempo ". " Una nación es una com1111irlríd.ci/~e1i~eii'1í1uf ád1;ierlen · 

cómo la historia los ha hecho, qÚe 1ial~ira11 .v;, pavf11lo) 1¡11~ se "aman 
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a si mismas tal cual saben o se imaginan .1·er, con 1111a e.vpecie de 

inevitable i11troversió11. " • Así, que el carácter de Nación es de 

origen sociológico. 

Max Weber señala que es dificil dar una definiciún 

unívoca de Nación que cubra todas las realiJ11Jes cmpíric11s a las que 

suele aplicarse este nombre, pero dentro de todas las variedades 

sociales designadas como naciones, destaca siempre un significado 

común: "la posesión por ciertos J.!l'llfJOS hu111a11os de 1111 .ve11ti111ie11to 

especifico de Solidaridad il11l!1'11<1.frenle fl O/ro.V xnl{)(}.f Ji11man0.f ". 7 

Aunque quizá. ha existido cierta confusiún respecto a 

qué es lo que constituye una N11ciém, debe qucdnr clnro que 110 es 

definitivamente ni la sangre, ni la lengua, ni tampoco la 

configuración geográfica. 

La comunidad de sangre no es constitutiva de lu.J\Jaciún 

ya que en diversas nociones existe lu mczclu de varios linu.ít)~¿:IJ~los • 
en su libro" La Nation " comcnlu al rcspccl°.qu¡: 11.<>.)ic,:Í~uca~ IÍahlar 

de comunidml de sangre si por cjcrnplocn ;1i~;;;Íii1i'f~~:';1:f~}.\))1l~u lo 

largo de la historiu linajes ibero~, celtas, ligli1-6~~ú~;r;J'¡<;{-"l~c1~nos, 

::::::'.·n.:::,::· e1l"~~";gu~;;¿¡~~;¡~~~l¡f ~~~:; 
francesa, en donde se cncuentrnn lin11j_cs:~<1XJJ~;;~/~)~;~~~~;1:1~ i~ros 

··:.'.' ¡ 

... ;:·~:., : :> . ;·, .~· ~~-->· . 
• flurgoa ürihucla. l¡.~mcio. JJERECllU CONS'ITlllCIONAf; ~rnxié:i1t1li Ed. ¡;,,,¡¡,ª Mrlxki;.'19i] P•~ J{1 
7 Weber, Max. ECONOMIA Y SOi ~JEDAD. T.IV. 'J'rnd. José l'.crrarCr i\l.urn. Ecl Fc~ncl.111le.l'ulli1111· HC111l(1111ica 
México, 1011. f'ng<. 10 • .5J . · .. 
•Del<•<, J.T. cil:id~ por RctiL'Cll< ~ichcs. f.ui,, 'lll.i\Ti\f)O GENERi\1.111' SOCIOf.OGli\ llfri11Íac¡11inla 
Edición. r:d. l'omm. México, 1077. · · 



en el litoral mediterrímco; csti1pes alpinas y figuran también en 

abundancia los elementos dinítricos y estirpes suhadriáticas. 

No puede explicarse tampoco In Nuciún por comunid11d 

de idioma, aunque constituye un poderoso factor unificador de la 

cultura, ya que hay auténticas naciones con pluralidad de lcng1111s, así 

como también es cierto que un mismo idioma se habla en multilud de 

naciones distintas. " Sin emhargo - scrlalu l ,uis lfocusens - la 

comunidad de idioma 110 hasta para enxendrar el sentimiento 

nacional... no es el .factor demarca11te de la 11acio11alidad. lú 

solamente uno de los múltiples y varios .factores que u11os en 

combi11ació11 con otros, cm1trib11_1,en a la com·tilución de la 

nacionalidad y la.formac:ión del se11limie11/o nacional . " ' 

Cierto es que la Nación 1trr11ig11 y se desarrolla en un 

lcrritorio determinado. Sin embargo, tampoco el lerritorio.es factor 

determinante de 111 n11cionulid11d, ni el lileh!r • <le¿si~(, . en el 
~.-:,.>·':. 

sentimiento nacional. 

.losé Ortega y ( iassel comhalc la. cng;;fl~i~1r l~sis' de que 

la geografía dctcnnina las nacionalidades y ex pre~~,- il '' '}:.L 1111a 
tergiversación querer.ftmdar la idea de Nación e11 ,;¡,a.ki·r~1(fig11ra 
territorial, buscando el principio de unidad que sangre e.i(/í[1é1~ 110 

proporcionan 1m el misticismo geogrrifico de la.f f ronl~ri,f./l~l~Í~<~les 
... Pero este milo se volatiliza en seguida so111etié11llol~~ af'1i1i.~1110 
razonamiento que invalida la com1111idad de .vrmgr~ _1;"de Ídio;1a 

9 Op. Cit. Pag. 497 
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como filen/e de la Nación. Trn11hié11 aqul si retroct~demo.T alwmo.v 

.Tiglos, sorprenderemos a Francia y a H.vpmia di.wciadar en 

11acio11es menores con su.v inevitah/e.v .fro11tt•rr1.v ""'""'''"' ... " 10 

Asl, como se mencionó, son otros los factores que 

detenninan 111 n11cion11lidml, entre los (file encontramos un p11s11do 

común, la cultura y la solidaridad en el presente y hacia el liiluro. 

El fin de 111 Nación es creur un pcnsamicnlo y 

costumbres comunes. En 1ma sociedad el ol~iclo es una tarea que 

realizar, así c1111ndo el fin que persigue 111111 comunid11d n11cion11l es su 

organización política, se convierte en una sociedad polílica. 

Esta conversión opcrn medianlc In cxi~ll~ncia de 1111 

orden jurídico que es el que establece su estructura orgánica, de tal 

suerte que la Naciún es también 111111 sociedad Je creación jurídic11. 

Una vez realizada e insliluída por el Derecho la estructura polilica de 

la comunidad nacional, 11 trnvés de 1111 uclo constiluyc11ll~. Ju 

integración de los órganos de gobierno que formun jerúrquicmnente 

esa cstmcturn se encarga, dentro de los sistemas dcmocrMicos, de 

reunir a personas con determinadas cualidades y que forman parle de 

un grupo dentro de la misma Naciún. " /,a crwc:ió'1 del orden 

jurídico- político supone nece.variamenti! '~!' fü1cl~f,:~J5;~;'!~~,é·i,r.' · 'ª 
actividad creativa c11vo e/e1111•1110 Rem~r<11fr>hé1!rigi11üi:io'~e.\· . la 

comunidad nacional v ~·1111a causa efi<;iente es.l'f~1:11/ibÚiii1fi1'1oque 
en su nombre o en .~11 r~•prese11ta~iói1~/¿·~¡~;f,,;;;,,;,~/~]1t,~~tl1;(,/11e11te. 

10 OrteMa y Gassel, José ciludo por Reca.<cnfi Sichc~. l.uis .. 01). Cil. 1'11gs. •197 )' •NH 
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Ese poder es el medio a través del cual se co11.1·ig11e elJin. o sra. la 

organización o estnu:tura jurídico- po/ltim que la Nac:ión pretende 

darse ( autodelerminacilm ) o que la nación acepta mnliante .m 

acatamiento (legitimación ). 

Ahora hien, cuando 1111a t~.vtructum jurídi<.'o- 1)(1/ltica 

comprende a toda una nación - puehlo en sentido socioló}!.ico - o a 

variaY comunidade.v nacionale.v que .f<mnan la pohlación total 

asentada en un cierto territorio, se ori}!.ina un fenómeno que 

consiste en lafórmación d<! una pnso11a moral que .1·e llama Jútado 

y el cual es la culminación de todo un proceso evo/utivó en e.1 que se 

encadenan sucesivamente diversos factores, n~i,~!1i():v.>q11e .ve 

convierten en elementos constittlfivos de la entidád e:v~<Jt<Ú que· los 

sintetiza en su ser .v los comprende en .m concepfo".'.. 1ff;.f5cahí que 

podemos decir que el Estado no prplfu~~ .e(i1er~·~fi,i~t~i110 lfllc el 

Derecho crea al lisiado como sujcl¡¡ cf~I Í[iriififüÜ: ¡;1()rgí1i1dolc 
: .. /.-· ·!; .. :,.:'-;')''/; -'.:·\<·: ' .. .'; 

personalidad y a su vez, el Derecho, se estlll)lc~e ¡for un poder 
. -~ ·~""''''. ..... '.• ' 

generado por la comunidad nacional en husci/1fol.1iÍJ\í(ie estriba en - :: .-·. 1:~~ : : "_. . . 
organizarse polílieamcnlc. · ; ·''C 

Confundir el Eslado con la Naéi~Msbría un grave error 

en primer lugar porque el contenido de la N11~i~1Ji'~s,111u~h1imüs rico 

que el contenido del Estado, micntrns que i'1(1'J~füi{>ii;cori_1p~ende un 

sinnúmero de aspectos de la vida ht1~mna y. ejerce .una, inllueneia 

sobre casi todas las actividades del ho~hre; el 'Esti1do es sólo '111111 

11 Uurgoa Orih11cl11, Jg11ncin. Up. Cil. """· •11 



organi1'11ció11 pública, el órgano fom111lmente establecedor y aplicador 

del Derecho y sólo comprende un cierto número de aspectos 

detenninndos de nuest.n1 vid11. Por otro lado, no es posible enumcrnr 

las flll1ciones de la Naciún, en cambio es pcrfoctamcnte posible 

enumerar con toda precisión las !Unciones del l•:st111lo, las c1111les 

están eslablecidas por el Derecho. La Naciún no presenta. por lo 

genernl, una unidad total de voluntad política. sino que . por el 

contrario, suele contener varias direcciones políticas, mientras que el 

Estado, desde el punto de vist11 sociológico, constituye 111111 11nid11d de 

decisión política. 

Sabemos la gran importancia que tiene el orden jurídico 

fundamental -Constitución - en la formación del Estado ya que 

gracias a él, el Estado existe como persona moral, es decir como 

centro de imputación nonnativa, como sujeto de derechos y 

obligaciones, a través del cunl 111 Nación realiza sus fines socinlcs. 

culturales, económicos o políticos y cumple su destino histórico. 

"Ahora hien, para t¡ue el l!'.vtado de.1·em¡Jl'11e nfa tarea 

tan divers!ficada, e11 s11 carácter de persona moral, el IJ~rÚIÍó lo 

dota de una actividad que e.v el Poder l'tih/ico, desarrollado 

generalmente por las .funciones lq~i.vlativa, m/111i11istrati11a y 

jurisdiccional mediante un conjunto de á1:¡¿anos estah/ecidos en el 

estatuto creativo y que se denomina ~ohierno, en el amplio .1·entido 

del vocahlo. A cada uno de e.vos órwmos, el orden jurídico sniala 

1111a qfera de atril111cio11es o .facultades - competencia - para que 



por su ejercicio se de.l'p/iegue el poder púh/ic:o, traducido en una 

variedad de actos de autoridad, y que tiene como caracteri.~tica 

.whre.va/ienle la coercilividad o el imperio ''. " Se han hecho 

muchas preguntas respecto a la justificación Je! Estado, lo que ha 

sido estudiado por la doctrina y ante 111 cual se h11n planteado teorías 

que lo analii'.an desde diversos punlos de vistu. 

Algunos dicen que el J•:stndo es de origen divino y que 

por ello lodos los hombres están ineludihlcmcntc ohligaJos a 

someterse a él, 11clarando que la comuniJ11d tempornl, o seu el 

Estado, debe estar sometido 11 la cormmidad espiritual que es lu 

Iglesia. 

Otros :;;osticnen que el 1 ~stado es un poder natural .Jado 

en la vida misma de los pueblos que necesnriarncntc tienen ,que ser 

regidos y s~jetados a él. En esta teoría se habla de la.cxistcl1~ia de 
'._ - 2·~, ._ .. ;"';";~-:- ;7_:;. ·.,- . -.--' 

dos grupos: un minoritario que mnn<la y un nui.víifitilri!}i¡tlC óhcdecc, 

recordando la concepción marxlcninista del Est1íµc;~~)His\'.ii1étiinento 
opresor de las clases sociales desposeídas. · :.i.,;.~.;~· .. 

Algunos otros cxplicun al Estado ci;11111.h1~~Í<Úlirecto de 

un pacto, un contrnto concertudo por los homhrcseritrc'm~g'hul)lu de 

un poder social que se deposita en la cmrnniitlllll¡)~J1: Úr:'i:n!f~g~ que 

cada individuo hace de su libertad individual cnliivúr <lc:'óstú lli é¡ue, 

a su vez, la restituye garantii'.ada pum ejercitarse derltfh Je liÍ. vida 

social. Así, es el contrato originario mctliuntc el ct.i~1l t<Klos los 

12 lhidcm 
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hombres renuncian n su voluntad en el pueblo purn volverle u lomar 

como miembros de un ser común, eslo es, el pueblo considerado 

corno Estado. 

A todo esto, el maestro Ignacio Burgoa maniliesla: "1!'11 

resumen la jus1ijicació11 del /!'.\·lado re.\'11/la d(• un l'.vlriclo proce.w 

lógico que recoge las co11sideracio11es que acaban de .formular, 

pues para realizarse a si mi.ww, la Nación requiere 

i11dispe11sablemente 1111 orden juridico que presupone en esencia una 

organización, y como e11 ese ordm ( e I primario .f11ndame11tal ) .~e 

crea el Estado como institución dinámica, el propio 1~:,·tmlo es el 

flgmte para .m realización, ya que e.v/í' ohjetivo implica, seK'ín 

dijimos, su finalidad genérica. J>ehemos e11fatizar que 110 puede 

existir ninguna comunidad nacional, j11ridicame111e organizada y 

asentada en 1111 territorio sin Estado. lfrgo estas circu11sta11<.'f<1s, 110 
-- ,- '"e;-,=- . ,.-. ,. ' 

puede pre.vcindirse del lútado ni del Derecho}'. . · .. · ..... 

De acuerdo con el maestro·l3t1!~~<>i1; cíiri~h1en·unps al 

Estado como un ente que surgió y ~ei_¡ú'~1\'ó~11\gr;¡,~\;/~'.'.áJ1n ¡;nícéso 

histórico neccsurio a la nueva rculidad ~(,~¡1frbxi~1Ji;,¿~¡¡¡jí\1fiHncnlo 
. • ... -:. :;,:: . ; ... -i' ,::_,.:_f~·; i\:~I~> ¡ .. ~:.·.~ 

de su nacimiento. ',·;.\:' .·.i::; ''., .¡:; + . e;, 

,, m fütado suele de,{tnil;se l';;fnd)i:/<it1!~);~;m·i~acló11 
jurldica de 1111a .\'Ol'Íl'dad hajo 1111 poder <.le' d()1f/i1,1a'fi<í~/'(/11~ .w)!/err.'e 

dentro de un determinado territorio. Tal ¡¡,~fií'íi'f:l;);r,~Pr·Ji7,/¡;e -.~on 
lre.v los elementos de la organización e.vt<ltái:, /r/j)(Jh!<1ció11, .el 

ll Op, Cit. PAgs. 346 y 347 



territorio y el poder. HI poder político se ma11Uie.fta a travé.r de ""ª 
serie de normas y de actos 11on11ativame11te re~ulrkios, en tal/lo que 

la poh/ació11 y el territorio constituyen /o.v ámhitm per.wmal y 

e.v pacial de validez del orden jurldico. " " 

Este proceso histórico es el que diú origen ni l·:stndo 

contemporáneo. 

Así pues, d~jamos asentado cúrno el 1-:stndo se 

transformó después Je haber surgido como protector de una clase 

dominante, a ser Jo que es en la actualidaJ en la gran mayoría de los 

pueblos: el protector de los intereses de las mayorías, fündado ha.jo 

un ordenamiento jurídico fündamenlul, la Constiluciún J>olílicn de los 

Es lados. 

2.2 La Familia como base del JMado 

Con lo cxpueslo, tenemos que accplar que 111 frrmilin fue 

la base del nuevo Esludo moderno, por lo tanto, fueron dentro de este 

proceso histórico las que dieron origen al mismo, creando un 

ordenamiento jurídico que pudiese estructurar al nuevo ser nacic11lc, 

Pero la familia ha sido y es el grado rrní.-.;imo dentri1 de cualquier 

sociedad, consiguientemente, la fomilia se encuentra aún por encima 

del Estado. Este tiene, gracias a ese conjunto de fomilias, la potestad 

de estructurar la organización de dicho corliunto, para que pueda ser 

factible la vida en sociedad, dentro tic un orden jurídico estnblccido 

14 García M1iync1, Eduardo JNTRODIJCC'JON AJ. ES"llJIJJO JJEJ. JJERECJIO. Vi~c,imnseplimn Edicion 
Ed. Porrila. México, 1977. Pa~. 98 



por la misma, en un tiempo histórico dctem1inmlo. l\si el EstaJo dehc 

velar por los intereses de esas mayorías, Jebe tutelar y proteger 

principalmente ese máximo núcleo que representa In fornili11. Est11 

tutela debe realÍi'..arsc a través de una legislación acorde a las 

nt-'Ccsidadcs de ese núcleo, legislación lllle debe ser rcali:t.ada por uno 

de los órganos del Estado, aprovechando ésle su poder para el 

cumplimiento de dicha legislación. Debemos dejar claro que el 

Estado debe cslruellU'ar y dolar a la familia de un ordenamiento 

jurídico propio pero sin que el Estado se inmiscuya en el seno 

familiar, es decir, que lu familia debe conservar su libertud e 

independencia. 

Así, la familia es la base del Estado, el cual tiene lu 

oblig.ació11 de reglamcnlurla, dotimdola de un orden11micnto .iurídico 

propio e independiente para que pueda ser aplicado a ella entc11Jidn 

como unidad y estableciendo los derechos y deberes de c11J11 uno de 

sus miembros. 

2.3 La intervención del Estado en las relaciones familiares. 

Si nos remontamos 11 111 histori11, untes del p11tri11rc11dn, 

existió el dominio familiar de la mujer, y en torno a ella giraba la 

organización familiar. Se puede comparar el. p<l{icr de la mujer en el 

hogar con el mando poseído por el hombre en épocas posteriores. 

Inclusive se derivaban ciertos actos de curúcter jurítlico con 111 

repartición de lu herencia que se hacía por vía niatema · loinando 
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únicamente en cuenta el parentesco de la madre; desde entonces la 

historia no vuelve a revelamos época en donde la mujer haya 

imperado, siendo dcspl11z11do y surgiendo en el hombre d1111do l11g11r 11 

la familia pulriarcal. 

En la familia putriarcal impcrú el mando y 111 decisión 

del más anciano y, como consecuencia, el mús sabio, el mando 

supremo del clan, de 111 tribu y de 111 fomiliu, rcspcctiv111ncntc, se 

delegaban en el individuo mayor del gmpo; este podía disponer hasta 

de la vida de sus miembros. Esta organii'.nciún lile muy primitiva y de 

ella se estructuraron ciertos Estados en forma parecida y mancrus de 

gobiernos actuales como la monarquín o In dictadura. 

Este fue el modo de convivencia dentro del Estado 

Romnno en el que encontramos 11 1111 paterfamilias como jefo supremo 

de la domus, es decir, del hogar o casa, dueño y señor de túdas las 

cos11s y aún de los miembros que la i11lcgrah1111, y podía disponer de 

todo u su arbitrio. Al principio estuvo fuera de los preceptos del 

Derecho, y posterionnente su ilimitado poder se. rcglamentt/cóh la 

ciencia jurídica romana de ese tiempo de tal mi>do que el 111~xirl~<~jcfc 
de la f~milia fue controlado por el Dere~h<i qúe 11 su -~~).FJ¡.~11 el 

Estado y éste se ve en la imperiosa neccsi<lad. de' rcstarl~:rubr;a o 

poder aÍ paterfomilias con el fin de protegdr:y\11't~lhriLJ11:~jrúicr~1hros 
de la 

~a-m1ºl1ºu. . . .. . .. ~·óc•"'~ .~· ""' 
li ;" ~·.-:· );:~.; '.r_,;.:;· 

l .Hs consecuencias que 11rigi11ú /In fi11hl li11'l p1itri11~c11l 
podrían ser agrupadas en tres aspccl<ís · fu;Ít1ar11~níttes; los 



cconé>micos, los pollticos y los idl'olúgicos, que conj11g11dos y al 

mismo tiempo reprimidos y combatidos originaron despües de un 

largo tiempo, el cuos del que surge mm nueva clapa, que implic11 

superación de la anterior. Llega así la época moderna y 

contemporánea donde existen recíprocos derechos y ohlig11cioncs 

dentro de la familia. 

Antigu11mente , desde el punlo de visl11 institucional, 111 

familia era un grupo humano en el que se incluía a los hi.ios casados 

quienes tenían relaciones de ayuntamiento y no eran lihres de 

manifostar su voluntad. 

Así la intervención del f.:sl11do en lu organiz11ción 

familiar se hizo cada vez más necesaria hasta que la dotó de un 

ordenamiento dentro del Derecho Civil, otorgnmlo 11 sus rnicmhros 

los derechos y deberes resultantes de esas relaciones familiares. 

Como el gmpo familiar estaba perdiendo parte de su 

cohesión, tanto sentimental, c1w1110 ccouúmicu y J)(J(Hi9a, la 

intervención del Est~tdo no se hizo esperar parn lutdnr la'J&hilidud 

del hijo contra los abusos de la patria potcstml del, l>iíf6rtl'iinilias 

romano, preocupándose por la alimcnlacibn y ecii1e11~id!{\k~''f~1~'}i¡jos. 
El Estado llega a tutelar aún a los hijos huérfiums:¡¡'.hÚbs~Ú~ ¡;cidres 

."·: .... _ .. "?: . .::3-~·0' ~+'¿::-; ;:/~~- ,:: . ,. : < 

desconocidos, reconoce y 1x1rtcgc a niñils:. líbfírjüiirfodos:' lisia 

intervención ha sido acertada, pucstoq11cslS{iií~i>iiifi:Cif?t11{i(itIJ~; de 

protección y de tutela de los micmhnis 1111i~;';1éhilé~~-dcÚlí ;;;'~ic1lad: 
los niños, pero no súlo a ellos el Úst~J~; lla \)1é;r:gado"ll~{¿c11os n 

, ,-·.: - '. ' 



través de su órgano legislativo, sino que lamhién los ha concebido 

para el grupo familiar en general otorgando paulalinamcnlc derechos 

igualitarios al hombre y a la mujer en malrimonio. Ciertamenle 

consideramos que esta actividad legislativa debe culminar con una 

legislación independiente, 11utbnom11 del Derecho Civil, rnrn11 en la 

que se ha incluido durante muchos años el Derecho Familiar. 

De tal suerte que el Estado debe entender que mienlrns 

m~jur organizada esté la familia. como base del mismo. éslc lo'Lraní 
desarrollarse plenamente con mayor rapidez y mucha m:is lilemr. 



CJ\l'ITI JI.o 111 

3. DcrcchoFairiiliiir: Ci11icc.¡11os < icm:luks 
3: 1 Definición de Jiamiliil ··. ·· ·• · 
3.2 Déliniéi<\n de 1Jcí·~cl1f1 i:·i1i11ili<11 
3.3 lnslituCi<mcs'Ú~l,Í)d·Jf1~ili:,1h1ilfr1r· 

3.3: 1 El p:1i·c1í1Js.cú \'los úliin.cnÍ<>s• 
3.3.2I~l 1iialrr~~<;i~iS T~ ·· '> • 

3.3.3 El divl1r~i(1·:·p';·,.>:" · .. ·.· .. · 
3 JA I .a fi!Íacl{1;r):•1uj1adiii'p<>lcslad 
3.3:5 L;1;l11tclt;} ;., . . ., . 

3.4 La Ley de l~d11úi1ittli~; F¡11niÍiurL;s Je 1'J17 . ·:· . . .... '' . 



CAPITULO 111. Derecho Familiar. Conceptos< icncralcs 

3.1 Definición de Familia 

Según datos comprohados que se poseen. cuando el 

hombre entra en la historia, es decir, cuando comienza a dejar rastros 

evidentes de su existencia, ya existe la familia. Al parecer, se dice. 

que no hay hombre sin familia y que es ésta la agrnpaciún m:ís 

elemental, pero al mismo tiempo la nuís sólida de toda sociedad 

primitiva, no sólo en algún puehlo detenninmlo sino en lodos los 

pueblos y en todas las latitudes, la familia existe siempre que exista 

el hombre. 

La familia y el malrimoni(.) ~~~n.,dos insliluciones 

naturales en el sentido que se derivan de lcí),l11íh1i·ul~zahurn11nÍl y que 
., ' ' ' -• • .',,-,.:e ~; • • "• ... '·.-, ' ,.~: •• ' 

seguirán existiendo mientras haya·.·indi~lüuiH~· tíuc,'1;articipcn de 
''.," ;" _j ··;- <'"','~:~~; , •':,-;,;.·.! :.!,_,:., 

nuestra nalumleza. ;' ;':·~:.'.:?i•··f··J; ,t.~E· · :: ....... ·.· . 
Es obvio, que la familia c()11sliluy~,cl;.$1~~11,~e)!~11naeión 

o grupo social suscitudo por la natu;~lu1.;1,~Jnf~rri'1)firJ~te1Úic~~ho de 

que la familia se origine principalmente e;{~li1\'MN~}~1fu~1.i,~;í1J1uml no 

quiere decir que 111 fomili11 sc11 séilo u~·ptwü~t11.~d~J~;r{1!'(11r~lü1J1,·sino 
por el contrario, es claro que la. li1111ilfo<Jiii1s1if~y~::u·l1\I {n:~l.ituciún 

:!:~.=~:;.:,::,.~· 0•• 1·~m~7~11r1~ g~ci~Jª'"'"' 
En la config11raciór1~/~~~ul~ciZid111()r1i(rC1igi1~sa, sociul 

y jurídica de la familia iiíférvici~~,f; c1li1sidcraCiil11~'s \iihrc la 
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moralidad de los individuos, sobre los intereses espirih111les de los 

niños y sobre la buena constitución y el buen funcionamiento de la 

sociedad. De ahí que si las familias están bien establecidas, 

ordenadas y funcionan hicn, ellas scr:ín la fuente tic hienestar, 

grun<le:t.a y prosperidad sociales. 

La institución de la familia se ha creado para colmar las 

necesidades de cuidado, la 11limc11taciún y lu cducltción de los hijos. 

La familia ha existiJo Je muy diversas ll>rmas a lo largo 

de la historia en las distintas civilizaciones, al grado Je perder lo que 

es el núcleo esencial y reunir dentro tic ella a personas muy dispares. 

Por citar lUl ejemplo, podemos nombrar u 11lgun11s fomilins de la 

Roma antigua al igual que las de algunos pueblos primitivos. 1\1 

respecto, Bonfante dice: " {!na prueha indirecla pero irre_fr1tahle de 

la existencia de un K""Pº .familiar superior nos es si1111in'istri1ila por 

la estmclura del /Jerecho hereditario romano, q11<' en .ms :oríf,enes 

entrañaba la desi~m1c:ió11, no de un adquirente delp<1trin1o~ip .. ~ino 
de un sucesor en la .wht'r<mía al tinnpo de .rn 11111er1e:,'· 1.1i! grupo 

análogo de personas que pretenden descender de un 1riíl1á··,¡,,icá ·" 

viven, generalmente, 1111ida.1· hajo la autoridad ele un;jt)t(~¡i)e .~·11ele 
ser el pri11W>?énito, el 111<~11or. el ele>? ido de entre/os miémbro.~ del 

consorcio, o tamhién el designado por el pfllerfamllim· ;l(frmto, lo 

hallamos en todo el mundo primitivo". n 

"l.lonfantc, Plclro. lllSTORIA Df.l. DHRHCllO ROMANO. Vol l .'rrn<I. ¡,,,,, ~illllil <:1111 .. Tci_jcito Fd 
Rcvisla de Derecho Privado. Mudrid. Hspañu, 1944. Pa~. 9.1 
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Lo cierto es, que actualmente la familia se ha 

considerado ya en base a un grupo esencial que implica la unión entre 

los progenitores y entre ellos y sus hijos. 

1 Ieruy Mazeaud define a la familia como: " l lna 

colectividad formada por las personas que a cm1,w de .v11,v vi11c11/os 

de parentesco o de .m calidad de c:á11y11~e.1·. están .wmetidas a la 

misma autoridad: la del caheza de Jámi/ia. /,a .familia en el .ventido 

preciso del término 110 comprende, pues, hoy mús que al marido, a 

la mujer y a aquellos de sus hijos .mjeto.1· a su rmtoridacl. "1• 

Este autor sefiala también: "No lu~1· mrí.v quejma sola 

.f<mlilia: la familia legítima, .fundada .whre el matrimrmÚ>.:7;o '<¡ue .re 

llama.familia natural 110 comtiluye jurídicamenle 1111a.f<1111iliá. '.~ 17 

El concepto de fomilin ha seguido reduciéndose con el 

tiempo y aunque siguen existiendo pueblos en los cualcslafá1nilia se 

extiende a personas que no están vinc11lad11s entre si por pa.rcntcsco, 

podemos afümar que hoy, en la llamada civili1~1ción úccidcntal, la 

fo mil iu comprende sólo u los cónyuges y n loshi,fos §~nÍru ~'CZ ll otros 

consanguíneos cercanos que vi van, bajo el~ mi.~11H1;, teclm'. .r·:n. esta 

acepción restringido del ténnino lim~ili11.):üií:hdi~ll~;l~.Úose1:~sn y se 
va a vivir fuera de la casa palcm¡1 f<>~:i~m· ~,;:;1:;'tli1ÚHi;;}En .cslc sentido 

la fomilia no incluye yu ni siqui~i·l1 ·X t~·,<Jo~;.jo~: c<i1;sl~hguíncos 
colaterales (11c1munos, tíos o pri111os)si11~~ á;~llfi!cll<i~ ijilc conl inúan 

en la casa paterna antes de indcpendizársc. 

1 ~0p,C:it. P:1g. I 
17 lhidcm 
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wiidas por vincuio de parentesco: en seniido esiricto, ios parientes 

próximos convivientes. 

El concepto de familia no ha sido el mismo en las 

distintas etapas históricas y podemos pensar que tmnpoco lo es 

actualmente en los distintos pueblos. Sin cmharp.o, la familia tiene un 

núcleo el cual siempre hu sido considerndo como tul, cunlquiern que 

sea el concepto o eslmctura que tenga. Este núcleo cstlÍ constituido 

por el conjunto de personas unidas por un vínculo de parentesco 

próximo. Para que exista la familia se necesita que la convivencia 

entre parientes próximos sea estable, es uccir, que ~us componentes 

no la consideren como transitoria a corto plazl!, siml~lfUC: tenga una 

permanencia. . ;;: :\~~~· :_~/(:--;-:~;'.;:~. ·--" 

Expresada con unas y otrns 'r>t1J:1~~a.~fb~,·~1111á1iimc la 

alinnación de que 1a familia const.il·,9~·c11.f'·iifoliii(~i<.·& social 
fündamcntal. l~n clCclo, la socializacÍúntl61 ¡¡~¡1¡t¡ú[i~~C<';:ní~i!í11.c11 la 

lílmilia y sig11e 1lesenv11lviéml<1séJ111j~,~:1iiiinÍmt·~c'ií.'.~f;,.cr1i\h1ilJi1nte .de 

la misma principalmente durante., iff~~1;'i¡;;st)i;1\¡fü¡f~~\~J': l<is ljllC la 

reccptividud es muyor. . . ;• x~.;'. ~} ' .''.>··.· 

Al hablar de familill ... sG;h1icl:),:jfieliGiúi~',ÚJ)1a rclaeiúrt 

entre los parientes consnnguínco~ y l~s 11i1fi~1~ie/í1&'f~1~n'ifíml.·.· .. 
Son parientes consanguh1é~1s :il1tlü.~· 11t( 1X:Fs(lll1'is · que 

tienen un antepasado común próxirno. Est~ grudcl de pro~imidud 



necesario ha sido fi.iado por la ley en el i1111bi10 sucesorio 

principalmente. 

Por otro lado, encontramos que la afinidad es el vínculo 

que une a un cónyuge con los parientes del otro. de tal suerte que al 

basar el concepto de familia en el parentesco, podrímnos decir que In 

familia de una persona comprende a sus parientes consanguíneos, a 

su cónyuge y a sus afines. 

Si consideráramos una nociún lo<lavía miís restringida 

de la familia, la definiríamos como la coleclividad fomiada por el 

padre, la madre y sus hijos, concretando que los hijos saleu de la 

familia ya sea cuando ellos mismos crnan una nueva fomili11, ya sea 

cuando alcanzan cierta edad o cuando d~jan el hogar paterno. 

De acuerdo con In definicic'>n de fomiliu que nos J11 el 

tratadista 1 Jcnry Mazcuud, podemos observar t1uc''d~1c:conecpto se 

rige por el criterio de auloridml y explica: 11 
•• yr:véli11Útala./im1ili11 a 

' . "• ' .. '. 

los padres y a sus hijos y se vacila en ma11te11efJ18W!Üidáij1e11te a 

los hijos en su familia de oriKen; es,¡1or1/ue./1~/>pr~¡¡,.~r tienm 

autoridad sobre ,sus hijos y porq11e11o~je¿~.f!fÚ~:v1!a~~{;;;.¡;Jml más 
que durante cierto tiempo. " '" ,:·r ><~e ;;}{ .~:: 0 '':~:;' ..• ,· · 

Tcnc111os c11lonccs ÚllS crilcriosbí1i;/los'éualds ~C1i<idria 
definir a la familia: la sucesión y la ;;¡:110/i~t11fr::í~<;¡;;i,<f~;~{,'.q;,1e:mnhos 
criterios son válidos desde el p1mto de vi~iétl¿ tTtic-l~¡¡ j1uc~lc-cxislir 
ninguna agrupación, al menos en 111 csforn del dC!rccli(i, sin unu 

IR Op. Cil. l'Ag, 7 



dirección , es decir, sm una autoridad y por otro lado la cierta 

obligación que existe entre los parientes rn:ís próximos que como 

establece el Código Civil para el Distrito Federal 1• en su articulo 

1602, al hablar de las personas que tienen derecho a la sucesión 

legitima son hasta el cuarto grado, así como el cúnyugc viudo y en 1111 

momento dado hasta el concuhino o concubina. De ahí que, en un 

concepto más amplio ¡xi<lrínmos decir, como se utilizu en el lenguaje 

corriente, que la familia, parientes, cónyuge y atines, es todo uno. 

La familia como institución es universal y pemianente, 

pero cada familia en particular tiene una duración lih1itmla que no va 

más allá de la vida de sus miembros origi1111rios, es .. Je~tr, esposos e 

hijos. Cuando se habla de una familia a lo la;go {{aJí';~.siglos en 

realidnd se refiere a una sucesión de familias .q11ririÍ~v;í1 ~Lmismo 
nombre y que están en relación de descendencia 1111a:t'JiMT)t~lfs'. 

• .-· ...:, . ·:·:A.:·~•;,.,.;·~.; ;~·:>""~ ':-·_,,: . 

En el seno de la fomilia se tlesálf_~;Jf¡1i~:.;r1iMt iples 

procesos sociales: a) de contacto recíproco, es declr;\la'cí>hci¿·ncia de 

la exislcncia, presencia y conducl/1, unos n;icmlir1~(ci1Jºi¡;tri1~~; .h) de 

intercomunicación reciproca por actitudes; gc;s1F~.}~Úcii~1u;.fo; e) de 

internctividnd por inl111cnci11s rccíprocus; <Ú ;¡~, ·c~~¡~~rn~i<'m por 

división del trabajo; e) de coopcraciúil soikl:iri11;J) tÍi{;íjÜ~1c'c.htrc los 

cónyuges y de los pudres con los )1ij(\'.Z:';J'.,¡:\i{c~~~(4a;c. g) Je 

subordinación Je los hijos a los padres; l~)~ú?f~cnii6i.(~c~iy-¿¡~'iúiiiuo 
apoyo y auxilio entre los cónyuges y c_nfreésli~~ yJos f.lij1;1;:.": · 

>• Ccidi¡¡o Civil para el Disllito Fcdcrnl. IJél'ima Edicit11t Ecli~ioncs 1 leima ,Mcxil-i>. D F .• 199·1 



De ahí <1uc se pueda afirmar que la familia cumple 

funciones morales, religiosas, económicas, educativas, culturales y 

sociales. 

En la fundación de la familia y el c.lcsarrollo de la 

existencia fomiliar 11ctí111n impulsos limdnmcntnles y constantes dl' In 

naturaleza y de la vida humana y rigen normas fündadas en va lores 

pcnmmcnlcs, por eso, sea cual fücrc el tipo de litmilia hnhí'¡i siempre 

características genera les comunes. 

3.2 Definición de Derecho Familiar 

Es importante numifostÍ1r 1q~1e ariÍc )os: grandes 

problemas de carácter fomilinr, el Estado h11 pUesi<;csf,ccinl interés 

para que se resuelvan en forma positiva, sicmpr6·~(Jr{~('iMcr6s social 

de cumplir con las funciones biisicas conccmicr~tcs'~¡''la'·t~irr~L1~iún de 

hombres, dentro de la familia, es decir, pro¡1iCia~_la~~gi1'rid;J~lsocial, 
respetando los principios tlmdnmcnlnles t~n.¡¡{1~1u:¡;J;Hi,:1i1ii1rÍ1~ionio se 

refieren y de la relación e.le los padres eor1lo~·l1i_í¿>B:; ffi <;:ífüs-·rali1hras, 
uyudur 11 lu firmiliu u que cumplu su misi<'>;Í. ·~· .: .. ;: ,, ~:' -. , .. . 

La familia como instituci<\h iWrid\i11\;~ió1;~f:.'G~li~11dcrsc 
-,,- :,·=_ '~;,:-:._;~r ,~';\:~!- ):.:'.•,:.i~>-~~,j~'-:,~''.'.';~;:,~ -~Y.P\:. :c·-:-:ff;' > 

corno el conjunto de disposicior1cs )1<ír1Ji1itiv1ls',:~11iú',"l11~i~r~i1nizan y 

:;~:~~;;~~r~r~E~l[~~,~\1t;1-ít.~~~·~r;~"1~~~i'.~ 
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de los deberes que se imponen purticulunnente 11 los que ejercen la 

patria potestad. Gcneraliz.ando, hoy en día el Derecho 1mrticipu 

profundamente en la organi7,1ción y funcionamiento de la familia. 

Por lo anterior debe entenderse que si bien es cierto que 

el Estado interviene y tiene participación directa en el seno de la 

familia, también lo es que esto debe ser tendiente a dictar las medidas 

protectoras de orden económico o social que pcnnitan a la institución 

hacer reales sus finalidades, la procreación y la educación de los 

hijos. 

Antes de pasar a definir el Derecho de Familia cabe 

hacer mención de algunos conceptos del Derecho en general y su 

relación dentro de nuestru m11teria de estudio. 

En primer lugor, se puede definir el Derecho como un 

conjunto de nonnas jurídicas que tienen por ,objeto regular la 

conducta ente los sujetos y se manifiestan en, ti.l9Ú1íá'des;,dcbercs y 
sanciones. ---- ,_ :.:</ -

_ . _ _ __ . d)é .es te concepto• podem9~ d~:ipi:dí1(1§{ cÜ41 '~s. el objeto 

del . Dcrcch() as i C0~!1 Iqs di versps o·c~m\ellÍcl~>~\c1uC;; 11ii@c ¡)rcsentar u 

través d~ la 1iw~it1udjurídici1 dcI.clÓ1jei·y\1~~fo ~1Ú1bit{ri: ·V __ • 

<Id conjuÓ10··~~1~z;!~l§~~~1~J~i,o"~:)i~~}•~:~~~:,~,:~; 
uquella que se mrinific~tl\ ~;f 1as nó~mí~, ~~~)ccilícas que regulan las 

normas jurídicas y que reviste liis/n~llll~fcsl11ciones de derechos, 

obligaciones. sanciones, criüccio1Ícs. ¡~cto~'-ju1~l,dict)s. hechos IJciLos e 
,, ',' ',' .;· . 
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ilícitos y los actos laudables y sus consecuencias consistentes en 

premios y retribuciones. 

Podemos decir que denlro del Derecho de Familia se 

encuentran las distintas fonnas de conducta que se han caracterizado 

como objetos directos de lu regulación jurídicu. De tal suerte que 

tenemos derechos subjetivos familiures que principalmente se 
manifiestan en el matrimonio, entre los consortes; en las relaciones de 

parentesco, entre los parientes por consanguinidad, por afinidad y por 

adopción; en las relaciones específicas de la patria lX)tcstad entre 

padres e hijos, abuelos y nietos', así como en todas las consecuencias 
generulcs de 111 filiución lcgílimu y naturul y en lu lulclu como LUlll 

institución que puede ser auxiliar de la patria potestad o 

independiente de la misma. . . . . . 

Tenemos en scguidwJos!dchcrcs. subjetivos familiares 

que tienen un curácter esp~~inL,~lc6A1~:I~1·;j.OS distintos tipos de 

sujeción <111e se establcg~1.1·:8'11)Íi1s":frc1}i~iqi1cs,:~onyugalcs, entre 

puricntcs, .cntre.:p~íd.r¿~.jc,.,lji}os.:!:yJ;it1téJlff~~;j~~1uí,eí~conlrnmos que 

existe unu inte;·fo1·ej;ci1iico11:s1al1'1~>1j1'i 1i~ipiÜ111~Ntc'~n ··la vida· pcrsonu 1 
e ínt imn ·cle),có1iyti~~(ic;m~}<í,s~da;;cli"ci¡,so d~I •. dóhiÚ1.ca111ul, de la 

cohahilÚ~ió11, c'E:ujixHi<5·.§f¿¡;•so6i1írc'i\cs¡;iritual.y ... Pª'rimnnial. las 

non1111s:dc,Ju~:'¡n1~~·iu <\~ol·~¿8ti{fr~ ¿¡uc ;"¡1cij~;itcn· tuú1bién 11nu totn 1 

intcrvcn~iú;1 e11Iiu,~<l~b11c'ió:n,Zb11 .l11:c~ol1dticla,·~n ·la·•pcrsonu, en la 

~::;:;~~:;~d~iJ&~:~tJ~;&t~¡fJai~'º "º 1~· hijo, 'I"º " 
:·::.'. 
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Y por otro lado se encuentran las sanciones propias del 

Derecho Familiar que pueden consistir en la inexistencia y la nulidad 

o en Ju revocación y en la rescisión, como serla t-'TI cuso de Ju 

disolución del vínculo matrimonial, el cuul se tratará más adelante. 

Las "buenas costumbres" son un aspecto muy interesante para el 

Derecho Familiar, ya que en muchas ocasiones las autoridades se 

basan en ello para dctcnninar cierto tipo de sunciones como el 

divorcio, la pérdida de la patria potestad, la guarda y custodia de los 

lújos y para la designación de tutores en un caso determinado. 

Estos son, a grandes rasgos, los principales elementos 

que determinan lus relaciones en el Derecho Familiar, el cual ha sido 

definido por Julien Bonnccusc como: " El conjunlo de reglas de 

Derecho, de orden personal y patrimonial, cuyo objeto exclusivo, 

principal, accesorio o indirecto es la organización, vida y 

disolución de la familia ". "' 

El .jurista italiano Antonio Cicu, quien sustenta unu 

teoría muy.· intcresunte_·< rcspcctb ;,n: · IÓ ~ nitiurrílei.u- del .. ·Derecho de 
·• . .. · .. ··- .-.. --.-· .· .· ... ··" .. , 

Familia, sostiene ';c¡ue -el 'Derc.clió'.~dc-:·1:i•an1ilfo: /1 , se_• ·.con.~idera 

~}ª~~:~:f i~~~W~r~~f f -~~I~~f ilt~~~::~~ 
.. ~;·· . -\< )_~\';-:·:. !;,:;;·. -;:x:-::.,.:\~-~:::.:,. z.·,-.:~.·· !.:~ '.~ . 

-.-,:. ::·(}: . 

;;;¡;;;;;;;~~,;;~t11icu-:;¡1:1~7';:, 1~aj;11a.Villcg11s, Rufitcl'._DERECI 1Ó ¿;~11,MHXiciü;o 11 c1Hu1~ Edlcic\11 
fül. Porrim. Mé.'<iC(l. 1975. PUA . .1 11 . ~ ' .. 



todo el derecho privado; que por consiguiente debe ser este, 

expuesto sistemáticamente para el campo del Derecho Privado ". 21 

Este autor no postula la autonomía del derecho de 

familia para independizarlo simplemente del Derecho Civil, pero 

situándolo dentro del Derecho Privudo, sino que llevn esn 11utonomí11 

al grado de separarlo totalmente del Derecho Privado y colocarlo en 

una zona intcm1edia entre éste y el derecho público. Su teoría 

depende del criterio que tiene para fonnular la distinción entre el 

derecho público y el derecho privado. /\firma este autor: " f,a 

distinción entre el derecho púhlico y el derecho privmlo resulta, por 

tanto, de la diversa posición que al individuo reconoce el Evtado: 

posición de dependencia con respecto al fin en el derecho público, 

posición de liherlad en el derecho privado"·" 

Siguiendo al lrntadisla Galindo Garlias 21 , los 

individuos que forman el grupo farnilii1 :'~cliic son 'seres humanos

tienen fines no sólo biológicos, sino tuml;i61~'úeorden psicolÓgico. El 

d11to psíquico tiene enJ11 fom1~ciókc16l gt=li~~·fo~1ili~1r octuul, cupitul 
- . - ·. ' _,, -· .. . . ·: ... -- - ; :~-,. ---. -

imporlunciu: ·. ~, <; . ';;.· { . , . 
,', /\'lu\ncc~siCliiddc·l11>C:onscrvaC:ión~-dc··· 1a~cspccie se 

agrega 1a roffi1u6ióA n~rci~i1 ·Úé1~Tnc1i~iuúo.; cn·rungit\n uc c11a se 

requiere lu·~i)Ji(lu~id'itd iicí'grtlpi> clóm~sti~i>, de ¡¡¡'existc;1cii1 de ]uzos 

21 C:icu, Antonio. !;A FILIAC:ION. Trnd: FaÍ1~•ti11~ Jimcl1i~z./\í1in11 y J~>;é Sunla C:rnz. HÍÍ .. Rcvis,ti1 de Derecho 
P1ivudo. Mudrid, H•111u111, 1930. Pag:9 · · ·. ' ··· .... · ·. · · · " ·" · · .. '·. · ., " "· · 
22 lhiclcm , · _ .-.- . . - , . , -. _, , ., . 
"Galindo Gnrlias, lgnucio: DERECllO CIVIi .. l'lllMER CURSO. Undtlcimu lllllcilin.:fül. Ponüa. México, 
19~. . . ' . ' 
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de unión no sólo externos, sino fundamentalmente psíquicos internos 

de orden moral y religioso que caractcrin1 al derecho de familia. 

En efecto, en el orden moral o psíquico y hiogenético 

descansa el conjunto de relaciones jurídicas patrimoniales y no 

pntrimoniales que se desurrollan en el núcleo fomilinr. 

El derecho moderno de familiu lo podemos delinir como 

el conjunto de nom111s jurídicas que establecen derechos y 

obligaciones al regir Ju conduela del grupo fmniliar. J\sí mismo 

reconoce varias instituciones que son, 11 saber: el mnlrimonio, In 

filiación, la patria potestad, la tutela, la adopción y podríamos incluir 

también al concubinato y las sucesiones; es decir, que las fuentes 

reales del derecho de familia están consti.tuidas por el orden biológico 

de In generación y conservnciún de In ~~E~c:i~ y el hecho socinl de In 

prnlccción <lcl ser humano en ~11so Ü~~111e1~0res e incapaces. 

No podemos_. d2cir(c;;q11~f :}(\ J)cr~~ho ·· nunca se ha 

preocupado porlu Hm1iÍiué.~~>1i1ª'lh.~timci()1~ y§_C¡Uc c(~np111mmentc se 
hun hecho· rcfornins. iit;1lt> ;éj1 H{(fol~s'fii~~il~ri l>tilítie~1 de· l~s ·Estados 

~:i~~;~~:t·~;,¡~1i1~~~:~1~~~1il:1~·;P,~:'.:Nr~f ~~:i~: 
podemos c¿risti1ti1f;'i;1Nfü: fi;LícÜi~· 40Xc'oúslitlícitHu'11 'c1~.· su·. scgunuo 

·. ·. '..:,.: _-. ·, .. --~/:>'.. ·?;::~~::.· .<;:~·'.-: ·.-.';.: ;::_;,:-_. \:,:~ -·:/· -- .- ." __ .: :- '·J -~·- . ,_< ;:_· _.:. ;' ··.; ·. :"~\: .' .:: ·~: :: ·'.· -.. 
piirrnfo.ycn d·artícúki'~'.I6,2:cl cuill fÚ<,!uclicion11d1)i:1m. ~l·• .. siguicnlc 

púrrafo:U .. ::}0c!(J~~1·1~;,¿·,¡.e,;é:dereélw··a dec:id¡f d~~!ll~liercl lib~e. 
responsahle e i1iforii1ad~J.~~hreeliílím~my érespácÍami~nt~ de /o.1' 

,. :·, -, . ''.<\, "'• : - . - - ' - . . 

'' IW.M. Con5titución Polltfoa.Térc.;,. fülición .. Ed. SISTA. México; D.I'.; 1994 
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hijos. Por lo que toca al matrimonio, este derecho será ejercido de 

común acuerdo por los cónyu~es ". 25 De igual manera, durante el 

gobierno de Miguel de la Madrid, se creó en el Estado de Hidalgo un 

Código de Familia independiente del Código Civil. 

Y así podrínmos mencionar cientos de artículos que las 

diversas leyes mexicanas establecen con el fin de for1alecer la 

construcción de una sociedad justa formada por hombres y mujeres 

solidarios con el fin de lograr un sistema de vida en mejores 

condiciones: procurar la paternidad responsable en la formación 

adecuada y sana de sus hijos. 

3.3 Instituciones del Derecho Famili~r. 
·., __ . 

3.3 .. 1 E!parente~~9Y los, au:~egtd~·· ''·< 
.· .··.··.·•·· ·E11Jh;;¿fo~·¡¡tr~J11l1fü1 ~r P!••'entesco yn .. se deliní11 en 

~::;oi";:~~r~~~~41~~~K!~~~~~li~~~"m;.~~:'.::::: 
referente. a11nt~c~Jt11lcs:hi~'1ó'ii"cb~:·t1~di1. n;,Jiíiu,.rnsllltaba. entre. los 

nimumis. de_111~~i145;Ú i?¡;¡;F~.e '.it.1ig~eia~i~11,. ~~i()c,~lr, ·&~ ~~a•·re111eión 
de dcsccndc1.1ciu éllifo ·~fj11'idrcf)ll~1udrc y ~¡¡ hijo< . ···· .. ··••· .· . ; 

· '· · · __ .En· nt1cst~o ·D~;ecl1~· '.ci ~i 1' '. n1ot1~mó,· •. el•,,·· lazo·• del 

pnrentcsco ~e e~~aÚJecc no sólo j:>orcl la<lo Ücl paJrci, ni p()~ el lado de 

2 ~ Op. Cit. 



S3 

la madre sino tomando en cuenta los lazos de sangre en relación del 

padre y de la madre. 

Antes de continuar con el analisis .de este concepto en 

estudio, es necesario manifestar que cl;trátitdista Ignacio Galindo 

Garfias lo conceptúa como: " m nexoj1lr/ili¿·á 'q11e existe entre lo.Y 

descendientes de U// progenitor com1Ú1/ entre 1111 cónyuge y los 

parientes del otro cónyuge o entreatld~td11le y adoptado, los sujetos 

de esa relación son entre si parleiites: El grupo de parientes y los 
cónyuge.Y constituyen la.fa111i/ic1 ; •. ~./ ; 

En términos gcncral~s']6,;q~c el mencionado tratadista 

nos lJUicrc dur a cntcndcr,;c~3it1c·.;~fi1;ufcntcsco no es sino Ju 

adscripción de una persona a Úni~dci~ri~~initcfa familia, no obstante 

que Ju dcsccmlcnciu huyu sido ~~1hJ;.¡,1·Ó~ i~ri·y ?n resumidas cuentas el 

parcnlcsco debe intc1vr~1~isc'íiÍn~ff¡¿ri':·¡;º~~0.1ma manifestación de la 
'~ . - -.~:,.:_, _;- • ~''"''-'..- -;";c.'.,·" 

solic.Juridnd sóCilit;· '·'/··::"/:~. r::.)J~-~ «~,!·_ -· 

· .. Louis·••Joss~rutfdE:d'icl'~,, ~~e •.. ·J11tie11de·po1: .. pa1.·e11tesco e I 

:.::E:f iJ~~;f~~~~l:frf~A~~'.~~f tit~z~:::. 
primos).:.en'~ljJ1·i1il~r b~.~~'.e/~ar~í1/{¿~.<J.~:~. dire~to/én el .~eg1111do 

' ' .. :: --. · . .. : " ' ·;,, ' -., -··. ·.· .. ,_ 

es colateral." 27 · 

'" Op. Cit. Pog, ~~5 · . . . · . .··. · 
Z7 Jooscnuul, l.olli•, DllRl1CI 10 CIVIi. •. T.J.·VoL 11. '1'11111. S1Uttiugo Cimchillus Y M1111lcmla. lld. HJllA. 
ll11ct10N Abes, i\rgc11ti1111, 1 ~~l. l'ug~. ti y 7 · 
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La cadena que se establece así entre parientes toma el 

nombre de linea; esta línea es ascendente o descendente, paterna o 

materna. Cuando el parentesco es por línea paterna y materna se 

llama parentesco camal o de doble vínculo, como es el caso corriente 

de los hc1manos y hcnnanas que por tener el mismo pudre y la misma 

madre, son hcm1anos cumalcs. 

La proximidad del purcnteseo se va lúa en grados; estos 

se cuentan de diforentc manera para el parentesco directo y para el 

parentesco colulcrnl. 

lo. En línea recia, los grados ~stán representados 

sencillamente por las genernciones: · riFNuilfc .y~~s[Í hijo son pues, 

parientes en primer grado; el ahucio y.el í~ictá:Bl1-~cgí:irÍdo y así en los 
demás casos. r<.:.•f': \'',· ', 

~-.·.• '.;;: ___ -_.~ - .,;~l :;, .:::~:; 

2o. En línea ce>l~1Jr~l eC'~~·I¿ulri cs.niás:con~plicado: se· 
-,--.-- ;"" - ,,-_ ..•. , . ·- / --' _ .. _,' ...• · .• ,·, ' ' . •<' .. 

cuentan los grndo~pa1ieÜdo il~:°'1Íhólt.é lt)s,¡511~im1tes parnsul>ir h11st11 

el progenitor ·?~~1~ñ .. Y:',f>~.I?:J«~~;~~~}s·;.1lu~fi:• c1.:~tr,'.}P,ifie~11~:\1~ncn1<1s 
asl que. )osohenmínos;:.son;::par!cnlcs:,en 0scgundo.:;gr,11do,cl 'Uo. y el 

sobrino cn~~~~~~irl~~!;,~,Ji%~:,~~~<l¿i)'~;,fo[} omilio 

legítima. Desde esle .. puntó;dc~yista'cl 1nntrinióni~:es el ~enlr~·de !u 

:~·~::.;¡;1~·~:.·~i~1¿~~,~7¿~~1~:~1KJ,fü~¡yr~~.r~::: 
rclución de purmíÍ~s~o. entre. Ío,s Ctcsccndicnles 1i;i11 ·j~JaciÓn de 

afinidad entre. los consang~!Íneos de tm cónyuge con el~tr~: 
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Cabe aclarar que Jos esposos no pueden considerarse ni 

como afines ni como parientes, sino que forman una catcgorla aparte. 

Asi mismo los parientes de uno de Jos cónyuges no son afines de Jos 

parientes del otro, es decir que, en ningún momento se alian ambas 

familias por el matrimonio sino que continúan siendo distintas. 

Enlrc los u~pcclos que ticmlcn u dcsupurccer juntamente 

con el matrimonio, de donde procede el parentesco por afinidad, no 

encontramos que la disolución del matrimonio ponga fin a la afinidad 

mientras haya hijos. 

Analizando nuestro Código C.ivil en su parte respectiva 

al parentesco, se desprende que pucdcC(l~B~c de fJ·es maneras: por 

consanguinidad, por afinidad y por u<lopci('>lí'o civil; de tal forma que 
podríamos conceptuar en lénninos ~cri~r;1Í~~ el parentesco como el 

vínculo o relación que existe entre ~~~SbÜa~J,quc descienden wms de 
,, .,.·---·. 

otras o de un progenitor común ~por'.eLc]1jc~c encuentran ligudus por 

disposiciólÍ cx1)rcsú de.la ley;, . . . . , 

El p~rcnte~i<l p~r cNllsl;ngui'niil.ud es. d · que existe entre 

personas que dcsciendentlc,i.Úi pnig~B'liof:c~1;1ú1~;~n tal sentido que la 
• .. •••• "'>- ,. ' -·-;·, .,,,.,,. <----· .: ·"·- . ·> .. "'. :· . . 

pn tcm idnd y l~t m# tC,rnidiíd:s<fü'tá ftlclíte füi rh\>rcli!i l,d~r rnrc11.tcsco. 

~::~~::;:~1~~lfili~!11f~~t~1~1~;~~J~.'i~lt~E~ 
matrimonio pasa j¡ T~n~r('l~~rc1ífos~c> ~le nfinlilnd cori: todos los 

parientes consungufoco~ dJi, 1-ii'iiriJ~: · 
,. ···.", .··,_ .,--· 
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El parentesco civil es el que nace <le la adopción y sólo 

existe entre el adopatanle y el adoptado. 

Como todas las relaciones jurídicus tienen un:1 

consecuencia lógica, así también sucede con el parentesco en sus 

diforentes nspt->clos. 

Para tal fin es conveniente tomar como base el criterio 

sustentado por Alberto Pachcco •• de quien entendemos que los 

principules efectos del parentesco se pueden resumir de lu siguiente 

manera: 

a) Efectos del parentesco consanguíneo. Este parcntcsc1> 

produce un impedimento para contraer niat;ifr}onio entre los parientes 

(Artículo 156 fracción 111 del CódÍgoCivilp!);rú~clbisfrito Federal). 

Los artícuÍos 303 ·y' 3o"!·c1á .. ~iis1~1o .·.ordenamiento 

establecen que produce lambién'.!aoÍ>Jigukú;ü;ái?·'ciu;'.~ealimcnlos, los 

padres están obligudos ª dar·,a1ifcri1t·s\ü){1~ ü.ü6s;,~- a\r aitn de tos 

pudres los demás ascendientes ifur i/~1h~'s"i'f;íc;,·~~·~A:~u(~cz. loshi jos 

~::,;~~:¡::: ;°''~i¡~r;i~~¡~~~~k~~t~f :'~~~,:: 
en grndo. Sólo.ª .. faltu •. ~1~\lli~l~)s~.lp~:l1ntcriorc'fYíJ'ol;liguciúnde dur 

ulimcnlos rcc11c sobrifi1i,ss'l~cr~\¡11füs .. (Jd15riüre\1 .111~1dré: .. cn •ddccto de 
éstos u los que fm!ré¡1:"~fci;j~¡¡~l~c·~liln~~~;6 ;/6n ,SLt c!dfo~t{) nlo~ c¡uc 

fueren sólo depád~c.Ek d~tbcii'otl¿J¿d~~·,1~s'i1l1!Crlorc~ l~;obtlgación 
- ·c.-"---·'·0-~..,0··-'---=:~;.,-,,.-.-.. -;_-~--~.:~ .•. • .. ~.~.-~ .. "·-"~-~~.::.·,·1_·:{::· ···- ·_,.~ .. -.···/;·· ;~'-~. :,._ 

1
,c_;. ,e'/:~<•;;·-',;.•~'{~· • ···~·-· :.i·- )' :)C':'.> • 

----· .. ·~----------~: ..... ~---~-~--"~ ;: ... \r>··· "' ~- . ·, .... :·.:~~: ~~:,.·_ ,._._:. 
,. l'uclicco E., Albcrtu.LAFAMÍl.iA.EN fo. IJERIÍCIIO c1\11i. Ml!XK:Xr-io. Scg1111~1:, Edioi(ui. ¡;(1, 
Pw1on1111u. Mé.~ico.199L . . . . . .. . . . . .. . . . . 
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caería sobre los demás parientes colaterales estando primeramente 

obligados los más próximos en grado. 

Otro efecto, es el derecho a la sucesión legitima de la 

que nos habla el artículo 1602. Son llamados a la sucesión legítima 

los parientes consangulneos mt\s próximos y sólo a folla o por 

exclusión de éstos se llamará a los de grado más l~jano. No hay 

derecho a la sucesión legitima si existe teslamento. 

b) Efectos del parentesco por afinidad. Produce también 

un impedimento matrimonial como lo establece el artículo 156 en su 

fracción IV. Este impedimento se extiende al parentesco por afinidad 
en línea recta únicumente, sin limitación ulgu1111. De lu interpretación 

de la fracción citada se dc<luce que el parentesco por afinidad no 

tcnnina con la disolución del vínculo matrimoniul. 

Este parentesco no da derecho a ningún tipo de 

alimentos, ni tampoco u sucesión legítima según lo sefialn, en 

relación con esta última, el articulo 1.603; 

•ncndonn· "'",~~;J!f (~~}1~!r~J~i~~¡¡~/f~&~~i~~/~~~i~~J; .. J.57 Jo 
. . . . La ;>bbligacióil 'C.fo (J11r:uli1úéi1t§s·,~olo¡sc:cxticnd~ entre 
' .. _ '~ . ,.~-:./'- '.·\d,é<Í~1.,:,;,:,-.-•. ,' ',-.::;~;--~~:- -~::t~{'-::·\t;( h'.:-\ :.: ~~'~:\._-¡~.~:.,:;.!/:,.'.~~}-·.e:_ ¿:,"'+h::'.".~ ...... : ,,_: ,:~::-'.: _·,' :~; 

adoptante y iidój)tado 0atjigu4t.Atic1.la su~es.ión\lcgítima;dc.aéuerdo 

oon Jos ª~'""t.í~~~.J~;~~:i~~~~·f~,i.~~~:~(!c1ró''"°ho, 
dentro de-io que se relierc iil l)erécho i:le F1m1ilin, .~01\Ios 1ilirricnlos. 
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En el lenguaje común por alimentos se entiende unn 

sustancia, cualquiera, que necesita el hombre para nutrirse. 

En Derecho, el término alimentos, no sólo comprende lo 

referente a la alimentación física, sino también una serie de 

elementos de orden moral, económico y educutivo. 

Para el maestro Galimlo Gar(ias "el concepto de 

alimento., implica en su origen semántic:o, aquello que una persona 

requiere para vivir como tal persona " " ; la persona necesita, en 

derecho, un elemento económico que le siiva de sustento en su 

aspecto no sólo biológico, sino social, moral y jurídico toda vez que 

el hombre neccsitu purn vivir principulmente casu, vestido y comidu. 

A este respecto es la obligación y el deber de ayuda recíproca entre 

pmicntcs y cónyuges, se aprecia c¡¡11• claridad y liwr;:a cómo en este 

caso las reglas morales sirven de báse o de punto de partida a las 

nom111s jurídicas. ,}{ ;,; ·. 

Los alimentos y el. patrimÓhi6)Üe fa~1ilüi ··.son los dos 

pilares del sustento económico· .. dctgr;1p@Ja1fü1iii;~.·c~ elemental 

obligación de carácter ético proporef911~~/~6'eor~~·bh '1k·n1bdida de 

nuestras posibilidades, a quienes for~~i~ndó, ¡~~·~1é<l6fi~rti¡)~, fílrililitir lu 
' -~- ·.·.:.e '-_--- - i . . :.' .. ~=· - '..-' ~. -•'. • . .. -·" ·... . ' 

necesitan. < ;•, < · '.> ~¿ .. 
Respecto a los. ~li1ne'1t 2~. el'. Jic~~ch,(¡ i;~lo'ffiu tcf<>f/.Udo 

ese deber de ayuda mutGa Jritr¿ Ibs .. m,i6i11t1h~iL'~eJ'. grJpodlm1iliar, 
• ···~ ' _;:: __ ---'--\'--. •--~o..--- --'-·_--e~~- .. ,.-,.-. ,,_. -' 

imponiendo una sanC.i~n jurídi~a¡1 l~ !~rila: ele cunipliníienlo de tal 

29 Op. Cil. Png. 458 



deber, asi la nonna moral es transfonnada en precepto juridico, la 

ayuda recíproca entre los miembros del nüclco social primario, que es 

la fomilia. El deber de ayuda entre los consortes y los parientes, es la 

deuda alimenticia y siendo el principio de un deber moral, se 

convierte en una obligación jurídica en la que frente a un obligado 

existe W1 acreedor alimentario, definiéndose la deuda alimenticia 

como el deber que corre a cargo de los miembros de una familia de 

proporcionarse entre sí los alimentos necesarios para la vida, la salud 

y , en su caso, la educación. 

Entre otros aspectos, se argumenta que la obligación 

que existe entre los parientes próximos de prestarse recíprocamente 

ayuda t..'11 caso de necesidad es una obligación de orden social, moral 

y jurídico. Social, porque la subsistencia de los individuos del grupo 

familiar interesa a la sociedad misma, puesto que la familia fonna el 

núcleo social; obligación de orden moral porque los lazos de sangre 

derivan vínculos de afecto que impiden, !1 qllicn ellos están ligudos, 

abandonar en el desamparo U los pllricnle~);.CJÜC nccesitun !tyudu y 

socon-o; y diremos que es de Órden ju;íclJ2~'··prn·(1uc·incwnbc al 

derecho de ser coercible el cumplimi;n1o:il~'.~~a_t9b1igadi~n/d sea, el 
interés público. . . .: ' .. . f \'L.·.·:'''. 'f\ .. 

- ' . ":~ 

Puru el muestro l~nl~1cl•· 1.~t\ii,1fo'..\/iiic~li~::'.'.·l~ós'1/i1néntos 
son la .facultad jurídica que ljel1~~··;Jú;/;:'pé,r.~011¡1 · icfe11óini11ada 

alimentisla para exigir aº'':ª lo ,;ece:~a;/0¡1á1-d.rnh.~i.vtir 'en virtud 



del parente.vco con.vangulneo, del matrimonio o del divorcio en 

deten11i11ados casos 11
• Jn 

Los alimentos constituyen una de las consecuencias 

principales del parentesco, matrimonio y adopción y comprenden el 

vestido, la hubitnción y la asistencia médica en caso de enfermedad; 

respecto de los menores comprenden, además. los gastos necesarios 

para la educación primaria del 11limcntist11 y pura proporcionarle 

algún oficio, arte o profesión honesto y adecuado a su sexo y 

circunstancias personales. 

Para el profesor Antonio de lbarrola: 11 Se puede decir 

que la historia de los alimentos comienza co11 la historia de la 

humanidad ... Nos viene la palabra del latín alimenlum, ab a/ere, 

alimentar, nutrir. En sentido recto, significa las cosas que sirven 

para sustentar el cuerpo, y e11 el lenguaje jurídico se usa para 

asignar lo que .ve da a una persona para atender a .m subsisten
cia. 11 JI 

Debemos recalcar que la importunciu <le los alimentos 

es fundamental, ya que es necesario convenir que la propia naturuleza 

del derecho a los alimentos tiene un rango muy.especial <lcnlrn <le! 

Derecho Familiur. 

3.3.2 El Matrimonio 

10 O¡i. Cil. Png. 163 . 
. 11 lh:urnln; Anlunio d~. DEllECl 10 llll FAMll,IA .. Segunda EdiciinL l!d. Porrim. México, 1!181, PnH. 119 
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Como se ha hecho mención, el matrimonio es la fuente 

principal <le la familia, por lo que considero imperativo explicar qué 

es el matrimonio así como las figuras jurídicas que intervienen en su 

integración. 

El matrimonio es un factor esencial para la legislación 

de la conduela humana de acuerdo con nuestro Derecho Positivo, es 

la más importante de las instituciones sociales ya que se puede decir 

que es la base y fw1damento de las demás, pues sin éste no puede 

concebirse una pennanenle organización de la propia sociedad y por 

lo tanto la familia originada por el matrimonio que prepara a los 

hombres purn la '~du social; por tul razón nlinnumos que el 

mntrímonio es una institución juridicu. 

El matrimonio como. institución jurídica significa el 

conjunto <le nom1as, jurí<licas.que;rigen ¡ti· matrimonio. Ihcring32 

explica que las: no~~n~ridica~:s~lagr{i¡)aricor1sliluyenclo•.series .<le 
• , '; :- ·. -:-: >}; '<·:~·~ '.': <·_·: '.''~:•T.·:!\~<.:·'.-~:-:(::'- i_~·.). -~ .::!'.~< _; ·:·<·::.::;· .' •' -·~~ ..,,. .. -·::::·<'.: : 

prcccplos.· pa;u ei:oir1~i~·;-(~yciill1tÍéfo~;,:;cu~f¡1os': qiÍe qcncii .uu.lonornla, 

:::Jl~~llf ~~l~~;ü¡;¡;¡i¡~,lt~::~.q:: 
•'Kelscn''··ha .. ~siublccidt)/wíl1 1Brn1¡i .• ui.sti.nla en el 

cncndcna~icnto .r1011~nli~o 'a'. tra,~é~~g~ :~~J~'ü;9~i1i'Rin\11~idc{jurídica, 
., . • ~ ' ·,, ·~.>' ,- , . ·:. 

Jl Jhcring, Rudolfvnn. l!I; rJN IJEJ. JJÍ¡RflCI IÓ. Óc1ngÚÍ111aciií;rla ccl~ió.1i. T~iu(lJiegiiAbí1ÍI de S.mlilliin. 
li<I. Cnjicu. 1'11chl11,Méxir.n, J!l6l .· .. · ·.·, >, . . ,>'. •:·:.· ' :; 
JJ Kclscn ciludo por Roji1111 Villegas, Rufoel. COMl'HNDJO JJE 1.JERE.CI 10 CIVIJ:.T,I ~igésl11ia cdidciu 
Ed. Ptinúu. f\léxico.1984, · · · -· · 
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pues distingue diversos capas o estmcturns dentro del ámbito general 

del derecho, tomando en cuenta las relaciones de supraordinación y 

subordinnción que existen entre las normus. Formula una jerarquia y 

un principio de creación en el derecho, según el cual la norma 

superior rige la creación de la nom111 inforior. 1.a institución juridica 

se presenta como un cue1vo debidamente integrado por nonnas de 

igual naturaleza que se unilican en razón de un fin. 

lil matrimonio constituye una verdadera institución por 

cuanto que los diforentes preceptos que regulan tanto el acto de su 

celebración al establecer elementos esenciales y Je validez, como los 

que fijan los derechos y obligaciones ele ICls· c(msortes, persiguen In 

mism~ finalidad al crear un estado perinJ~ci~l!cid~ viCla que sera Ja 

¡~;~~:iiiiiJ.:Jl'.l~llllf if f ~,? 
1nancra ··.c1úe,:JXi;to11'¡z; ú~-n')arr~rh;.'.ú l :)ibófdar.·e~fo-.·. frin· importi1i1tc 

~ij1:]Jr)~if ili~lllf l.~f J!~~~ri;;:~~;, 
Ttnión de per,;omi.f ¿¡i-:ve.~o.~Jd~f<)é/;l~s. j;a&j<íf1!1i1~.t11~á)~ú1111Í1idad 

'· . . . '., ,· ..... ' .... ' . .. ·''-- --"' '··. __ ,-, ,·, 

perfecta, én:ta (¡i/e '.~<! 'coi>iple1rl,~1í~áhél '101'1!?/e ;i: ta' mujer; en el 
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.'>egundo, es una orwmización social necesariapart1 lá·co11vivencio 

humana. y repre.l'enta 1111a co11ve11ciú11 jurídica ó; 11iejor todavla, 1111 

e.\·tado creado por un convenio entre elmarJd<Íyla 1iÍ1~·ei.v en el 

tercero, siempre ha tenido en la historia 11;1 ,\:~J1ti(/o ~;~pirituaÍ de 

marcada tendencia r<!ligiosa y aún para aq11ellf;.~/;¡i1~ .. ;le' ;1ieg{in el 

carácter de sacrame1110, como los pr<;testm1,esXtie1~efh;lóí1dició11 
"'·""•"•""º"·'.':,···""'''."'· .· 

de ser 1111a u11ió11 santa ". J< . . .: i:;< .:z'.:" ,;L, · 

l'ri1nerame11Lc lmré reforcncia. a(1:1~ÜLd:l1~{i1ii'o religioso. 

Este es, para unn gran parte . de In. j)obfoci~;,;;:,{ii~c~i,c11n11; mús 

. importante aún que el malrimonio ,civil' prinCiriúJlli'c1'lth ci1:1u religión 

culól icu. < ' ~" :,fr:: ;fi:·;·:··'.~• 'i>'.:,; ·(E 
.. •···• .... J~l .. m11Lrimrn1io rdigii,~o\:s•íi1fsfü:fa1~1c11tK'tfa iilundal1> 

que .. dio. l?i.'.~:~.{i)!%!~l~!~i1L~}i~l~g~~~~~c'{fü1.\~;lÍ!~f¡j1i~~~!;H:;.C:rj~tiunos:·.<1Uc 
dcsccnl!~irsc •ºa;olr,ó:scy;dc:}difcrciilc{scxó: •I~slc,~s· un •. aétó de Lipo 
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El siguiente aspecto es el matrimonio civil, que es el 

que se encuentra reglamentado por las leyes y ul cual no se debe dar 

menor impm1uncia. 

El matrimonio en el Derecho mexicano está reconocido 

por el artículo 130 constitucionul en el p1írrufo tercero: " El 

matrimonio es 1111 co11tmto civil. P..'.vte y los demás actos del estado 

civil de las persona.\' son de exclusiva compclencia de los 

.funcionarios y autoridades del orde11 civil, en los términos 

prevenidos por las leyes y tendrán la fuerza y validez q11t: las 

mismas les atribuyan." H 

Considero que uno de los principales objetivos que tiene 

este arlfculo es el de hncer unu claru separación de la Iglesia con el 

Esludo, hecho, 11 mi pureccr, bastante uceptuhle, ya que debe darse 11 

cada uno de ellos gran importancia, sin hacer a un lado ni uno ni otro. 

· .. • .•. ParnCic~/' e/111alrimo11io•esu11a·co11iul1idad plena de 

vida materia/Jl:~~j~¡f¡(f áC'..111;~- í111J1Íí~ )ü.~h);;_ de· "e/os: Í1idas en una 

.•<.·•la" .. '• ··::···'··'•e:. •<)•.· · .,, .. :_· .. ,_.· ·-, ;.-.•.:'_, :(· 'J, ~··~· :. ,\;~.::. ¡":;_.~-~ :·. !~··, ::~:: ~...:.::; .:· • 

.. ·-. • Ya-hcn1o~'; 1;1ciicio11:1do qLte &~dc'~i ···¡;,:igcin del hombre, 

~,~:~~·.t~~t~t!~~:~~f t t~~~~~~.~::f~!~t::.i~'. 
y los· conocí111ie~to~ ªe~la,(:()nqL!~t~'.húifiíiífo:.ljJº íít1:1]'1cnn~r,1í que ·el 

. . . '~·, .. 

---~;__ ___ ·_· _.-.:..:.__. -~~::. t;::·<: ,. ;::· .. ·::~::: .. ... :· .. 
Jl H.lJ.M, Cu11stil11cÚ1i1 Politidn.·fr,·lici<111m; Pris'n'1a:'Méxi'~il;"ri.J:::: 199~) ~>: :'.·( ·.-· .. . .. ,· ...... : 
16 Cici1, Antonio. RllVISTA Dll DERECllO l'lllVÍ\llO; Nii. ~12Q, Año XXXVI. ·~{i1dri<I, Esp;iíl!Í, 1952, i'ags. 
IRS-ln . . - ·..• ·.' . . . - , • 
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mismo cuidado se ha puesto pura In mejor orgnni711ción de esta 

institución en todas partes del mundo, de la misma manera nuestros 

legisladores lo han hecho en México. Es así como el prestigiado 

tratadista Antonio de lhnrrola dice al respecto: "!.a .familia .fiempre 

se ha basado en el matrimonio que e.v una inslitución jurldica; la 

primera y más importante de las instituciones jurldicas privadas, .m 

antigiJed{lf./ y .m import<mcia en la historia de la humanidad, la 

colocan en la cumbre de las i11sli111cio11es culturales. "n 

Efcctiv11mcntc, el huen desamillo Je toda sociedad y el 

éxito de los pueblos está basado en la organización del núcleo 

fomiliar que es donde nace y se desarrolla In conducta humana. 

Rojina Villcgas manifiesta: " ... el matrimonio deja de 

ser el supuesto jurldico nece.wrio para regular las relaciones 

jurldica de paternidad, maternidad y patria pote.fiad, ya que lanlo 

los hijos 11a111rales como los legllimos resultan equiparados a efecto 

de reconocer/es en el Código vigente los mismos derechos y 

someterlos a la potestad de .ms proge11itore.f ". 3• 

En cuanto a la .n11t~1raleza jurídica Jcl matrimonio 

cxiste11 diversos criterios dóÚriÍ~ulJ~'juJudidos en la siguienle Í'Jrma 
- . ,_-,_,_:'".-1-·- -

por Rafocl Rojinu Villcgasi(f,<~l~()~SraÍndistas: 
I .· Comb irístit;,¿fóh),}h · 

2. CÓ~{Ll1~i~j~;;ídid,;~ cbndición ·. 

11 Op. Cit. Pn~. 11 : . 
JI llcn:cho Civil. Moxic11110: 1'11g. 27~ 
l• Op. Cit. Pugs. 209 • 227. . . 
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3. Como acto jurídico mixto 

4. Como contrato 

5. Como contrato de adhesión 

6. Como estado jurídico 

7. Como acto de poder estatal 

El matrimonio como institución significa el conjunto de 

normas que rigen al matrimonio. Una instituciún jurídica es un 

conjunto de nonnas de igual nnturalc7..a que regulan Wl todo orgánico 

y persiguen una misma finalidad. 

Bonnccase estú de acuerdo con esta teoría y dice: " El 

matrimonio no puede ser otra cosa que una institución formada de 

un conjunto de reglas de derecho, esencialmente imperativas, cuyo 

objeto es dar a la unión de los sexos, y a la familia, una 

organizacilm social y moral, que a la vez corre.vponde a lav 

aspiraciones del momento y a la naturaleza permanente del hombre. 

" •• 
El acto jurídico condición se define como el acto 

jurídico que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de 

un todo, un estatuto de derecho a un •indiyi(luo. o a un conjunto de 

individuos para crear situaciones ju;ldi6~·s c?11~retas que constituyan 

Wl verdadero estado. Y por tal virtud, el mntrirnoni() se condiciona 11 

la aplicnción de un esta1ulo que . vendn(:a ~¡.~~fr~~l~}.,vicla .. de los 

consortes en fomm permanente. El estado dc·las,:pc~~()rius casadas 

·IO IJ<mnccasc, Julicn ciludo por Rojirm Villc~as, Rufacl. Op. Cil. rlng. 25 
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está detcnninado y regulado por la ley, pero no nuce sino hasta 

después de la celebración del matrimonio. 

Como acto jurídico mixto. El matrimonio es un acto 

juridico mixto debido a que se constituye no sólo por el 
consentimiento de los consortes, sino también por la intervención que 

tiene el Oficial del Registro Civil. 

Como contrato es un mero ncuerdo de voluntades que 

crea derechos y obligaciones entre las partes. Debe desecharse 

totalmente la tesis contractual del matrimonio aún cuando es 

indudable que nuestros textos legales de 1917, tanto la Constitución 

Política como la Ley de Relaciones ramiliares y después nuestro 

Código Civil vigente han venido insistiendo en la naturaleza 

contractual del mismo. No debe considerarse que ul nlinnar que el 

matrimonio es un contrato, se quiso cquipamrle en sus efoctos y 

disolución al régimen gcncrnLtle I~~~ ~gÍltriilos, sino que su intenció11 

fue separar íl la Iglesia.de la rcgu1;;~¡l\~'juridicü del nmtrimonio, y Cll 

general. en tocios.- lcis :uci1;s', r~Í;c¡'~íi~a'~1iís .·cfon• el• csta<lo ci vi 1 de las 
,. . ' ,::º': . ·-.~,;:.~:":' ~(~ '.:::·,·;; .- '.'.'~'.< .· ;,; )~ .. :lf ··~· .. ~:·:<>' .. ,:._.: : "''· :· . " .. '.. •. . 

;~~;~,,f f j~~if ~Jl~í11~~~1~ít~:i: 
son librcs .• tlc• csiipülar;·~c:_1:~~J.1t>,¡¡yp_l)ligaci~mcs:di§int<>s de iiqucllos 
que Ím11~raíi~aii~~1~I;rc16tc~1i~~,la I~y~,l1n .. el miso-del .m11trimónio se 

estima, por rnzo~cs CJd intcrés'pÚbliéo, 'q11c el Es1nÚo ,i!Tl~ongu c.! 
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régimen legal del mismo de tal manera que la voluntad de los 

consortes simplemente se adhiera a ese estatuto funcionando su 

vohmtad sólo para aplicarlo. 

Como estado jurídico, el matrimonio constituye un 

estado jurídico entre los consortes, pues crea para los mismos una 

situación juridica permanente que origina consecuencias constantes 

por la aplicación del estatuto legal respectivo a todas y cada una de 

las situaciones que se van presentando durante la vida matrimonial. 

Como acto de poder estatul. Se considera como tul, 
ponrue no busta el acuerdo entre los contruyentcs, sino que es 

necesaria, además, la voluntad del Estado a través de w1 funcionario 

público que los declara marido y mujer. Deberá ser ante autoridades 

civiles ya que estas son quienes hacen la declaratoria de que hay 

matrimonio; de no realizarse antesJas autoridades del orden civil, 

éste no será matrimonio, de acucr(Í();~Oll las fomrnfidades de nuestra 

ley sustantivay d~.la (;oÍ~stitticiÓ.~,'··~.1Í~anClo ~olamente a fonnar una 

unión dc110~1i11Úth1~~0\}c~~i}~i;t~?,1 ~D'. ~+ .. 
;'.}:.~ li~;~:;'J~cJ;,JñCíicÍJ~1mlÓ J<in· Jiiiéu ,antcl-iorcs que el 

ma trimoniÜ e{tU1.: ¡~cfo'c} ~1aJ~'? r~r rb~(Jll~ ~e~ nc.scsuriu la cxi stcncin 

de los •é1~1~~i1t¡í·s ~~rii1é'ii11J~' dd i~~-·titig'i10 J~Ú~ pr~scindir. · 
l,<>s ~lc.ri~riths.·c~bllcÍ¡ílé~.~lcl 1ñí1tri1rionio sori dos: 

· Lj)c existencia 

2.Dc validez 
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Dentro de los elementos de existencia encontramos el 

consentimiento, esto es, la voluntad ya que por consentimiento se 

entiende el acuerdo de volunludcs. En el mulrirnonio civil existen tres 

tipos de manifestaciones de voluntad: la de la contrayente, la del 

contrayente y la del Estado. Las tres m11nifcslaciones unidas forman 

parle Je los elementos de existencia del matrimonio y al fallar alguna 

e.le éslus se llcvuríu ucabo un matrimonio inexistente. 

Otro de los elementos de existencia es el objeto que es 

la producción de consecuencias jurídicas entre personas 

dctcnninadas. Estas consecuencias dependen de la existencia o no de 

unu nonna o nonnus aplicubles 11! acto que las parles han querido 

celebrar y son distintos según el acté> de que se trate. En el 

matrimonio el objeto son los derechos y oblig1íei'~ncs que deriven de 
.'.:.. ./'.· ·_ -.· .· ' 

este contrato. . . .. ~ ,: )!itL ~'../:,,: •. ,;. .: 
Y el úllimo.elemerifo~dc test~;fpriTer;,~catcgoría es 111 

_:,·' ~ i'•'.'. ; ·;_·~'. ~:~ ·: -

se refiere a la·. lhc~l.fud ~:·~j¿f61riFc~os{dcrc611o~iyX8bÜg~dtnes. La 

capacidad de cjercicio~~·aÚq1~iere:'.uL4iirl1J;j¡~:.·1u 'fü!ly~rlu'dc{:d11d.que 
en México es 11 tos di~ciocl~o finó~ .si'é'.Ííipr~ y 6ui1kió ~d hiiyi; ~lg~mH 

-· . . - ~ ¡.' '.. . -,. .· . . , .. . . ' i . . . • 
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de las incapacidades que contempla la ley. Tanto los menores como 

los incapaces requieren de un tutor o representante legal. Cuando 

hablumos de capacidad como requisito de validez nos estamos 

refiriendo a la capacidad de ejercicio. 

La voluntad sin vicios es 111 munifostación de ambos 

contrayentes de unirse en matrimonio civil sin haber mediado error, 

dolo, mala fe o violenciu ya sea tlsicn o mornl. 

La fonna cuando la ley así lo requiere y licitud en el 

objeto, motivo o fin. 

Los elementos de existencia, como su nombre lo dice, 

S(lll uquellos sin los cuules el mntrimonio no puede existir. En cambio 

los elementos de validez son necesarios, pero si llegara a faltar WlO de 

ellos traerla consigo la nulidad ya sea rclativu o absoluta, según lo 

disponga la ley. 

El acto jurídico inexistente por la falta de 

consentimiento o de o~jcto materia de. él no produce efecto legal 

alguno. 

Otra de las, fig'.1.:!1s i1n¡)G1·túl1tes . que contempla el 

matrimonio son !Osi;nre~imJi1t~~··qub"¿~f¡.i1lbc.:élu ley para contruerlo 
'·'->::.;->,':··.'.,~'~°:'/: :-_,:..:.;,:~~i.:_<:>_::..~· ~;·.::.;';./('·""_:;'· '·:·-?-.,:: , . .''. 

los cuales son ériumcriídós~:pór';d/urtfoulo; 156 del Código Civil 

vigente para el.Distri1&p~~·();.~J.1:f;;: W·. ,···' .. 
l. La)a'ua'd~· ~ifo.d rcqt1éiicla' 11cir ¡(¡ ~l~y cuando no haya 

sido dispensuda; 

41 Op.Cit. 
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U. La falta de consentimiento del que, o los que, ejel7.an 

la patria potestad, el tutor o el Juez en sus respectivos casos; 

111. El parentesco de consanguinidad legitima o natural 

sin limitación de grado en la línea recta, ascendente o descendente. 

En la línea colutcrul igual, el impedimento se extiende solurnentc 11 

los Uos y sobrinos, siempre que estén en el tcn.:cr grado y no huyan 

obtenido dispensa; 

IV. El parentesco de alinidad en linea recta sin 

limitación alguna; 

V. El adulterio habido entre las personas que pretendan 

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido judicialmente 

comprobado; 

VI. El atentado contra la vi<li1 de alguno de los casados 

para contraer matrimonio con el que qu~ci~Jibrc; 
Vll. La fuer7.11 o mie<lo'·@u~cis.~Eri caso de rapto subsiste 

el impedimento entre el ruptor S1 l1í·:~1~l~tn¡I~. mientras ésta no sea 
rcslituidu u lugur scgur~}cil<~;1dg;,¡Ú~;i!;:,¿A[b f1t1cdu 11111nifost11r su 
voluntad; •{ :\ ,,(~;:;,,;.(.;~ •. · 

:::~t.;~~lltf ll~~~!~il~tI~t~t¿:: 
contagios~~ yl1e~e~Ütii~inY · ;;~ \ '~: ;{ . • 

· JX úi idioti¡riw y l!U1~ibccllidaJ; 
, . . .. · '-',·: '•_- '·>·· :'.,· . ·. '" 
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X. El matrimonio subsistente con persona distinta de 

aquella con quien se pretende contraer. 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de 

edad y el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual 

'l'radicionalmcntc se h11n caructeri:t .. udo los 

impedimentos distinguiendo, según el Derecho Canónico, los 

dirimentes de los impedientes. 

Los impedimentos dirimentes son aquellos que originan 

la nulidad del matrimonio, en tanto que los impedientes no afectan su 

validez, pero motivan detem1inadas consecuencias. 

De la clusifie~1ción canónica podemos aceptar las 

definiciones propuestas paru aplicarlas en nuestro derecho en tanto 

que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 235 fracción 11 del 

mismo ordenamiento, habrá nulidad de matrimonio cuando éste se 

contruiga existiendo impedimentos dirimentes. Cuando sólo existan 

impedimentos impedientes, diremos que el matrimonio es válido pero 

ilícito según 111 terminología de nucslru ley. 

3.3.3 El Divorcio 

La estal?ilidad en el mut;iirioni~pucde uyudnr a resolver 

problemas conyuga lcs; en c1ir1~l)iÓ etiu.;dq c~t·á 111111. cimentado, truerá 

upurcja<los eontlictos ·.· cnfrc. los. cónyuges·· IJ()J' ·. •1.0 ~ornprcndcrsc ni 

respetarse mutuamente haeictido de su unió.~ aÍgo: i~s¿portablc, en 
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ocasiones, y recurriendo, irTCmcdiublemcnle, al divorcio. Esto vu 11 

dar solución de libertad 11 los cónyuges mas no así 11 los hijos de 

ambos; é:itos, po:iiblcmcnte, sufrirán lruunms por ver las constantes 

agresiones físicas o verbales o ambas entre sus progenitores, 

reflejando problemas en la escuela, ya que generalmente rinden 

menos que un niño sin problemas familiares. 

Al llegar 111 divorcio, el hogar del nifio, la mayoría de 

las veces está destruido, pasando un tiempo con lu madre y otro con 

el padre o solamente con uno de ellos y no vuelven a ver al otro. Estos 

niños faltos de curiño por su gran inestabilidad emocional pueden 

llegar a transgucdir las normas como una forma de llamar la atención 

y de protesta en contra de sus padres. Sin embargo no podemos dejar 

de reconocer que el divorcio, en casos excepcionales, es la única 

solución a problemas personales insolubles por otra fonna. 

La disolución matrimonial es un aspecto contrario a lo 

que es el matrimonio pero que, sin embargo, hu sido aceptado dentro 

de la vida social en virtud de que 11 través de la experiencia, los 

elementos integrantes de la misma sociedad hacen que sea necesaria, 

en algunos casos, la existencia del divorcio. Por otra parte, como 

sabemos, el estado ideal de la vida humunu es el de la institución del 

mutrimonio rnonogárnico, indisoluble y vitalicio pum la ayuda mutua, 

la conservación de la especie y la conquista de la felicidad, pero 

desgraciadamente, hay que reconocer que u veces el matrimonio no 
. . . 

cumple esta elevada misión, en cuyo c~so es de aceptarse la 
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disolución mntrimonial, es decir, que significa que los consortes se 

separen jurídicamente hablando, es la ruptura del vínculo 

matrimonial en vidu de los consortes dictada por autoridad 

competente. Conforme a nuestro régimen legal, la sentencia de 

divorcio disulvc el vínculo matrimoniul y dcju a los cónyuges en 

aptitud de contraer otro. 

Lu nccplación del divorcio puede ser un rcn:edio, 

siempre y cuando éste garantice el intcré~ público moral que vendríi 

de la ruptura de la familia como nlielco ti? 1íucstrn sociedad bajo una 

enérgica y adecuada ·rcglamcntaÜ,ióú','pÚc:~.<lc<1c>~.conlrario, debe 

·-: -',· 

ele dcrcch1>sycihligiiciOifos·t1<:rivudi1s•i.fo t1j'"úiii1~li'i/; .. ::T . ';;;;;;; . · 

::::.;;~;::+!~~~1i~11~!;4?f ~¡º;J~'if 1i~r~1f JJfii,~1t#~~1:::;,: 
·111ati·i111onial:clebe ·~1;er¡JÍ·on11/Íl0iarlc(<l1la1í(/~·1Í(1:hf,11du1la:dei1¡11e.· /1r1 

cesado)a¡;;1,1·Í~it/r/~1tÚcle;ijl/é;~.oillf11ii~11;~1;1)1;},í·:'~11 '.;Ji~111:f111~111io lo.~ 
consorf~!s.:•. 11 ~.] ·• · ( • ••• \, f '. ·.· .·.·.· '.' , 
" l'lnniul y 1tipc1i cil1uli; ¡iifr G11litul0Ci1ifna:,; J1i111iciu. O¡Í. c11: P11g. m i · -
1·1 Jl1iclc111 · - · ·· · 
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Pum un muyor entendimiento del signiticudo de lu 

palabra divorcio, me he pennitido citar varios c1itcrios u opiniones al 

respecto. 

Por una parte Galindo Gartias define al divorcio 

diciendo: " El divorcio e.v la mptura de 1111 matrimonio válido en la 

vida de los espo.ws decretada por autoridad competente y fandada 

por alguna de las causas expresamente establecidas por la ley. "" 

R<~jina Villegas dice al respecto: " El divorcio es Ja 

disolución del vinculo matrimonia/, otorgando capacidad a los 

cónyuges para contraer 11uevav nupciav. " " 
Ralitcl de Pina nos explica: " /,a palahra divorcio, tm el 

lenguaje corriente, contiene la idea de separación; en el sentido 

jurldico .l'ignifica t'.rli11ció11 de la l'ida co11y11gal, declarada por 

autoridad competente, en 1111 procedimiento señalado al efecto por 

una ca11sn determinada de modo expre.w." •• 

Primeramente, según la tradición canónica y según el 

criterio de la legislución que se impirn en ella, se enticmlc por 

divorcio " la separación de cuerpos ", es decir, el estado de dos 

esposos dispcnsndos por sentencia de lu obligación de cohabitar. 

Subsisten todas las demás obligaciones excepto la de hacer vida 

marital y compartir 111 mesa con el cónyuge, no están obligados a 

tomar los alimentos juntos, pero sí a proporcionarse ayuda para 

'1" lhidcrn 
4l üp. Cit. 1'11gs. 3R5 y 3H6 . . , 
« Pinu Hufücl de. El.EMHNlllR ílH OEIWCI 10 CIVIi, Ml\XICllNO.' ~cgundn fülil'i(m. IM. 1'011it11. México, 
1960. l;ug. 340 . · 
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adquirirlos, según Ja necesidad del que los requiere y en la medida de 

la posibilidad de quien los da, por lo que se cnliende que el divorcio 

era sólo la separación de cuerpos pero sin ser pennitida la disolución 

del vinculo conyugal. 

Posterionnente, fue pcnnitidu In disolución del vinculo 

conyugal en la medida de la necesidad de sanear la situación en que 

se encontraha Ju institución matrimonial al solo permitir In 
separación corporal y con ello se pcrcihcn en otro sentido las 

dclíniciones que describen al divorcio en el que e:-<islcn requisitos y 

fonnalidadcs que se deben llenar, pronunciando la disolución del 

vínculo mutrimoniul por decisión judiciul como consecuencia de la 

demanda interpuesla por uno de los esposos cuando se trata de 

divorcio necesario y mcdiunte 111 solicitud de los <los cónyuges en el 

divorcio por mutuo consentimiento y apoyándose en los ténninos que 

la ley previamente detennina. 

Como se hu obsc1vado la diferencia que existe en•rc la 

scpumción <le cuerpos y la disolución del vínculo conyugal radica en 

que en la separación de cuerpos subsiste el vinculo matrimonial 

quedando todas las consecuencias y obligaciones excepto la de 

cohnhitnr en el mismo lecho; en camhio, en !u disolución del vinculo 

se rompe con In obligución,dc:li<l~Ú~Íiid nh:ónyugc, quedando en lu 

posibilidad de contrucr nuevi1súu¡;~il1~.csubsistiendo la obligución de 

alimentos a los hijos inenoí·¿s y; en ~u éuso, al cónyuge inocente en el 
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divorcio necesario o a uno de los cónyuges por pacto en el divorcio 

voluntario. 

En la antigüedad el divorcio llegó 11 ser muy senciilo y 

por causas que no siempre eran graves. El divorcio era un 

"repudimn", es decir, el matrimonio se disolvía por declaración hecha 

por uno de los cónyuges repudiando al otro. Posteriom1cntc Augusto 

impuso ciertas fonnalidades para el rcpudium el cual dchla hacerse 

en presencia de siete testigos. 

Al lado del rcpudium se encuentra el divorcio por 

mutuo consentimiento y poco a poco la sociedad va contemplando el 

divorcio con creciente indiferencia. Es u partir de Constantino que los 

emperadores cristianos iniciun lu lucha contra Ju fhcilid11d del 
divorcio. Estos no ulucun el divorcio por mutuo consentimiento sino 

que combaten el repudium, fijando para éste ciertas causas, 

castigando al cónyuge que solicitara el divorcio en contra de la 

voluntad del otro y no demostrara la existencia de alguna de las 
causas limitutivamcntc es.tublccidus en la ley. 

En h1 Edad Mcclia,j,cl;ó~rccho Canónico impide el 

divorcio.dec,l11ra~tlo,'c1u~.~Ü:A1úf1·i11\~iji¡~\(JJ i~Jisolublc por naturaleza, 

sin cmb~rgc)¡)ciín1W~;¿()~16%iii6dl(>'15~ill·.situllciones insoportables el 

~'.~~:.:'.:;~;~~~ii~~~i;+~;~~i~~~~~~~:: 
origen a lns'C.1u'C:ácüiah1ic11fo,rigcú~cn 11ucsfro dérccho;cncl que estn 

•' ·· .. ··"'. ·''.<'•. :·: ,.·:·' ,.,. ,• ' 
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fonno de disolución del matrimonio presenta diversidad de aspectos y 

causes que lo originan. 

En el México actual tenernos que el Código Civil 

vigente para el Distrito Federal considera al divorcio como disolutivo 

del vinculo matrimonial y establece, al igual que In Ley de Relaciones 

Familiares de 1917, que el divorcio disuelve el vínculo matrimonial y 

deja a los consortes en aptitud de contrncr otro. 

El artículo 267 del Código citado establece como 

causales de divorcio: 

" J. El adu//erio debidamenle probado de uno de los 

cónyuges; 

JI. El hecho de que fa mujer de a luz, duran/e el 

malrimonio, un hiJo concehido antes de celehrar.ve el con/ralo, y 

que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

JI/. La propuesta del marido pam prostituir a .m 

mujer, 110 sólo cuando el mismo marido lo haya hecho directamente 

sino <(Ue se pruebe que lw recibi¡jo ·,~/ill~ró o cualquiera 

remuneración con el objeto exjJ1~esfJ·dd~:µJ;111itir : que·. otro tenga 
.. ; ;,:: ·~· 

re/acione.v carnales con su mujer,: ; ..,~ .... ,' :> <,\_ · .. ·· ....... . 
IV. La incitacióna IZ< viole;1~·it1 f1echa p~r 1111 cónyuge 

a/ otro para cometer a/gúll de fito, at;IU/;¡J l;<J seri"de ·incontinencia 

camal; 
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V. los actos inmorales ejecutados por el marido o por 

la mujer con el fin de corromper a los hijos, aYí como la tolerancia 

en s11 corn1pción; 

VI. Padecer s(filis, tuberculosis o cualquiera otra 

enfermedad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o 

hereditaria, y la impotencia incurable que sohrevenga después de 

celebrado el matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa 

declaración de interdicción que se haga respecto del cónyuge 

demente; 

VIII. /,a separación de la cava cony1'gal por má.v de 

seis meses sin causa justificada, 

IX. /,a separación del hogar conyugal originada por 

una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 

por máY de un año sin que el cónyuge que se separó entable la 

demanda de divorcio; 

X. la declaración de amencia legalmente hecha, o la 

de pres1111ción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita, para que se. haga, que proceda la declaración de 

ausencia; 

•Xf;,Lt1·s~~t(}i_a,·Jas•amenaza.1· o las injurias graves de 
1111 cónyuge p(í~aJ/,dlr<>:~: ~~-· ·.· . . . . 

. Xlt.::'Lh :n<1Ji;11iva ily'ust({tcarla de los cónyuge.~ a 

cumplir e~,; !el~ bbÚgaciones seí'íaladas en el artículo 164, sin que 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

HU DEBE 
llBUOTE&A 
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.~ea nece.vario agotar previamente los procedimientos tendientes a 

su cumplimiento, a~i como el incumplimiento, sin causa justa, por 

alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del 

articulo 168; 

X/JI. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos a/Jo.Y de 

prisión; 

XIV. /laber cometido uno de los cónyuges un delito 

que 110 sea politico, pero que sea infamante, por el cual tenga que 

sr~frir una pena de prisión mayor de dos años; 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez, o el uso 

indebido y persistente de drogas enervante.~. cuando amenazan 

crn1sar la mina de la .familia o con.flituyen 1111 continuo motivo de 

desavenencia conyugal; 

XVI. ('ometer 1111 cónyuge contra la persona o bienes 

del otro 1111 acto que seria punible si se tratare de persona extraña, 

siempre que tal acto tenga seiia/ada en la ley una pena que pase de 

1111 año de prisión; 

XVII. El mutuo consentimiC'nlo; 

XVI//. La separación de los, cónyuge por más de dos 
. ·-'- ' ,h .. ) ... 

aHo.1· i11depe11die11l<!me11te .de/. 1110/iy~J .)111e:hr{Va. originado la 

separación.· 1a cual po~lrá se,"l1ivoéa~l~-p1J;>11i¡/q11ierá de ellos. "" 

47 0p.Cit. 
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Como podemos ver, aparcnfemente, el 1Jrtículo 267 de 

este onlcnamiento, encicm1 todus las causales para originar el 

divorcio llt'cesario, pero cahc señalar adcmrís el artículo 268, el cual 

por su importancia transcribiré. y que por su nítida expresión se 

puede considernr como otrn cnusn Jegnl mí1s. 1-:ste artículo nos dice: 11 

Cuando 1111 cá11vuge lu~1·a pedido el di1 1orcio o la 1111/idad del 

malrimcmio por cau.w que 110 haya ju.~ti/lcmlo o que haya re.mltado 

i11s1~{icie11te, el demandado tiene a su vez el derecho de pedir el 

divorcio: pero pasatlO.\' tres ":e.\·e.c; ;/e Ir: notfficació;: de !t: :::i.~r;:a 

.l'e11te11c:ia. D11ra11te estos tres meses, 'lo.1·:::cói1y11ges 110 están 

oh/igado.1· 11 vivirj1111tm. 11 
'" : •• ;~; '. 

Cabe mencionar que_ la ideií il~J¡is:.jurisconsullos y 

lcgisludorcs mexicunos 11 trnvés de l11s disti11l1í.~;é¡;<~l~l-1s,)m;iL'l'<lfl y 

tienen la intención de conservar el rnat;i1110;1id~Í;Í1~l1;/C~ILúhi1110 
momento, de tt1l manera que servirít1 como de nl1cl~<l::~c~cHíJp1rrn 'qtic 
ílU desarrollo sea la lente y pennanenle. ~.:' • :.·~:~ ;-;.'::-.}{"o.> -

/\ 1 respecto el tmt11distn /\ntonici ;¡(l. Íl:;~¡~j;¡1\~i;.~ti lihro 

Derecho de Familia nos manilícstu: 11 El :dh•cn;cfo,,(tal'·'c.·~J1Í10 .. se 
<'<111<'.ilw e11 la ac111alidad, vinw a cone1ii;,:·~¿;,,,í·'./1~1~-¡;,;~;,f;. Óo.~ 
¡1ers011a.Fq11t! se ··11m1 /lec/lo .11111t.11m11e11tt! ,,;'..1·íf~c/~J~Ía.~f·,'<;;;~, ~1;e~11ir 
/f'(l/(11/f/O tll'·hOC('/' i11/e/ice.1• ft _rwas,'.,c;ff (111,fl.('~;1,e1iió11f~ Í10• fámina 

111111ca; pori¡ue.-·e/ divorc:ión~tiei1-<lili/it(1(:i~jnalgi/í~~;:·r vivir en 1111 

llC11!Jll'. tr11úmd~iiliará1 álo.1· hi¡'o.1·, quihr~se o 11ó. ¡H11·r; tocia /(( vid((, 
l.: . ·• . ¡' .... - _ .•. : ' ' 

"Op.Cil. 
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es perpetuo estigma de una criatura a la cual le falta el calor de un 

verdadero hogar. de 1111 hogar completo. En bien malas co11dicio11es 

crece el hijo de divorciados. "4• 

Este autor tiene algo de razón, ya que debe afectar a los 

hijos el hecho de crecer füera de un matrimonio estable, sin embargo 

considero que muchas veces es peor para el niño el ver los constantes 

conllictos que tienen sus padres y compartirlos, lo cual en un 

momento dado puede crear en él un sentimiento de inseguridad. 

lis importante mencionar los efectos que produce la 

sentencia de divorcio principalmente en relación a los hijos y en 

cuanto a sus bienes, pues es en la persona de los cónyuges que se 

divorcian, el único efecto, que los dc:ia en aptitud de contraer nuevo 

matrimonio con los iínpcdimentos que marca Ja ley. 

En cuanto a las causales gue establecen las fracciones 

IX, X, XI, XII, Xlll y XCV dclartículomcncionudo, la sentencia de 
,. ·• '•· .•.• "<,,' ..•• ' ,. ,. ' ' ' 

divorei1l produce. el. cfccfo,dc susperidcrla llLJ.lria'lmtci~tllddd cót1yugc 

que pierde 

consorte o por ofr;t personu en collsidcrncióíiai 1~111friT11{)nio; y por 



i'rltimo la scnlencia de divorcio pone li11 11 la sociC.·dad conyugal 111 

que, Jc:>dc. lucgó, debe lii1uid:1rnc. En· térniinos gcücrnlcs podcmo~ 
decir q11ccl •diyoreio;;itlc11dicndo itSllS. ch11sa~ysfociiis,cs IViiu:lo Je 

:111tlil'idad .i11diciul 11 ad111i11i:>lnl1i \;a qúc¡i1!11Clí1Í ,~¡ ;,;l{Li·i1111u1i\; ..• ·.. . .· 

) P\><iblt••"·:it););;;,¡~~;';;;·~;t;¡,j;f;~fu~]'.~M~;·1tiJ~j:~·0.:::::~: 
consorte~: ~in cmhi1rgi1,.·~;a cn.co111ri1 tlt; lu°i'11tl;~rncill1Ldc' l11•1i'lm i 1 ia y 

se dcht•. li:11.:cr tú1lu. !11· Í.h1sil1k' 1uu·evi;~ir
0

l11y:n:i 111:u1!e;1~í·, In 'cél11!11 

~nci11I. 

. ·-· . . 

.U.4 L11 l'di11cic'111 )'111 plttriu potcsli1d .. .·. , 

.. A1ll1q11c ~1m poeo~ h)~ ·. frilludistf;~ i¡uc· pmporcioním 

conccplcis de líliatii"111,'.~Í.~fi11l11ré>11lg(U1l1:~)í11c <iHi~t :{y11Ú;il·í11~ 11 

cornpre1idc1 cstí1 i11sii1uci{>11.'.,(,· >»': ··. •.··· ... • .. · •. · ... , , ···· .. ··•· ;i ·· · ... ·· 
·. l,1;,; i nli~11li.~1a~··l)l:u;i<J] ); Fi11ch:c:st:;hlc~ci(;jue l'i li;i~ión: 

"1::1 e/ /,1::oi/e,k~s~Jnde/1G·ÍU'1¡1/ée.\Í.~12:·,,¡1;/:e.IJos,"JJe1'.~;;,,(l¡:;\Í1;1a de 

;:;~::;;:;~;:~1~~~~;;1t~~f 1~1::~?~!::~~'.t,~J':~~l'h'.~\\~~;: 
dcll,rminml11 persona cnn lul ,, l\IH1l_1111fopi1s11dc1.1!1lf'lcj1;1H~~q11c~cu .. • 



En sentido estricto establecen que la filiación se 

entiende exclusivamente como la relación inmediata del padre o de la 
madre con el hijo. 

Rafael Rt~jinu Villcgas establece dos ucliniciones de 

filiación. En sentido amplio esl11hlccc que: " /,a .fl/iacián comprende 

el vinculo juridico que exi.fle entre asce11clie11tes y cle.fce11die11/es, sin 

limitacirín de grado"... " Hn .l'f'lltido 1'.vlriclo, la .filiación e.v la 

relación que existe e11tre el progenitor y el hijo. "-'1 

Por su parte, Ignacio Galindo Ciurfias nos dice <(lle: "/,a 

.filiación es la relación que existe entre dos pe1:1·011as de Iris cuales 

una e.v el padre o la madre de la otra. " " . 

Antonio Cicu considera que: "J,ajiliad611/s·uií.esiado .· 

cuva caraclerístic:a l'S que forma parle d<1 uii(; :~eriJ(de:;fe/iJ~ib11~s · 
qt;e unen al !ti.fo, no sólo co~1 sus padres si11oi.iiJ;1/ÚJckJ~·:¡'/;,~'¡Ji¡,;iel/ies 
de sus padres. "JJ . · . ··<Y 1<iX; :;··,'} 'i;U:/· > .. · ·. 

! - [ V" 

Entre Jos conceptos qüc sC Iiiií.1' s~iíi;ltidd~ú<'isiipiidé1f1c!s . 
· -·· - ,---.' -'.'. "' ,'· ·: :J•·.','. ·:·:~:; 1 ':i~#Y·':··} :5.,' · '',·:·,J' .. •·o; ,,_· - ', 

dur cuenta que no existe uri cbi1ceplci ilí1i.1i>l11fo<llc)1(1í'iÍ.1ci;~;1, ya que 

~~:: ':.~"::.~'1.::::~;;f.11.*;~ ~t.111~º"~r;.~Y~1~}t:i:t~:w:~!t:1:~:1: 
juritlico 0111ilicndo lá Cl111\;crsió1l'cn Ííctl>jul-ídic<Í y út1üs colll'un¿len· la 

liliación con el ~a1:chtés~o. 

~I Op <'il.i'a~.SOI 
"'np.t'it.l'ap,.lilR 
1·1 Op. Cil.1'111!. 1.1 
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De los conceptos anteriores podemos observar que todos 

tienen un punto de partida fundamental y que es la relación que existe 

entre un progenitor y su descendiente. 

Ahora bien, desde el punto de vista jurídico, podríamos 

establecer que la definición más adecuada es la que establece que la 

filiación es la relación de derecho que existe entre el progenitor y su 

hijo. 

Tomando como base este concepto se puede señalar que 

la filiación es otra de las fuentes primordiales de la familia y del 

derecho de familia. 

Como la filiación es la expresión en el ámbito jurídico 

del hecho biológico de la procreación, a toda persona corresponde 

una cierta filiación aún cuando no sea posible siempre conocer ésta 

porque se carezca de pruebas o porque éstas sean insuficientes. 

La filiaciún constituye un estado jurídico, en cambio, la 

procreación, la concepción del ser, el embarazo y el nacimiento, 

constituyen hechos juridicos. 

Del hecho de la procreación se produce un sujeto de 

derecho que se relaciona con In sociedad y con el Estado, además de 

establecerse derechos y obligaciones entre procreantes e hijos. 

La dificultad mayor que se presenta en la filiación es la 

necesidad de correlacionar, en lo posible, el vínculo biológico con el 

vínculo jurídico, pues mientras el biológico se halla exento de 

limitaciones, toda vez que en el mismo existe w1 solo tipo de relación 
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entre los progenitores y su descendiente, que es la natural, y que por 

lo tanto, no estará influida para clasificarla por las concepciones 

morales y sociales de una detenninada sociedad en un detcnninado 

tiempo, el vinculo jurídico, por el contrario, es limitado y restricto, ya 

que debe imponer las adecuadas limitaciones que surgen de las 

concepciones morales y sociales, por lo que va a crear la clasificación 

de la filiación con base en ciertos conceptos que rigen a una sociedad 

en una dctem1inada época. De ahl entonces, que el vínculo biológico 

es el elemento natural, primario e indispensable para poder hablar del 

concepto jurídico de filiación. Podernos decir que el vínculo biológico 

esencial no es superior al vinculo jurídico ya que este último. es 

decisivo para detenninar la existencia de un concepto de familia 

como institución de la cual forma parte la filiaciím. 

El vínculo jurídico no es el elemento creador de la 

filiación, sino que es el elemento calificaJor y condicional de la 

misma. Así establecerá si un hijo es legítimo, lcgilimado o adoptivo. 

La filiación puede derivar de una relación de 

descendencia o de la voluntad declarada por la que una persona 

adquiere los derechos y obligaciones que nacen de la paternidad o de 

la maternidad respecto de otra persona. En el primer caso la filiación 

es consanguínea y en el segundo caso, adoptiva. 

En nuestro Derecho Civil vigente la líliación se clasifica 

en mntrimoninl o legítima, legitimmlii, naturnl o extramatrimonial y 

adoptiva. 
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Analil.aré brevemente cada una de las clases de 

filiación que se scfialan con el fin de comprender sus características y 

su importancia dentro del ámbito de la familia tomando en 

consideración lo que el maestro Rojina Villcgas trata en su obra 

Derecho Civil Mexicano. 

I. "La.filiación legitima.- Es el vinculo juridico que se 

crea entre el hijo concebido en matrimonio y sus padres. " 5• 

El artículo 324 de la ley de la materia establece: 

"Articulo 324.- Se presumen hijos de los cónyuges: 

J. Los hijos nacidos después de ciento ochenta dias 

contado!'I desde la celebración del matrimonio; 

//. Los hijos nacidos de111ro de los trescientos dias 

siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de 

nulidad del contrato, de muerte del marido o de divorcio. Este 

término .~e contará, en los caso.~ de divorcio o nulidad, desde que de 

hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial. "" 

Del ordenamiento citado se puede señular que los 

requisitos para que un hijo sea de matrimonio son: 

a) Tiene que haher nacido de una mujer casada, después 

de contraído el matrimonio, pero no es necesario que haya nacido 

durante el mismo, sino que dentro de ciertos límites aún después de 

disuelto dicho matrimonio; 

~ O¡t Cit. Pa¡¡. 592 
55 t)p.Cit. 
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b) EJ hijo ha de haber sido concebido antes del 

matrimonio o durante el mismo, pero no puede haber sido concebido 

después de disuelto el vinculo; 

c) El varón tiene que haber cohabitado con la mujer 

durante el tiempo de la concepción, sea antes de celebrado el 

matrimonio o durante el mismo. 

Esta misma ley establece en su articulo 328 que el 

marido no podrá desconocer que es padre del hijo nacido dentro de 

los ciento ochenta días siguientes a la celebración del matrimonio: 

" l. Si se probare que supo antes de casarse el 

embarazo de su futura consorte; para esto .fe requiere un principio 

de pn1eba por escrito. 

11. Si concurrió al /evantamienlo del acta de 

nacimiento y bla fue firmada por el, o contiene su declaración de 

110 .raber firmar. 

- En este supuesto la concurrencia del marido es prueba 

de paternidad del mismo y de la intención de lcgitim11r a aquel hijo. -

lll. Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo de 

.m mujer. 

IV. Si el hijo 110 nació capaz de vivir. " l6 

El hijo que, según lo dicho anteriormente, sería 

legítimo, no lo es si, según circunstancias patcnlcs, es notoriamente 

imposible que la mujer haya concebido al hijo del m11rido. Por lo 
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tanto se ha de exigir una certidumbre que excluya absolutamente toda 

duda. La prueba puede derivarse del grado de madurez del hijo, esto 

es, cuando por el grado de madurez del hijo sea notorio que ha sido 

concebido en una época distinta a la en que, presumible o 

notablemente, el marido ha cohabitado con Ja mujer; en tal supuesto 

la filiación no es matrimonial. Es también suficiente la prueba de que 

al tiempo de la cohabitación extrema, conste por virtud de Ja 

presunción o de Ja prueba que ésta ya estaba encinta o la prueba de 

que el marido fuera impotente. 

Esta institución del derecho de familia protege 

fundamentalmente a la persona y a los bienes de quienes se 

encuentran ba,io ella, estos derechos lo protegen a fovor de sus 

descendientes en la mayor amplitud posible, ya que con base a esta 

filiación nuestra ley protege y desarrolla la institución del matrimonio 

y , en consecuencia, de la familia. 

2. " /,a .filiación legitimada.- Ev aquella que 

corre.vponde a los hijos que habiendo sido concebidos a11te:;; del 

matri111011io de sus padres nacen duran/e él o es/os lo reco11oce11 

<111/es de celebrar/o, durante el mismo, o pos/eriormente de .m 

celebración. " i 7 

La legitimación es un beneficio por el cual se confiere el 

carácter de legítimo, con todas sus consecuencias, a los hijos 

' 7 Rciiina Ville¡¡as, Rafael. Op. Cit. Pa¡¡. 595 
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concebidos fuera del matrimonio. Este beneficio favorece tanto a 

padres como a hijos. 

Los artículos 354 al 359 del Código citado reglamentan 

este tipo de filiación y en base a estos podemos seftalar que los 

requisitos para que un hijo sea legitimado son los siguientes: 

a) Que el hUo haya nacido antes de la celebración del 

matrimonio de sus progenitores; 

b) Que los progenitores del hijo contraigan nupcias; 

c) Que ambos padres reconozcan expresamente al hijo 

antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo de 

celebrarlo o durante él, junta o separadamente. 

Lu ley regula en qué casos puede investigarse la 

palemidnd o la maternidad y señala que: " La filiación de lo.v hijo.v 

nacidos fuera del matrimonio resulta con respecto a la madre, del 

sólo hecho del 11acimie11lo. Respecto del padre, sólo .ve establece por 

el reconocimiento voluntario o por u11a .ventencia que declare la 

palemidad " " 

3. " !.a filiación natural.- Además de la filiación 

legítima que se determina en la forma ya explicada, tenemos la 

filiación natural, es decir, la que corresponde al hijo que .file 

concebido cuando .m madre 110 estaba unida en matrimonio. " ... 

... " Se distinguen d!faen/es formas de .filiación 

11atural: la simple, la adulterina y la incestuosa. " " 

51 Código Civil para el Dislrilo Federal Op. Cil. 
l• Rc1jina ViUe~as, Rafael. Op. Cit. Pa¡¡s. 594 y 595 
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En el Código Civil vigente se ha borrado, hasta donde 

fue posible al legislador, esta clasificación, pues se ha reconocido que 

no debe marcarse la existencia de un ser humano desde su origen 

para que su calidad de hijo incestuoso o adulterino le perjudique toda 

su vida. 

4. La adopción.- Es la institución en virtud de la cual se 

crea entre dos personas un vínculo similar al que deriva de la 

filiación. 

El acto jurídico de la adopción presenta los siguientes 

caracteres: 

a) Es un neto solemne porque sólo se pcrfocciona a 

través de la fonna procesal que señala el Código de Procedimientos 

Civiles, tal y como lo dispone el artículo 399 de la ley sustantiva; 

b) Es un acto plurilatcrnl porque requiere 

fündamentalmente del acuerdo de voluntades del adoptante y del 

adoptado a través de su representante y exige una resolución judicial, 

tal y como lo disponen los artículos 397 y 400 del ordenamiento legal 

citado; 

e) Es un acto constitutivo de la filiación y de la patria 

potestad que asume el adoptante; 

d) Eventualmente es un acto extintivo de la patria 

potestad en el caso de que en el momento de la adopción existan 

antecedentes de quienes hasta entonces ejercían la patria potestad 

sobre el adoptado; 
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e) Como institución, la adopción es un instrumento 

legal de protección a los menores e incapacitados. 

Los fines de la adopción son: 

a) Crear entre dos personas W1 vínculo similar al que 

deriva de la filiación; 

b) Crear entre dos personas la figura de la patria 

potestad para proteger tanto la persona como los bienes del adoptado; 

e) Suplir la falta de la familia legítima; 

d) Proporcionar al adoptado tm medio mejor de vida; y 

e) Crear entre dos personas un parentesco civil. 

El artículo 390 del mismo Código establece los 

requisitos para la adopción y son los siguientes: 

"Artículo 390.- El mayor de veinticinco ailos, libre de 

matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno 

o más menores o a 1111 incapacitado, arín cuando éste sea mayor de 

edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el 

adoptado y que acredite ademas: 

l. Que tiene medios bastantes para proveer a la 

suhsistenda y educación del menor o al cuidado y suhsistenc:ia del 

incapacilw.lo, como de hijo propio, segú11 las circu11sta11cias de la 

persona que trata de adoptar; 

' 11. Que la adopción es ben4/ica para la persona que 

trata de <Xioplarse; y 
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!/l. Que el adoptante el penona de buenas 

costumbres." 60 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez 

puede autorizar la adopación de dos o más incapacitados o de 

menores incapacitados simultáneamente. 

Cuando se trata de un matrimonio, el artículo 391 del 

mismo ordenamiento establece: " El marido y la mujer podrán 

adoptar cuando los dos estén co1iformes en considerar al adoptado 

como hijo y mmque sólo uno de los cónyuges cumpla el requisito de 

la edad a que se refiere el articulo anterior, pero siempre y cuando 

la d~ferencia de edad entre cualquiera de los adoptante.~ y el 

adoptado sea de diecisiete aflos cuando menos. " 61 

En resumen diremos, que la adopción es una fonna de 

filiación que tiene como principal objeto el integrar a un menor o 

incapacitado a un hogar del que se encuentra privado para protegerlo, 

cuidarlo y educarlo como si fuera un hijo y al que la ley otorga los 

mismos derechos y deberes que a éste. 

Por otro lado encontramos un aspecto íntimamente 

relacionado con la liliación y del que haré mención por su 

importancia dentro del derecho de fumilia: La patria potestad. 

Esta institución, como todas las dcmíts, ha venido 

evolucionando a través de los tiempos, pues como ya lo hemos 

tlO Op. Cil. 
61 Op. Cil. 
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mencionado, anterionnenle se trataba de un poder ilimitado y sin 

restricciones. 

Si retrocedemos al Derecho Romano t-'1tcontramos que 

se consideraba como un poder que tenía el palerliimilias y lo ejercía 

hasta su muerte. Consistía en un poder disciplinario, casi ilimitado 

sohrc el hijo a tal grado que podía hasta mutarlo, venderlo o 

exponerlo, siempre que se 1rn111rn de situaciones juslilicudus; de tal 

manera que el hi.io no podía ser titular de propios derechos, ya que 

todo lo que se adquiría entraba a formar parle del patrimonio del 

patcrfamilias. 

Al respecto el maestro Floris Marg11da11t en su texto de 

Derecho Romano manilicsla que: /1 La amplia exte11sió11 jurídica, 

1111ida a la excesiva duración de la patria potestad (ha.vla la muer/e 

del paterfamilias). era 1111 rasgo típico del Derecho Romano que el 

Derecho moderno no ha adoptado. Ta111hién en el m1111do 

mediterráneo antiguo fue considerado como una peculiaridad y que 

encontraba .m Jimda111ento no en el i11.1· g1•11/i11m, sino en el ius civi/e. 

l!..11 la práctica, empero. el siste111a era soportable, cuando menos en 

los tiempos históricos, por la d~{tmdida costumbre de e111ancipar a 

los hijos cuando ellos lo deseaban y también por el sistema de los 

peculios que los padres solían conjiar a sus hijo.v para que los 

admi11istrara11. quedándose éstos con parle de los be11e.ficios. 11 
•

2 

62 Op. Cit. Pag. 29 
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Actualmente se observa en Ju Ley Sustantiva que nos 

rige que la palria polcstad se puede perder, extinguir o suspender por 

diferentes motivos. 

" La patria potestad es el conjunto de las facultades -

que suponen también deberes - cm~ferida.v a quienes la ejercen 

(padres, abuelos, adoptantes, segtín los casos) destinadas a la 

protección de lo.v menores no emancipados en cuan/o se refiere a .m 

persona y bienes. "•1 

Al respecto Edgardo Penichc López manifiesta que: "Se 

da el no111bre de patria potestad al poder que tienen los 

ascendientes sohre la persona y los bienes del menor, en tan/o 

alcanza la edad y discernimiento para conducirse y ad111inistrar sus 

derechos. " .. 

De los anteriores conceptos podemos desprender que la 

patria potestad es una institución establccidn por el Derecho con el 

objeto de dar asistencia y protección a los menores no emancipados, 

cuya fíli11ción h11 sido estnblecida legalmente; Bien sea de hijos 

macidos dentro del matrimonio o fücrn de él, o bien hijos adoptivos. 

Ignacio Galindo Garifos nos dice: " Para el 

cumplimienlo de la función protectora y formativa del hijo, la 

patria pnle.1·tad produce los siguientes ~(ec1~:v: ;r~)ci111f}(111~- á los 

ascendientes c¡ue fa ejercen el deber de S/111/illiSlrfll' a{Íf/1e11t(Js a/os 
: : ; .• ' ; '._l ,..,._,;' :,'.~ ~: .. :>.' ·y_-;-· 

63 Pina, Rafücl de. DICCIONARIO DE IJERECllO. Quinta criición. lid. Pom'rá. México, 1976. Í'ag. 229 
61 Pcnidre T.lipcl. Edgardo. IN'ffiODUCCION AL DERRCllO Y LECCIONES DE DERECHO CIVIi •. 
Dccirnaq11i11la edición. Ed. Pom'ra. México. 1981. Pag. 127 
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descendientes que se encuentran sometidos a la autoridad patema 

(articulo 303 del Código Civil); b) de educarlos convenientemente 

(artículo 422 del Código Civil}; e) otorga a quienes ejercen la 

patria potestad la facultad de corregir y castigar a sus hijos mesu

radamente (articulo 423 del Código Civil); d) quienes ejercen la 

autoridad patema so11 los /egitimos representantes de los me11ores 

que eMán bajo ella (artículo 425 del Código Civil); e) el domicilio 

de los hijos menores 110 emancip(J(./os sujetos a patria potestad es el 

de las personas a cuya patria potestad está sujeto (artículo 32 

.fmcción l del Código Civil) ... " " ... l'uede ohservarse que 110 existe 

una marcada linea de separación entre los de he res y la.~ fácultades 

de los padres, porque entre 11110.1· y otros existe una i11tima 

correlación que permite calificar a cada una de esa.~ atrilmciones a 

la vez como poderes- deberes. Parece más clara la denominación 

de potestades, entendidas éstas como un conjunto de derechos o 

.facultades que deben ser ejercidas para gestionar intereses 

ajenos. "•l 

De tal manera que podemos decir que la patria potestad 

es la autoridad que se les atrihuye 11 los padres, y en su defocto 11 los 

demás ascendientes, para el cumplimiento del deber de educar y 

proteger a sus hijos menores de edad no emancipados; en tal virtud 

cabe manifostar que dicha autoridad no es propiamente una polestad 

sino una !Unción propia de los padres. 

~l üp.C11. l'n~s. 080 y6RI 
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El artículo 414 del ordenamiento citado concede el 

ejercicio de la patria potestad conjuntamente al padre y a la madre, y 

a folla de ambos, será <'.iercid11 por el 11huelo y la ahucia paternos, y a 

falta de estos por el abuelo y la abuela matemos. 

Nuestra ley no establece una división de ¡xxieres y 

facultades que deben ejercer separadamente cada uno de los 

progenitores, pero en cuso de que vivan separados se establece 

primeramente que cuando los progenitores reconocen al hijo en el 

mismo acto, convendrán cuál de los dos ~jcrccrá su custodia, y 

encaso de que no lo hicieren, el Juez de lo Familiar, oyendo a los 

pudres y al Ministerio Público, rcsolvcrí1 lo que crea más conveniente 

a los intereses del menor. Así mismo, que en caso de que el 

reconocimiento se efoctúc sucesivamente por los pudres que no viven 

juntos, ejercerá la custodia el primero que lo hubiera reconocido, 

salvo que se conviniera otra cosa entre los pudres y siempre que el 

Juez de lo Familiar no crea necesario modilícur el convenio por causa 

grave con audiencia de los interesados y <lcl Ministerio Público. 

De nuestra ley se desprende que la patria potestad es 

irrenunciahlc, instrunsforihle por voluntad de c¡uien la ejerce e 

imprescriptible de acuerdo con el artículo 448 del Código Civil. Su 

~jercicio sólo puede cxcusursc en los casos espccilicos::cuimdo se 

tengan sesenta años cumplidos, o cuando por su real estado habitual 

de salud. no puedan atender debidamente su desempeño. 
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La patria potestad es intransmisible por la voluntad de 

las partes, ya que sólo puede transmitirse como consecuencia de que 

el Juez de lo Familiar haya aprobado la adopción como medida 

protectora del interés del adoptado. 

Como ya se ha meneion11do, el contenido de la patria 

potestad se estahlece sobre la persona y bienes del hijo, ya que por 

razón natural descansa en 111 confi11nz11 que inspirnn los 11scendientes 

para desempeñar esta f Wlción, pues el sentido de la ley toma en 

consideración la naturaleza ética y social parn determinar que los 

padres sean las personas idóneas para cumplir esta misión. Lo 

anterior resulta necesario toda vez que cslu institución repercute 

directamente en la organización del Estado y de lu sociedad en 

general, ya que la fomilia es la base de la misma. 

Desde el punto de vista ético, se observa jurídicamente 

que los hijos tienen el deber de ohcdienciu y respeto hucia Jos padres, 

pues claramente el artículo 411 del mismo ordenamiento dispone: 

"/,os hijos, cualquiera que sea su estado, edad y co11dició11 dehe11 

ho11rar y respetar a sus padres y demás ascendiellles. "'" 
Desde el punto de vist11 de lu 11ulorid11d putemu, el 

fündamento ético de la patria potestad consiste en que la función 

encomendada al padre y a la madre no se agola en la procreación del 

hijo o de Jos hijos, impone a los padres la responsabilidad moral de la 
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fonnación de sus menores hijos desde el punto de vista físico, 

intelectual y espiritual. 

El contenido social de la patria potestad se destaca 

desde el punto de vista de que los poderes conferidos al padre y a la 

madre constituyen una potestad de interés público, en cuanto que, 

realizando esta misión en interés del hijo, se cumple el interés de la 

colectividad representada por el Estu<lo. 

De lo expresado podemos manifestar que el legislador, 

atinadamcnte, ha conjuntado los elementos que hemos mencionado y 

que debe exigirse a toda autoridad paterna con el fin de que pueda 

integrarse súlidumenle un grupo familiar y es por lo que se explica en 

el Derecho Privado que se constituye esta institución en virtud del 

interés de los hijos y Je los padres, el interés de In fomilia y el interés 

del Estado. 

Sobre la extinción de 111 patria potestad establece 111 ley 

las siguientes causus: 
11 Articulo 433.- /Ja palria potestad .ve acaba: 

/. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra 

persona en quien recaiga; 

11. Con la e111a11cipació11 derivada del 111alri111011io; 

111. Por la mayor edad del hijo. 11 
•

1 

También puede darse el caso en que esta función se 

suspenda o se pierda cayendo, en consec11cnci11, en el otro progenitor 

67 C.lp Cit. 
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o en los ascendientes de ulteriores grados. Al respecto, el artículo 44 7 

del Código Civil para el Distrito Federal manifiesta que: 

"Articulo 447.- fo patria potestad ,fe .fU,fpende: 

/. Por incapacidad declanuia judicialmente; 

//. Por la m1.yencia declarada en.forma; 

///. Por sentencia condenatoria que imponga como 

pena esta suspenvión. " .. 

Así mismo el artículo 444 de este Código establece los 

casos en que se pierde la patria potestad y dice: 

"Artículo 44./.- J,a patria potestad se pierde: 

l. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente 

a la pérdida de ese derecho o cuando es condenado dos o más veces 

por delitos graves; 

//. En los casos de divorcio, teniendo en cuellfa lo que 

dispone el artículo 283; 

111. Cuando por costumbres depravadas de los padres, 

malos tratamientos o abandono de sus deberes pudiera 

comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, 

atín ctumdo esos hechos no cayeren hryo la sanción de la ley penal; 

11''. l'or la expo.vición que el padre o la madre hicieren 

de sus h~¡os o pon111e los dejan ahandonado., por más de seis 

meses. " •• 

61 0p.Cil. 
69 0¡>. Cit. 
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Por último diré que la ley estnhlcce las excusas para 

ejercer la patria potestad y aclara que el ascendiente que renuncia a 

ésta no puede recohrarla. 

Las personas que ejer/.an la patria potestad no dehcn 

gravar en manera alguna los bienes que correspondan al hijo sin 

previa autorización del Juez de lo Familiar ante quien debe probarse 

absoluta necesidad o evidente beneficio para otorgar esla 

autorización. En relación a los efoctos de esta llinción con los bienes 

del menor, también quedan claramente establecidos en nuestra 

legislación. 

3.3.5 La Tutela 

Otra de las instituciones importantes dentro del dereho 

de fümilia es la tutela. 

La tutela adquiere el pnpel de institución en el Derecho 

Civil partiendo del interés familiar del incapuz en Ju época de los 

romanos. " Servio Su/pecio, contemporáneo de Cicerón de.finió a la 

tutela del siguiente modo: es un poder dado y permitido por el 

Derecho Civil sobre una cabeza lihre, para proteger a quien, a 

C(ntsa de .m edad, 110 puede defenderse por sí mismo. " 70 

Lu nuturnlcza de la tutela es, según nos marca la ley en 

el artículo 452 del, tantas veces citado, Código Civil, de interés 

público y del que nadie puede eximirse sino po~ ~ausa;legitima'. 

'º rctil. Euucno. TRATADO E!.F.MENTAI.. DF. IJERECllO ROMANO. Novc1Í11 cdici6n .. Trad. José 
rcrni11dozG0117'ilc1_ Ecl. SalttntinoCall~ja. Madrid, España, 1940. PaR. 13~ . 
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Es una función representativa confiada al tutor con 

intervención de un curador, del Juez de lo Familiar y del Consejo 

Local de Tutelas. Es una potestad subsidiaria que sólo aparece a falta 

de patria potestad y con excepción de otras causas. 

" La palabra tutela procede del verho latino tueor que 

six11/fica defender, proteger. Ev un cargo que la ley impone a las 

perso11as jurldicamente ~tlpace.v para la p~oteccilm y defensa de los 

menores de edad o incapacitados. Es un cargo civil de interés 

ptíhlico y de ejercicio obligatorio. "11 

En su artículo 449 nos dice que es la tutela "la guarda 

de la persona y bienes de lo.\' que no estando sujetos a la patria 

potestad tienen incapacidad natural y legal o so/mnente la segunda 

para gohernarse por si mi.mw.v. /,a tutela puede tamhién tener por 

objeto la representación interina del incapacitado. Su ejercicio 

queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a 

las modalid(l(/es de que habla la parte.fina/ del artículo 413. "n 

Al igual que otrns instituciones, 111 tutela, se encuentra 

en una concepción de derecho público y de derecho privado en la que 

algunos autores se vnn por una mús que por otrn, pero ambas 

corrientes se reflejan en toda clase de nonnas jurídicas. La tutela es 

de tendencia primordialmente social y los autores concuerdan con que 

se trata de la protección del incapaz, es una institución subsidiaria de 

la patria potestad lJUC deriva del vínculo n11tuml. Se encargnrá 

11 Galinc.Jo Gurfiai:;, l~nacicl. Op. Cit. P11g 692 
•¡ Códi~o Cil'il para el Distrito Federal. Op. Cil. 



1(13 

siempre, ya sea como una carga pública o privada, del cuidado y 

protección del menor o del incapacitado y de sus bienes como un 

deber jurídico cuando no se encuentra bajo la patria potestad. 

La tutela se clasifica en tres categorías: la tutela 

testamentaria, tutela legítima y tutela dativa. 

La tutela testamentaria es In que se confiere en 

testamento, cuando el ascendiente que sobreviva de los dos que en 

cada grado deban ejercer la patria potestad, aw1que fuere el menor, 

tiene derecho de nombrar tutor, en su testamento, a uquellos sobre 

quienes la ejcrl'.a incluyendo al hijo póstwno, tal como lo establece el 

artículo 4 70 de la ley de la materia. 

El artículo 471 del mismo ordenamiento nos menciona 

que el nombramiento de tutor testamentario 1munci11do anteriom1ente, 

excluye el ejercicio de la patria potestad a los ascendientes de ulterior 

grado. También están focultados para nombrar tutor testamentario el 

padre que eje17,a la tutela de un hijo sujeto a interdicción o que la 

madre del interdicto, en igual cuso si el pudre ha fallecido y el 

adoptante en relación con el hijo adoptivo. 

En nuestra ley se hu dispuesto tumbién que se ucbcn 

observar las reglas y limitaciones igual que las condiciones puestas 

por el tcstmlos para Ju administración de la tutcl11 que no fuera 

contraria a la ley, pero si el juez al oirlas considera que son <lat1inas 

para el menor podrá modilicarlns o dispensurlus. Igualmente observa 
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los casos en que un tutor tcstumentario fallas1\ temporalmente, se le 

proveerá al menor o incapacitado de un tutor interino. 

Cuando se trata de varios menores, puede por 

testamento nombrárseles un tutor común o conferirse a persona 

diferente o la tutela de coda uno de ellos, a no ser que uno de los 

menores no esté de acuerdo, sujeto a la misma tutela por ser opuesto 

a sus intereses, entonces se pondrá en conocimiento del Juez pora que 

se le nombre tutor especial mientras se decide el ptmto de oposición. 

Cuando se nomhran varios tutores desempeñará la 

tutela el primero que se nombre, a quien sustituirán Jos demás por el 

orden de su nombramiento en cosos de muerte, incupacidad, excusa o 

remoción. En caso de que el testador haya dispuesto el orden, no 

regirá lo antes mencionodo. Deben, odemás, seguir lus reglas, 

limitaciones y condiciones puestas por el testador para la 

administración de la tutela siempre que no sean contrarias a las leyes, 

ya que en ese caso el Juez, oyendo al tutor y al curador, si las estima 

dañinas a los menores, lns dispensnrá o modilícaní. 

La tutela legítima es Ja que se confiere por la ley 

directomcnte 11 detenninndus pcrsonus, cuundo no huya quien t:ien~a 

la patria potestad, ni tutor testamentario, o cuando deba nombrarse 

tutor por c11usa de divorcio. 

La ley llama al ejercicio de la tutela a determinadas 

personas para representar al ineupaz, el llurnumiento es de dos cluses: 

La de los menores y la de los mayores úcclurudos im.:upaccs. 
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Para los menores, el 11rUculo 483 de nuestro Código 

establece que corresponde: 

l. A los hermanos, prefiriéndose 11 los que sean por 

ambas líneas; 

11. Por falla o incapacidad de los hermanos, a los <lemás 

colarerales, dentro del cuarto grado inclusive. 

Tratándose de expósitos a ahandonados, la ley les 

coloca bajo la tutela del que los acogió o directores de otras 

instituciones de beneficencia. 

Para los mayores incapacitados como dementes, idiotas, 

imbéciles, sordomudos, ebrios y los que habitualmente abusan de las 

drogas enervantes, son los siguientes parientes: 

El marido es tutor legítimo for1.oso de su mujer y ésta lo 

es de su marido; los hijos mayores de edad de su pudre o madre 

viudos; cuando se trata de dos hijos tendrá prcforencia el que viva con 

el padre o lu madre, si no se cligirá por medio del .Juez. 

La ley nos menciona que los padres son de derecho 

tutores de sus hijos solteros o viudos cuando no tengan hijos que 

puedan desempeñar la tutela poniéndose de acuerdo sobre quien de 

los dos la ejercerí1. 

A falta de tutor testamentario, pudres o hijos, se llanmrá 

sucesivamente a los abuelos, los hermanos del incapacitado y demás 

colaterales husla el cuarto grado; en caso de ser varios parientes el 

Juez cligirá al más apto para desempeñar el cargo. 
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La tutela dativa se da cuando no hay tutor testamentario 

ni persona a la que corresponda la tutela legitima, cuando el tutor 

testamentario está impedido temporalmente de ejercer su cargo y no 

hay pariente designado. 

Tiene su origen en la voluntad de un menor que haya 

cwnplido dieciseis años de edad, o en el caso de que no los tenga, la 

designación sení hecha por el Juez de lo F111nili11r. 

El Juez será responsable de la tardanza del 

nombramiento del tutor en caso de daños y perjuicios del menor. La 
tutela dativa será para asuntos judiciales del menor de edad 

L'IT18ncipado. 

Cuando hay menores que no tienen tutela testamentaria 

ni legítima, aunque no tengan hienes se les nombrnrít tutores dativos 

para el cuidado y educación del menor y éste será nombrado a 

petición del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público y del 

mismo menor o de oficio con el Juez de lo Familiar. 

a cargo: 

La obligación del tutor dativo en el caso anterior correrá 

l. Del Presidente municipal del domicilio del menor; 

H. De los demás regidores del ayuntamiento; 

IIJ. De los profesores oficiales de instrucción primaria, 

secundaria o profosional del lugar donde vive el menor; 

IV. De los miembros de las juntas de beneficencia 

pública o privada que disfruten sueldo de erario; y 
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V. De los directores de establecimientos de beneficencia 

pública. 

Es necesario asentar que existe un curador que es la 

persona encargada de vigilar al tutor, logrando que en la actualidad 

los menores reciban lu prolt..>cción del Estado en todos sus uspcctos 

para evitar ser saqueados o explotados en Jos derechos que la ley les 

confiere y que por su incapacidad no pueden defonderse por sí 

mismos. 

Así tenemos que, tanto la patria potestad como la tutela 

y la curatelu son instituciones importantes dentro del derecho 

familiar, creadas por la ley, con el fin de proteger a los menores y a 

los incapacitados, procurando que encuentren siempre el apoyo 

noccsano para su supervivencia y desarrollo futuro dentro de la 

sociedad. 

3.4 La l .cy de Relaciones Familiares 

México, durnnte el presente siglo, ha tenido uvanccs 

significativos dentro del estudio del derecho familiar. Así, en el año 

de 1917, el día 9 de ubril en el Estudo de Verncmz, Venustiano 

Carranza promulgó la Ley de Relaciones Familiares '·' teniendo como 

ideal el poder sentar buses justas y rncionales pum In fümilin, 11 fin de 

que pudiera cumplir la misión que la sociedad y la naturaleza le han 

señalado, tomando en cuenta las ideas de igualdad jurídica entre los 

1¡ J.cy de Rclaciuncs Familir11cs expc1tida por VcntL•tiano Camu1111. Tnlleres Gritficos de In N<tción. México, 
1~36. 
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sexos, la protección de los hijos, la procuración de la especie, para lo 

cual se aumentó la edad requerida para contraer matrimonio y se 

legalizaron ciertas incapacidades tlsicas, la igualdad entre los 

cónyuges en cuanto a los deberes y obligaciones y la constitución de 
la adopción . 

En cuanto al matrimonio se definió como un contrato 

civil solemne, consistente en un vínculo monogí1mico cuyo fin es la 

perpetuación de la especie y la ayuda mutua. 

Se señalaban corno impedimentos absolutos: el 

parentesco de consanguinidad legítimo o natural sin limitación de 

grado en línea recta y limitándose al segundo grado en línea 

colateral; la relación de afinidad en línea recta sin limitación alguna; 

el atentado contra la vida de w10 de los cónyuges para casarse con el 

que quedare libre y la existencia de un matrimonio legítimo anterior 

no disuelto. Como irnpcJimcntos relativos se establecian: Ja 

embriaguez habitual; la impotencia incw·ablc para engendrar; la 

sífilis: la locura y cualquicrn otra enfom1cd11d crónicu e incurable, 

contagiosa o hereditaria; la folla de fommlidadcs requeridas; la falta 

de edad; el parentesco en línea colateral dcsiguuL la folla de 

consentimiento; el error en la persona: la fücrza y miedo graves; el 

fraude para inducir a error hechos substanciales que de haber sido 

conocidos por la otra parte, le habrían impedido dar su 

consentimiento y por último la litlta de lrunscurso del liernpo lijudo a 
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Ja mujer o al cónyuge que <lió causa al divorcio, para contraer nuevo 

matrimonio. 

Esto podia provocar la nulidad absoluta en los casos de 

falta de fonnalidades esenciales para la validez del matrimonio, la 

existencia de Wl matrimonio legitimo anterior no disuelto y el 

alentado contra la vida de uno de los cónyuges para contraer 

matrimonio con el que quedare lihre. 

Se reglamentó el matrimonio putativo, es decir, aquel 

que, adoleciendo de un vicio de nuliill1d, fue celebrado con buena fe 

por uno o ambos cónyuges, en cuyo caso producía todos sus cfoctos 

civiles en su fovor hasta el momento en que füem declarado nulo y, 

en todo tiempo, a favor de los hijos, tanto los nacidos con 

anterioridad a su celebración, como durante el transcurso del mismo 

o trescientos días después de la declaración de nulidad o desde la 

fecha de 111 separnción de los consortes. l ,a mala fe se s11neionaba por: 

la falta de producción de efectos civiles, la pérdida de la patria 

potestad, 111 de los bienes comunes provenientes de uno de los 

cónyuges, lu restitución de la dote y la pérdida de las donaciones con 

todos sus frutos. 

En lo referente al divorcio, fue reglamentado 

cuidadosamente y sus efoctos füeron sacar a los hombres y mujeres 

de una situación dificil e ilegal, colocándolos en un estado de mayor 

tranquilidad, ya que vino a garanti7.ar y a colocar en su lugar a los 

intereses morales de la sociedad. Su establecimiento fue un paso 
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hacia la liberación de la mujer, dándole posibilidades de emanciparse 

económica y socialmente. 

Awnentaron las causales <le divorcio y encontramos: el 

adulterio; la propuesta del marido para prostituir a su mujer; el 

conato de alguno de ellos para corromper 11 los hijos~ la scvicia; el 

abandono del domicilio conyugal; el hecho de que la mujer dé a luz 

un hijo concebido con anterioridad al matrimonio y cuya ilegitimidad 

sea declarada judicialmente; la negativa de uno de los cónyuges para 

ministrar alimentos; la existencia con anterioridad al matrimonio de 

wm enfermedad crónica o incurable, contagiosa o hereditaria, 

siempre y cuando el otro cónyuge no hubiera tenido noticia de ella; la 

infracción de las capitulaciones matrimoniales; la incitación o la 

violencia de uno de los cónyuges al otro para cometer algún delito; 

cualquier hecho Je grave inmoralidad; la impotencia para llenar los 

lines del matrimonio; la ausencia del marido por más de un año con 

abandono de las obligaciones matrimoniales; las amenazas o injurias 

graves o los malos tratamientos, siempre que hicieren imposihle lu 

vida en común; lu comisión por uno de los cónyuges de un delito que 

mereciera pena de prisión o destierro muyor de dos af\os; lu comisión 

contra In persona o bienes del otro consorte, de un neto punible en 

diversas circunstancias o tratándose de persona diversa siempre y 
cuando su pena no fuere menor de un uño de prisión. Las siete 

últimas cuwmles fueron establecidas u ruíz <leln crcueión de cslu ley, 

en cambio suprimió dos que aparecían en Jos . Códigos Civiles 
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anteriores: el vicio incorregible Je juego y la calumnia, diciendo que 

sólo tendría tal carácter, cuando el hecho impulado pudiera constituir 

delito cuya pena füera mayor de dos años de prisión. 

Los efectos del divorcio eran: 1 ,os cónyuges quedaban 

en plcnu capacidad para contraer nuevo matrimonio; suhsistlan las 

ohlip.aciones pendientes entre los cónyuges o con relación a sus hUos 

y In de contribución proporcional p11rn el m11ntcnimic11lo y educación 

de los hijos varones hasta la mayoría de edad y de las hijas hasta que 

contrajeran matrimonio, siempre que vivieran honestamente. El 

cónyuge causante del divorcio: Perdía la patria potestad, subsistiendo 

las obligucioncs pura con los hijos; perdía todo lo dado o prometido 

por su consorte o por otra persona en consideración a éste y tenía la 

obligación de pasar 11lirncntos. En los casos de divorcio por mutuo 

consentimiento, los cónyuges convenían acerca de la situación de los 

hijos y la manera de liquidar sus relncioncs en cuanto a Jos hienes. 

Por lo que respecta a la situación de los hijos, con esta 

ley, se focilitó el reconocimiento de los hijos naturales y se 

aumentaron los casos especiales en que se pcm1ilia la investigación 

de In p1:1lemidad o mt1tcmid11d, nunque rcslringicn<lo los derechos de 

los hijos naturales a llevar el apellido del que los reconoció, a 

demnndar ulimenlos y a compiirccer en la herencia. Los hijos podían 

ser legítimos, legitimados, naturales simples o adoptivos. 

La adopción, institución jurídica que la revolución 

introdujo por primera vez en la legislación mexicana producía los 
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siguientes efectos: para el adoptante, la adquisición de los derechos 

de patria potestad y de todas sus responsabilidades respecto de la 

persona de tm hijo natural y para el adoptado, el nacimiento de los 

derechos y obligaciones que tenía un hijo natural. 

Se estableció que el ejercicio de la patria potestad debla 

hacerse coqjuntamcntc por los padres o por los abuelos paternos o 

matemos. La patria potestad daha lugar a las obligaciones de 

educación y a la fücullad de corrección o castigo por un lado, y por el 

otro, a las de obediencia y respeto; se ejercía sobre la persona y los 

bienes de los menores no emancipados; por lo que respecta a los 

bienes del hijo, se estableció que debían ser administrados por los 

ascendientes que ~jcrcicran la patria potestad, los cuales tendrían 

como remuneración de sus trabajos, la mitad del usufructo de dichos 

bienes. 
El patrimonio familiar constituyó olrn de las grandes 

innovaciones revolucionarias y su implantación fue el resultado del 

régimen lfo separación de bienes entre los esposos y de 111 necesidad 

de asegurar la tranquilidad del hogar y el interés de los hijos, contra 

la impericia, prodigalidad o fracaso de cualquiéra de los cónyuges, ya 

que esto podría traer como consecuencia, la c~ajcnueión, embargo o 

g.ravnmen de lu casa y los muebles dcstinados~I hogur. 

EJ contra lo de llllllfÍ1110lliO se rcvoi~ICiOllÓ aJ estabJeccrsc 
' ·. ,, ., . . '<·': .·.· ' 

que cada cónyuge conscrvuba la prof>icdmf)' lií~ridr11inistmción de los 

bienes propios con sus !hitos y acccs"ioncs, á1in11ándó~c. qué también 
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eran propios los salarios, sueldos, honorarios y ganancias que se 

obtuvieran l~n lo personal. La sociedad legal sólo podía existir por 

convenio entre los consortes. 

Cuando por título oneroso o gratuito adquieren Jos 

cónyuges hicnes en común, la udrninislrución corresponde 11 mnhos o 

a WlO por sí y como mandatario del otro, mientras se vcrilicuba lu 

divisiún. 

Como podemos observar esta ley sirvió de base para lo 

que actualmente regula el Código Civil vigenlc en materia fomiliar. 

Contempló nuevas instituciones que los Códigos Civiles anteriores 

no cstublecíun dando a Ju fomilia mayor seguridad y mús l'uerl'..11 

dentro de la socicdud. 

Esto dehcmos considerarlo detenidamente ya que un 

Código Familiar de orden federal basado, precisamente, en los 

mismos ideales en que se inspiró 111 Ley de lfolucioncs Familiares, 

podría ser la continuación de los grandes avances que ha presentado 

el Derecho, en cuanto nuestrn materia de estudio. 



CAPITULO IV 

4.1 Diforencias y similitudes entre el Derecho Familiar, Derecho 
Público, Derecho Privado y Derecho Social 
4.2 Principales problemas del Derecho de Familia 

a) Sociológico 
h) Político 
c) Religioso 
d) /\xiolúgico 

4.3 Necesidad de crear un Código de Derecho Familiar 



CAPITULO IV. 4.1 Diferencias y similitudes entre el Derecho de 

Familia, Derecho Privado, Derecho Público y Derecho Social. 

Consideramos pertinente establecer, como indicu Luis 

Muñoz que: " l.os juristas Jum distinguido el Derecho Púhlico del 

Privclllo para llegar a la condusión de que tal distinción carece de 

bases cient(ficas. Si entendemos por púhlico todo aquello que se 

re.fiere a la.v man~(estaciones funcionales de la .wciedad constituída 

en Estado, es indudable <¡lle todo Derecho emanado de esav 

.funcione.v .verá ptíh/ico en razón de su origen, sea c11a/f11t•re la nota 

cal~ficativa que pudiere convenir/e. Sin embargo, reconocemos que 

la distinción tiene 1111.fondo práctico que no conviene desconocer y 

que en la vida jurídica adquiere en determinados momentos cierta 

importancia. " " 

Así pues, Jos autores coinciden en establecer que la 

división del Derecho en Público y Privado tuvo un11 formación 

progresiva en el transcurso de la vida de R<)llla, yu que, cuundo se 

fom1<Í In "civitus" romana, los juristas disting1ii~ron uquellas normus 

que hacían referencia a la "gens" - derechOgentilicio -, de aquellas 

otras que estaban por encima de éstn, osc11, Ills que reguluhun lo 

reforcntc a la ciudad, al pueblo como colecii,iidud. 
El Derecho de la gens füe p~rdi~~clo su antiguo poder 

exclusivo para limitarse al concepto de familia; o mejor establecido, 

11) poder privado o privativo del paterlinnilius' de donde surgió y se 

;;-Muño~·;~,~.-Cm:ffiN'rAR¡;;~-DE 1.0S CODIGOS CIVILES IJE ESPAÑA E lllSPANOAMERICA. lld. 
Jurídicas llcrrcro. México, 1953. Png. 7 
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denominó Dcwcho Privado a aquel que se aplicaba solamente a un 

individuo como ente autónomo dentro de la colectividad ciudadana, 

mit-'lltras que se llamó Derecho Público al del Estado considerado 

como ente colectivo superior en todo al individuo. El Estado fue 

absorviendo progresivamente numerosas facultades privativas del 

individuo, hasta que éstas se redtüeron a los límites de sus relaciones 

li:uniliares y de aquellas otrns que podía ejercer con otros individuos 

mediante la voluntad y por ende, en fomia posible de ser modificada 

por mutuo acuerdo o disenso. 

El Derecho Privado se consideró como el "ius 

voluntarium"; mientras que el Derecho Público se ofreció como aquel 

llUC no cm susceptible de ser modificado por pactos particulares, ya 

que tenía fuemi imperativa frente 11 lu voluntad individual. 

Postcrionncnte, la jurisprudencia romana, estableció la distinción 

entre Dcrcd10 Público y Privado, considerando el interés y la utilidad 

publica. Se consideraba Público todo el Derecho que interesaba o que 

cm útil a 111 "repuhlicac", comunes 11 la colectividnd, los fines 

generales de las civitas y del municipio. Y Privado el que se rcforía al 

interés o utilidad de cada 11110 de los individuos de Ju colectividad, es 

decir, aquel que persigue fines individuales y en el ljUC la voluntad de 

las partes es la base del mismo. 

Para establecer si el Derecho es Público o es Privado, el 
" ·-,,, , 

criterio no dchc ser otro que inquirir los fíncs ,que la-.nonna positiva 

tiende a alcanzar. Si los fines son individuales, el Derecho puede 
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llamarse Privado; si son colectivos, será Público. En ambos casos 

ciertamente, el sujeto del Derecho es siempre el hombre. Pero si el 

hombre actúa en la sociedad organi7..ada cu l'unciún de miembro de la 

colectividad y de individuo autónomo dentro de ella, dos serán sus 

potestades su~jctivas según las ejer;:u en rcluciún a la colcctividud o 

con relación a la persona en particular. En el primer caso el hombre 

se encuentra en situación de subordinación; en el segundo, trata de 

igual a igual a la persona particular con quien convenga determinada 

relación jurídica voluntaria. 

El hombre como miembro de lu sociedad constituida en 

Estado intluye necesariamente en éste, y a la vez se sicnle inlluído 

por él. La contlucncia de ambos intereses lleva a zonas en que la 

interferencia da imprecisión u la calidad de Público o Privado y por lo 

tanto hace imposible distinguir cuál es el interés predominante. En la 

aclualidm.I el interés público predomina sobre el privado. La doctrina 

individualista quiere que en este cuso el individuo sea beneficiado. La 

doctrina socialista y Ja del orden público optan porque sea el interés 

de la comunidad el que predomine. 
Tampoco dehcmos olvidur que ulgunos uutores se hun 

prcocupudo por establecer la independencia de un nuevo género 

dentro del campo jurídico, y que han tratado <le demostrar la 

existencia del derecho social como disciplina autónoma del Derecho 

Púhlico y del Derecho Privado. 
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Estableciendo en ténninos generales que: " El Derecho 

Social es el conjunto de principios, instituciones y normas que en 

fimció11 de integración protegen, tutelan y reivindican a los que 

viven Je su trabajo y a los económicamente débiles." 1i Así mismo, 

Alberto Tmeba Urbina, establece que: "la.v ranua fundamentales de 

nuestro Derecho Social son: Derecho del trabajo y de la previsión y 

seguridad sociales (articulo 123 constiluciona/), Derecho Agrario 

(arlículo 27 constitucional), Derecho Económico (artículos 27 y 28 

de la Conslilución) y Derecho cooperativo (artículos 28 y 123 

c:onstilucionales). " " 

Nosotros, por nuestra parte, al igual que muchos 

.iuristas y autores de importantes obras, buscamos y pretendemos 

demostrar que el Derecho Familiar es un nuevo género dentro del 

campo jurídico, siendo el o~jctivo fundamental, en el presente 

cupilulo, demostrnr esu 11utonomi11. 

Analizaré, brevemente, tres teorías que bien pueden ser 

usudas como base en el desarrollo de este tema: 

u) Teoría de Antonio Cicu: El o~jetivo timdamentul de 

eslu invesligación es dclenninur 111 nalurnleza jurídica del Derecho 

Familiar y, sobre este ol~jeto, tratar de fündar el criterio sustentado a 

lo largo del presente estudio, el cual consiste fundumenl11lmenlc en 

sostener que el Derecho Familiar, no fomw parte del Derecho Público 

;;:,.~;,;¡;;; llthi~~: Alberto. NIJI~; JJERECllO DEI, TRABAJO. C1mt1a cdiciéin. fül. l'<>ni1n. México, 1977. 

Pag. 155 
76 Op. Cil. pa¡i. l .'if> 
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ni tampoco del Privado, smo que representa un nuevo género 

autónomo e independiente. 

Antonio Cicu es uno de los prt.'Cw·sores respecto a la 

autonomía del Derecho Familiar. Divide su obra en dos partes: La 

primera está dirigida a indagar los nexos existentes entre Derecho 

Familiar y Derecho Público; mientras la segunda considera el 

Derecho Familiar con respecto al Derecho Privado. Así mismo, 

rechaz.u la idea de que el Derecho Familiar sea parte del Derecho 

Social ya que In teorí11 que distingue entre Derecho Individual y 

Derecho Social se separa de nuestra concepción del Derecho Público 

y Privado, en cuanto se contrapone al individuo no al lisiado, no u w1 

ente público en general, sino toda una colectividad organizada. La 

misma ve un11 profünda diforencia de estruclurn en las relaciones 

jurídicas, según que el sujeto de Derecho se presente en ellas como 

ente por sí, indepcmlientementc, o como miembro de un todo. Ahora 

bien, hay un dato común a ella y a nuestra teorla, y es la 

consideración del individuo como etmlro autónomo, como entidad 

que es lin por sí misma, independiente. 

Lu divergenci11 fundamentul esti1 en que mientras 

aquella teoría ve desaparecer esta característica por el solo hecho de 

que el individuo ligure como usocindo de un todo, - dcsupnrecer, 

porque la misma afüma una dependencia personal del coasociado 

respecto del ente que tendría precisamente la mismu naturaleza de la 

sujeción que se tiene del ciudadano frente al Estado -, la nuestra no 
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reconoce n tal hecho por sí mismo In imporl1111ci11 de determinar una 

diversa estructura de relaciones, sino que ésta deriva de una 

particular naturnle:1,a del lodo. De manera que, mientras la distinción 

entre el Derecho Público y el Derecho Privado no corresponde a una 
diversidad de estructura en las relaciones - ya que el Estado es 

siempre el punto de partida del Derecho en general -, para nosotros 

hay coincidencia entre la una y la olru . 

Además, no niega importancia para la sistemática 

jurídica, la distinción entre Derecho lm!ividual y Derecho Social. 

"/lay en realidad diversidad marcada de posidó11 para el individuo 

en los do., campos: antíte.vis en el uno, es decir, actividad, voluntad, 

intereses diver}!entes en aquél por ser extrafios - Derecho Privado -

; .víntesis en el otro, o sea, intere.,es c01werge11te.v en 1lste - Derecho 

Social - en virtud de una comunidad de .fin. Diverso, también, el 

come/ido o .fin del ordenamiento jurídico: en el primero, delimitar 

los singulares esferas i11divid11ales, gara11tizándolas de invasiones 

reciprocas, en el segundo organizar; dil'er.1·0 tmnhién la cr"'.w del 

vínculo: el interés ajeno en el primero y el i11terés co1111Í11 e11 el 

seg1mdo. " 77 

Si tomamos en considcrnción la dcfinción que se dió ul 

principio de este capítulo de Derecho Social, estaremos e.le acucr<lo 

con Antonio Cicu en que el Derecho Familiar no forma parte del 

;;~k;;,-~;;;onio.m:nE"~~;r~nr: rAMll.IA. Tnid. Snnli;igo sentfa Melendo. f:ú. sucesores de Cin. 
Al!lentina de fülilures. Ouenos Ai1cs, 19·17. l'n~s. 40 Y 41 
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Derecho Sociul, principalmente por ser distintu 111 concepción del uno 
y del otro. 

Así, el Derecho Familiar, u<lcmús de no ser pm1e del 

Derecho Público ni del Privado, tampoco lo es respecto al Derecho 
Social. 

Antonio Cieu nos hubla de la tiimiliu como hecho social 

y asevera: "Antes que el lútado y más que el /útado, la j{1111ilia se 

presenta como agregado de.formació1111a111ral y necesaria." 1R 

No nos interesa aquí indagar cómo y de qué manera el 

mismo se vino formando. Solamente nos interesa observar que los 

elementos constitutivos del hecho jurídico social de la fomilia no se 

agotan únicamente a la necesidad sexual y en la necesidad de la 

cri1111711 de la prole. lndudahlemente, uquellas necesidades opernn 

como fücrza primaria, y superior al arbitrio humano; pero no es en su 

necesidad donde única ni principalmente debe situarse lu necesidad 

del agregado familinr. Ya hemos observado que en tiempos 

primitivos es predominantemente Ju necesidud del sustento común y 

de la defensa la que detem1ina la organización jurídico - social de la 

familia. También IHJUÍ puede considernrse que esa necesidud no huya 

operado con motivo de libre determinación voluntaria y Je ahí, 

precisamente, el carácter político de la constitución interna del grupo. 

Con el fin de reducir aquellos datos primitivos es 

necesario creur conciencia entre la csenciu de la familia, legisladores 

'' Op. Cil.pa~ ll 
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e intérpretes, de que el cometido, en cuanto a la fomilia, de igual 

fomia que en cuanto al Estado, no es sólo el limitarse a adoptar la 

nonnu ul hecho social, sino, ante todo, el llevar 11 cabo una fünción 

preventiva y educativa. 

A Antonio Cicu le interesa, mús que extraer del 

compl~jo de las normas y de las relaciones de Derecho Positivo Wl 

índice seguro que sirva para repartir en dos campos distintos todas 

las figuras jurídicas que la compleja realidad ofrece, establecer si 

presentan una diversa estmctura aquellas relaciones que con más 

seguridad deben considerarse públicas o privadas con o~jeto de 

instituir, después, la comparación con relaciones jurídicas fomiliares. 

/\ún sin salimos del ámbito del Derecho Positivo, lo 

que busca no es adicionar o d~jar de agregar la institución de la 

familia a los canales del Derecho Público o Privado sino, más bien, 

poner en claro si existe y en qué consiste la afinidad, tan a menudo 

afinnaJa, del Derecho Familiar con el Derecho Público. 

El primer problema planteado es el relativo u la 

inclusión del Derecho Jo'amiliar dentro del campo del Derecho Civil y, 

en consecuencia, dentro del Derecho Privudo. Al respecto se hu 

afinnado, de manera tradicional, 4uc el citado Derecho fom111 parte 

del Derecho Privado, aunque se han reulizado movimientos en la 

doctrina tendientes a colocarlo dentro del cam¡)o del Derecho Público. 

/\1 mismo tiempo, grnn ';,fiarle de la doctrina, 

acertadamente a mi parecer, ve en el D~r4~hodc Familia un nuevo 
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género dentro del campo jurídico, distinguiéndolo del Derecho 

Público, Social y Privado con instituciones propias, siendo esta 

independencia, principalmente nuestro punto <le vista sostenido a lo 

largo del presente estudio. 

Considero que el hecho <le haber incluído el Derecho 

Familiar en el seno del Derecho Civil corresponde a la regulación de 

las relaciones fomiliares, no desde el punto de vista del grupo 

familiar, sino en atención al interés del individuo como tal. 

Afortunadamente, en la actualidad, existe en la doctrina 

y en las legislaciones, un movimiento tendiente a la organi7..ación 

jurídica familiar, desde un punto de vista autónomo, trascendente, 

habiéndose ya elaborado códigos específicos de la familia como es el 

cuso del Código de Familia del Estado de Hidalgo, entrado en vigor 

el 8 de noviembre de 1983, hajo la gubcmatura del C. Arquitecto 

Ouillem10 Rossell de la Lama y teniendo como objetivo principal 

regular las medidas esfom1das para la protección y conservación del 

grupo fomiliar, pues en últirnu instancia, significaní también el 

beneficio del individuo y del Estado, lógicamente. 

Considero udcc1111d11 la opinión de Cicu en cwmto u que 

el Derecho Familiar forma un nuevo género dentro del campo 

jurídico, tomando en cuenta que esa autonomía está hasudu en la 

preocupación del Esllldo por regular y proteger con legislación y 

tribunales propios a la fomilia; pero dche quednr claro que el Estado 
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debe tutelar, proteger al núcleo familiar pero sin privar de la libertad 

a los miembros de la misma. 

Antonio Cicu nos dice que: " /,a libertad de querer y 

obrar en el i11vestido de la.fu11ció11 es, pues, la libertad de accionar 

de manera conforme al .fin: la mi.vma es lanto má.v amplia cuanto 

más complejo y más ge11éricame11te designado es el fin, y cuanto 

más diversa pueda ser la apreciación del i11terés. Es en este campo 

en el que más se q/irmafrente al Estado, la libertad.familiar; y es 

en ella en la que más que en otra cosa, se piensa, cuando esta 

libertad y el derecho relativo son considerados como privados. A 

esle re.vpeclo lu~v indudablemente una notable separació11 entre la 

familia .v los e11tes públicos e11 las relaciones co11 el fütado. Y la 

mayor libertad en la.familia hajo un cierto aspecto se deriva de la 

mayor c011fia11za que se puede poner e11 ella e11 virtud del .filerte 

impulso natural para el cumplimiento de la fimcián: por lo que, 

predsa111e111e, aquella lihertcxl es má.~ amplia e11 la patria potestad, 

mientras que en la tutela la gaf'lmlía se hu.vea e11 1111a más compleja 

orga11izació11. Bajo o/ro aspee/o, pues, e11c11e11tra su razón en la 

conexión íntima con la libertad individual y, por comiguiente, con 

la limitación de los cometidos del Estado e11 relación a ella; aquel 

sentimiento por el cual en la descendencia se ve una papetuación 

del 110111hre y de las 1radicio11es familiares, exi¡?,e que se deje a la 

f<m1ilia la libertad de pla.wnar .1' educ.:ar segrí11 lo.v instinlos, 

experie11cias y convicciones individuales; 111ie11tras que, por otra 
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parte, no re.tponde a la concepción antigua y moderna del Estado el 

que éste adopte o imponga u11 determinado tipo de educación y de 

instrt1cción. Pero esto no debe lll!Var al engaño. No se trata de 

liberta:/ privada, porque ésta no es reconocida en el i11teré.v privado 

individual del investido de la .fimción; la regulación jurldica tiende 

tambié11 a la garantla de 1111 illlerés que, como hemos visto, debe 

clas(ficarse como interés .familiar superior. 

De esto resulta una organización de poderes con 

divi.fión de .fimciones y competencia: por encima también del 

órgano que cuida directamente del interés .familiar, e11co11tramos 

otros órgrmos con funciones de vigila11cia, de con.vultor, de control, 

cuidado directo del interés mismo. /Je donde el órga110 que 

llamaremos de primer grado, agota ya en sí mismo la voluntad 

.familiar, en el se11tido de que 11i11gu11a otra puede ser considemda 

como superior (por ejemplo en la .fimciim de la 11alria pote.vtad, de 

potest{J(./ marital, de consentimiento para el matrimonio, etc.), 

órgano superior es 1111 órgano superior del Jútado: el cual, como 

co11sec11e11cia del .fenómeno de co11centració11 de todos los poderes 

en el E~tado, es órgano supremo lamhién cuando si' lenga un 

órgano familiar de seg1mdo gnulo. 
Todos estos árg.a11n.1· están en diverso modo y ampli111el, 

investidos de los .fimciones relativas al interés .familiar. A/ lado de 

ellos encontramos, ademá.v, per.vonas inve.vtidas exdu.vivamenle del 

poder de excitar tales f1111ciones; investidas, por co11sig11ie11te, 



podt•mos decir, dt• tm poder de vigilancia en .~mtido amplio. Jlenws 

ya demostrflllo que las mismas están llamdas a cuidar un interés 

familiar; (l(/UI correlativamente, <ffirmamo.v que la.v mismas 

expresan una volu111adf<m1iliar. Se tiene voluntad familiar en estos 

casos porque la voluntad está dirigida al cuidado de un interés que 

110 es propiamente individual de quien quiere, sino que es interés 

.mperinr, e.v el interés tínicn.familiar. " ,. 

Antonio Cicu rcafínna su pcnsmnicnto cuando 

establece: " liemos constatado en las conciencias singulares la 

.formación de una psiquis social que dominando la libertad 

individual, se pone frente a ella como nec:esidad, como voluntad 

superior, así en las conciencias singulares constatamos la 

.formación junio al .wntimienlo del interés individual, el sentimiento 

de un interés social superior. /Jos diversos aspectos o posiciones, o 

.fignificado.1· dl.'/ interés, pues, .vegún que el mismo <!firma como 

exigencia individual o como exigencia social: dos diversos 

.vign(ficado.1·, por cnn.l'igtlienle, de la expresión de interés colectivo; 

en el primer caso, suma de intereses comunes; en el segundo, 

interés único, superior, aunque individualmenle y, por co11siguienle, 

colectivamente sentido: esto es, interés colectivo, en el primer caso 

e.f inleré.I' individual cmmín a varias per.1·mw.\' singulares; en el 

segundo, 110 es interés individual, esto es, 110 es interés del uno o del 

otro sino que es interh .l'enlido por la colectividad: sentido por 
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con.riguiente, siempre por el individuo, pero 110 como inleré,f propio, 
exclusivo, individual. " '" 

Así pues, Cicu funda la 1111tonomí11 del Dert-'Cho Público 

frente al Derecho Privado sohre la individuali~.ación de un interés y 

de una voluntad estatal, diversos por 1111t11rnlcza del interés y la 

volWltad individuules. Atribuyendo también al lkrccho Familiar una 

11utonomí11 frente ni Derecho Privndo y um1 ulinidml con el Dcrt.>cho 

Público. pero distinto de éste. 

Como hemos visto, Antonio Cicu, coloca al Derecho 

Familiar junto al Derecho Público, no como una rama del Derecho 

Privado, pues In c11racterísticn de éste, estí1 en 111 nctu11ción del Estado 

como l~:drafio en las relaciones particulares, reconociendo al 

individuo lihcrtuJes pura crenr sus relaciones jurídicus y rculil'.ar sus 

propios fines. J.~n cambio, en el Derecho Público, igual que en el 

Derecho Familiar, el Estado interviene en todas lus relaciones 

jurídicas originadas entre los distintos sujetos interesados, y además, 

procuru ulcan7nr directamente los fines superiores, bien sean del 

propio Estado o hicn, del grupo familiar. 

Cicu uclarn su posiciún" frenfo 111 Derecho Fnmiliur, 

para no Jcjar lugar a dudas y nos explfc;I que la mayor parte de los 

autores que se ocupan ele los 'pf'()l;l~lllªs por él planteados, se 

mostraron poco propicios a adll1iÍir fa separación del Derecho de 

Familia del Derecho Privado. Algunos le atribuyen erróneamente el 

~o Op. Cil. llitl:· 69 
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proix1sito de incluir el Derecho <le Familia en el Derecho Público, en 

tanto que en realidad sólo ha intentado aproximar uno a otro. 

Lo que verdadermnente importa a los fines cientlficos, 

es examinar si los principios jurídicos propios del Derecho Privado y 

el espíritu que unima a éste y que debe presidir la interpretación de 

las nomms y la resolución de los cusos no pre\'istos en Ju ley, son o 

no los mismos que gobiernan e inspiran el Derecho Je Furnilia. Si no 

lo son, para mantener el Derecho Familiar en su puesto dentro del 

Derecho Privado habría que dar 11 este último mucha mayor amplitud. 

Yo no encuentro otra solución posible que la de atribuir a la 

expresión "Derecho Privado" en la distinción entre Derecho Público y 

Privado, un valor meramente negativo, según el cual sería Derecho 

Privado todo lo que no fuera Derecho Público. Pero en este caso, la 

distinción carecería de valor científico, mientras que si es cierto que 

la relación orgánica, en esta diversidad cstructurnl, habrá de basarse 

la distinción de las dos normas fundamentales de la ciencia jurídica, 

y si aquella distint11 l'strncl11mciú11 hnce que el Derecho Público se 

contraponga al Privado, mayor oposición habrá entre éste y el 

Familiar, ya que, en estos últimos, la diforcncia estmcfurul de la 

relación se manifiesta de modo más acentuado. 
Es 11sí como el mismo uutor aclnm su posicibn rospeoto 

del Dcrech\l Familim, adenuís de fijar sus criterios dislinguidorcs en 

las diversas ramas del Derecho, tradicionalmente aceptadas, la 

Pública y la Privada. 
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El Derecho de Familia ha sido incluido como parte del 

Derecho Privado y encuadrando en éste los derechos reales, 

personales, los de familia y las sucesiones, con una introducción 

general que abarca las bases comunes de todo el Derecho. Sin 

embargo, y aquí estamos completamente de acuerdo con Antonio 

Cieu, ul Derecho de Familia no se le pueden aplicar los principios 

doctrinarios del Derecho Privado rnzún, entre ofrns, por la cual debe 

estudiarse como disciplina autónoma. 

Para demostrar la inaplicabilidad de los principios del 

Derecho Privado dentro del Derecho Familiar, Cicu comienza por 

diforenciar el Derecho PÍlhlico del Derecho Privado, basándose en la 

posición que ocupa el individuo, y el concepto de Estado y dice: "La 

di.ftinción entre el Derecho Ptíh/ico ,v Derecho Privado resulta, por 

ta11to de una diversa posición que el i11dividuo reco11oce al Estado: 

posició11 de dependencia con respecto al.fi11 en el Derecho Ptíhlico, 

posición de libertad en el Derecho Priva.lo." R1 

Positiva e interesante resulta la aportación de Antonio 

Cicu ya que, entre otras cuestiones, nos pcnnitc observar la diforcncia 

entre Derecho Público y Privado, fundudo en el interés y la voluntad 

del indi\'iduo. J\demús, scñala:que de la posición del individuo con 

el Estado resulta una relació11:jLirídic1I, la cual tiene corno factores 

principales la voluntad y el. ¡¡fr~Fó;s, este último en el Derecho Privado 

se maniliesla por lo que cadii~iAdividuo de los que intervienen en la 

81 Cicu, Anlonio. J.A F!LIACJON. Op. Cil. pa~ JI 
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relación jurídica pretender, dándose esta situación entre entes 

autónomos donde cada uno busca la satisfacción de· su interés 

personal, con la libertad otorgnda por el mismo Estado. 

En el Derecho Público opera esto a la inversa, a pesar 

de que dicha relación se produce entre hombre y Eslado, y donde este 

último actúa como ente sohcrano. no es foctihle. ni admisible. la 

oposición del individuo al interés del lisiado, 11 el inlerh del lúlado, 

es interés superior a los intereses individua/es; 110 se puede 

equiparar a e.~to.v. En el individuo, .1·11 interés, es interé.f no del 

sujeto como parte orgánica, como miemhro del Estado. Es asl, 

como en la re/adán de derecho público no entra como elemento 

constitutivo del interés que el superior al estado ... 11 
•i 

El interés fomiliar es único. 111 igual que el inlerés del 

Estado; es único, precismncnte, porque es el interés del agregado y no 

de c11da individuo. En verdad, puesto que no tenemos en lu familia un 

vínculo único que ligue Wl método a sus miembros, sino distintos 

vínculos y rclnciones según In diversidad de las funciones y de las 

personas, necesariamente se da lugar a una <livcrsidad en la 

intensidad en el aspecto del inlerés; eslo es, se distingue un inlcrés 

más o menos fücrtc, por consiguiente, una subordinación de 

intereses~ 11demiís un inlerés de cónyuge, de p11drc~, ~le hijo, de 

parienles. Pero en cada caso es interés de miembro, es decir, interés . 

vinculado a In posiciún que se tiene en la litrriilia; y en estesentido 

Rl 0p CiL pa~. 12 
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hablamos de unidad de interés. 11 No lu~v. efecliva111e11le, anlitesis 

abstrac:la d(' i11tereses, ya que ohse1w1111os, cómo cualquiera que 

.'iea el interés particular que impulva a la parle a .wmeter a 

controversia una relación .f<m1iliar, ohjelo de valoració11, no es este 

interés particular, .üno el interés único .vuperior. De todo es/o se 

dL1ri1•a u11a co11sec11e11cia muy i111porta11te que la doctrina o/>serva 

.~in dar la razón de ella: esto es, que no e.ri.\'ft' 11ect'.~idad de dar la 

prueba de un interés parlicular para hacer valer en juicio un 

/Jerec:ho Familiar; ha.\·ta que rt!.m/te aquella determinw.la posición 

en la .familia a la que la ley vincula aquel derecho o que aquella 

pc1.,ició11 S<' q11i<•ra consta/ar o reclamar. 11 
•·• 

Con toJo lo anterior es sulicicnle para hablar sobre la 

distinción entre Derecho Púhlico y Derecho Privado, udemós, con 

objeto de transportar las relaciones jurídicas de Derecho Público o 

Privado al campo del Derecho Familiar. 1·:11 este aspecto, Antonio 

Cicu dice: 11 Si analizamos ahora las relaciones del Derecho de 

Familia en .m estniclum, será fácil convencerse de que en ellas no 

se t11tda11 los intereses individuales como intereses autónomos, 

i11depe11die111es, opuestos, ni st! tutela tampoco la lihertad de 1¡11erer 

referente a es/os illlereses. 
/~'.v mrí.v la s11hordi11ació11 de /a.1· voluntades a 1111 interés 

unitario, superior, por consiguiente, a los intereses individuales, se 

manifiesta mucho más c/ara111e11te que en el Derecho Público. " lll 

º' Clcu. Anlonfo. El. IJERECllU IJI! l'AMll.IA. l'ags. 1·17y l·IR 
"' LA Fii .IACION. Po¡¡. 12 
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Una diferencia esencial entre el Derecho de Familia y 
las otrns partes del Derecho Privado es que mientras en éstas vale 

como principio que la voluntad individual en las relaciones entre las 

partes es capaz de producir algún efecto jurídico conforme al 

propúsito práctico perseguido por las partes, en el Derecho de 

Familia, lu voluntad individual, es incapaz de producir, no ya efocto 

frente a terceros, ni siquiera entre las partes; y no sólo los efectos que 

serian propios de la relación, sino ni siquiera efectos más limitados; 

en otrns pul11hrns, nosotros alinnarnos que en el Derecho de Familia 

la ley no reconoce ni garantiza por sí misma el propósito práctico que 

los particulares quieran perseguir. 

Antonio Cicu expone brillantemente su teoría de la 

11u1<.momí11 del Derecho Familiar, sosteniendo ésta científicamente en 

el campo jurídico, del que resulta que el Derecho Familiar no es parte 

del Derecho Público, ni del Derecho Social, ni tampoco del Derecho 

Privado. Ya que el interés familiar posee características especiales y 

el interés l~st11t11I tumhién; pero haciendo la distinciún de interés 

general de cslL~ último e interés no general, sino superior al Derecho 

Familiar 11de111í1s, en lu épocu en que Antonio Cicu sostuvo su teoría, 

el interés familiar no estaba garantizado frente al Estado y aún tenía 

autonomíu que le pcnnitiem desenvolverse como tnl, pero con la 

protección estatal; afortunadamente en la actualidad, en algm10s 

países más y en otros menos, pero todos con la idea de proteger a la 

familia. han resucito , en esa medida, otorgar a la familia Y. en 
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consecuencia al Derecho que la rige, una autonomfa absoluta. Basta, 

en este caso, citar el tratamiento dado en los países socialistas, al 

Derecho Familiar. 

Así, en síntesis, estamos de acuerdo con Antonio Cicu 

en separar el Derecho Familiar del Derecho Privado y fonnar un 

nuevo género dentro del campo jurídico, autónomo e independiente 

de los demás atendiendo, udem1ís del interés de Ju agmpación 

familiar, a las consecuencias inherentes a una mula reglamentación 

familiar que desgraciadamente nos puede llevar a un estancamiento 

en el desarrollo de nuestro país, pues no debemos olvidar que la 

familia h11 sido 111 semilla gcnninadorn y célula de todus las formas de 

gobierno pretéritas y presentes. Además tenemos el ejemplo de 

algunos puíses que han logrado una org11ni?J1ciém familiur muy 

completa como Suecia, siendo esto, prohahlemenle, lo que les ha 

permitido alcanzar su desarrollo actual. Debe reconocerse pues, 

además como punto importante de partida, el concepto del interés 

superior dentro Jcl campo jurídico. 

h) Teoría de Julián Gliitrón Fucntcvilla si : Uno de los 

principales defensores del Derecho de Fmnilin en México es el doctor 

.luliün Güit.rón Fucnt.cvilla lJUien trútu urDcrccho Familiar en fomm 

nulúnoma e indcpenclicntÓ d~ríaiá~a':J~l~l)ciccl~<> Civil .. 

~üs':;1~1~ra<~u r~si'sióri~'rcs);~ct~~a('1)c;cc110Familiar y 

nos dice ... qu~tn1iar.Jc, sostc~cr •In 'nt;'tonoi11iA/d~_u,i;u.~isciplina 
·, -~';'> l. /,'. ·' 

;c;,¡;¡;tln Fucntciilln, JullAn. i. QUH ES m. DllRHCllO FAMll.tAR '1 ric1. Prorríodoncs J;Írldlcni; y 
Culluralcs. México. 1985. 
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jurídica, implica el conocimiento completo de la rama a la cual se 

pretende despremlcr. 

Encontramos cierta coinci<le11cia con el punto sostenido 

por Cicu, en cuanto a considerar al Derecho Familiar fonnando un 

tercer género, al lado del Derecho Público y del Priv11<lo. Sostenemos 

el principio de Cicu limdados en razonamientos di!Crentes, 

esencialmente en lo que para nosotros signilicu la fomili11 y su 

regulación. 

El Derecho Familiur, <lehe agruparse hajo un género 

diferente al Pri\'ado y al Público pues la familia, como generadora de 

1od11s lus formas 11ctu11lcs de sociedad y de gobierno, tiende 11 

desaparecer no tanto por la desmembración constante de ella, sino 

por In inlcrvcnciún, cudu día m1ís penetrante, del núcleo fumilier por 

el Estado. Esto es lo que realmente preocupa. Es la intervención 

estatal la que se debe evitar en el seno fomiliur. 

El Doctor Güitrón Fucnlevillu menciona que eslá de 

11c1wrdo en 111 protecciún est11!11l 11 11.1 li1111i}i11 mus no en su 

inlcr\'encit'm conscientes de que d Estn~ll, .¡(Jr~\:6~¡clc .. ~us órganos, 

Jebe prolegcr h1s derechos fomili11res.y.'~~~;;·(1LWic:j11 ~~jórm11nera 
de hacerlo es claboramlo tul· G'.{i~lig9·:.1;i!;'.11il¡';;~;.(~oh:;wlbtinales de 

Familia expertos en hum1111i<li!~c~;'¡~~i~iii~~ü~2~,J(~ilú,J~uifrds·socieles, 
todos ellos agrupados :1lrcdc~df1r.<l~'j~~-!1tii{ü~4füQ~;li1mili11rcs, con 

objeto <le orientar y solucio1rnr'·u(Jci~iiri'ci'~i;;~;;j_~·~~i1s .·prohlenms, los 

cuales muchas veces se re~olvéríar; co111i1{~(>11sdc;o una orientación 
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hien intencionada. También nos dice estar de acuerdo en que el 

Estado propicie la protección familiar, considerando al Derecho 

Familiar como ram11 independiente <lel Derecho P11blico y Privado y 

también <lel Derecho Social, atendiendo fundamentalmente a la 

imporl11nci11 de conservar e incrcnwnlnr In 1111idnd de 111 fi11nili11 y sus 

consecuencias jurídicas como el matrimonio, el divorcio, la patria 

polcslml ~, lu 1t1lcl11. l .11s instituciones cornprcndidns en el Derecho 

Familiar son tan complejas que necesitan sus propias reglas y 

proycccmnes. 

Lo fündamcntal es proteger a la familia con la intención 

de que lu socic<lud y el Estado no se veun debilitados en su estructura, 

pues. en última instancia, y según nos lo uemueslra la historia, la 
decadencia de lodos los pueblos hu cmpci'Jtdo cuundo se debilit1111 los 

núcleos familiares. 
Fundamento esta lesis considcrnndo al Derecho 

Familiar como autónomo primero, del Derecho Privado y del Derecho 

e¡,~¡ después, pues el interés 11 proteger es 11111 limdnmcnt11l 11 111 

misma organización social, que necesita <.lurte su propia legislación, 

lo cuul pcm1itir1i logrnr en clln 11111t 11111yor colwsicín y q11iz1í menos 

dcsmchra111iento. 
Estoy completumenle de acuerdo con d Doctor Julián 

Güilrón Fucnlcvilla en el scntiJo de dar a la familia el lugar que 

rnerccl~ dentro de nuestra legislación; un lugur especiai a través de su 
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completa autonomía ucl D~rccho Civil y de todas las dcmfis ramas 
del Derecho. 

e) Teoría de Roberto de Ruggicro. J.11 nulurnle:t.a 

juridicu del Derecho de Familia, según Roberto de Ruggiero, es 

sostener que el Den,,-cho de Familia, no fom111 parle del Derecho 

Privado ni del PúbliCo,. sino que es un género nuevo. autónomo. 

Fundamenta su tesis.en el interés y expresa: "Mientms en las demás 

ramas de/ D~re.~li(J_ Atií,ado, el ordenamiento lo r¡11e mim es el 

inlertis del pt~r{iduf~~ ~!)m Jin individual de la persona y el derecho 

.mh.fetivóset1ti:i_1J1_1.W?:y'.(Je/ias y reconoce en .función de krn(!cesidad 
particu la~ qité '(/Jl)i!; ~"ifl):f,jJ~Yf echa, de modo. que ·a iodd hi1liRaciá11 

'.~;;,~~<;:~1~~t1~1~t~f ~í~~i~~#~~iJJf f tE~;, 
cmtlrm;io,. elj11/(;/'é.~;_/nclivid1/a/,es .í·i1stit1ílflo·pr~r 1lfli1í,fei:é.1: sitj1e rior 

1¡11e es elde~/afr1mi/ia:;/í,or~1;e·aÍ(is 11ei:e:~/dt:;rles tlc1istá.y 11(),, las 
,¡,,¡ in<livid110···-·s;1/11,i~11e :1c,xil11eláj1lrí1;iic<1:(c>·.:}, ;/f'<!!'íF~ r"c:'! i1/terés 

j(1111ilia1_', ,·exige .•. )_'_•_- rc1t·ibe·_-pr~J/eccf<í1r!(/,1.~l!Ítei;és:}11rísjalto, el riel 

1~·.1·1<1d<). c:111,a ¡iiei:zo'rlea;:sei1110Ívi1li;~11~j~} v,'l;;t;i1;;¡;,f(/l;!/H-/ute11 de la 

'.,~::i,:::1 ;;;;,;;r,~;:i)'.'.i~1 ~i~1jV~§;;~~1:J.~i!n1!k'.':~L:i;,:,. ,;: 
cot!fon11idadco11 el/1n··;;,;;ve1:10{:_i.;0_1il~í,~{¡11k'/Ji'ú;.~1,1e.:!'!1e,~1oqi1e el 

Ji11 de la ./(1;11i/h1- ;10-ptt~~le~ '.~e1}éslc; ()~_mAiel.inr(h,idÍ10, ;,; /111 .fl11 

i¡ue rido /ihremente por el 'jH1rticulm'. ::~i1ÍO el·.fi1i.s11pe1.:ior de la 
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comunidad social 1¡ue ha de conseguir.l'e, nece.mriamenle, no puede 

abandonar.ve tal consecu.vión a la voluntad libre del parlicular que 

podría actuar contrariamente a la utilidatl general sino que debe 

c01¡flarse al Estado, el cual lo conseguirá a toda costa. De esto 

derivan c:onsecue11cias notables que influyen de modo deci.~ivo en la 

naturaleza y en la e.~lructura interna de la.' relaciones." "' 

Roberto de Ruggicro utiliza casi los mismos ténninos 

de Antonio Cicu, para fundar su teoría en el interés superior 

rcprcscntudo por la familia, tanto en el Derecho Pí1blico como en el 

Privado. Para el primero, la voluntad de los purticularesno significa 
1111d11 pum eL J)crcchoFumiliur, pues el fin pcrseg~ido es el de la 

coirnmi?ud ~~~ipI y s~lo puede alcanzarse a travÓs d~l, Estado, con 

una udecuudi~ legislación protectora yregulndoru de la Ji1miliíl en sus 

re!Hcioncs externas e interna~. Pos·t~riormentc en' su; mí:in1~ ohm, 
1111111ilícslu ¿1i1r¡1111c~~lc::/1 f,fl.\' /11Jf:,¡,;;; el~/ Deredw; Fá;,,;/i~ir .l'On 

todas ·., o ... ct1.~i t~;~k1s, 
1 

im¡íera~il'aJ.' o indel-og~1hles.~; la . ley 

exclt1siva111e11fe,~'y._1i;J/a,.vo/1111tad del ¡1árlic11/or, 1-egi1(ií.i(~t¿l~1ciá11, 
deter111i11a ~nf<)(/o:~¿s1~:{tié1~1Úe'.1· .. el c'o1

1
1te11ido Jj_;exte11si111 Úe .fas 

110/estm/c!s; !~/, ·~fl<~(;cii1(i.Je;~}a:;f(d~1ci111;p<;te1;1,1~1"''~¡v~~.~<'(~c/~~v ,y el 

al cm1ce. paf rl111011tal ire "¡1í1 (~;~lh~to, :~;1{q11<{~J1l pq~·{@1 trk !/; ''.y<;g_dr1do 

. a¡1ortar m<~diflcal'l<~11 • ~1/g1/1uir;;- (:ii/¡7pt1J,~1,atf:.~.Fg~~,'.r,é11u111e el 

particula1~ no q11i(!1n,,.ei-~vh~t·l11~_/ígh-.iii~t11.f~c(ú1í/Et(~~:"º"'lit(J(í ele! 

oh/igado, ·y cesa ~;111q11el1~~já_ei1Ípt!llOel; lúi~erÍopérí~iJ'ir, O.l'Í, en el 

~¿ R;~~i~r~:R;,;,~;;;,-;¡~: ;~¡:;.¡1;~JONl\S ;JE JJIÚ!ECI iO.CJ~H •. TILVolri1m'r1 7.Tmcl._ Rarrr.·111 Scrrnrro 
fürr1cr y José Sanru Cnr1·rc¡¡ciro. lid. Rcrrs. Mndríd, Sif'. f'a¡:s. 9 l' JO 
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111atri111011io, en la .filiación legitima, en la lule/a, y lo mismo en la.~ 

relucio11es personales, c11a1110 en las matrimoniales. Y si bien se 

d1!)a 1111 margen de libertad y áulonomia para 1¡11e ca111pee.et1 él la 

iniciativa pal'lÍClflar,' e/lo SU Cede excepCÍOfl(l/ll/e11le V S<Jlo c1i'aiido 110 

se opone ai i11't~ré.~ge11eral e/ otorgar al parlic11/ar.lal /iber;~;c/.11" 
: Í:>e lo expuesto se infieren cuatro principios dJ'.1J6rccho 

Privado. En cuanto 11 no poder nplicur algunos de cllosu(1Jtrccho 

Familiar, Roberto de Ruggicro nos dice: " No e.s :f li~·~Í~le el 

principio de la representación, por cuya virtud ~11!: Já;{\Jemás 

campo.~ del Derecho Privado el interesado puecÚ, ;:¿,,,}t'¡; \a la 

vo/11ntad. ajena la determinación y dec/araC¿i1~1(~:/jJ'.t~í11~7iva .·.de 

~/ectosjurídicos. ". "" ;,; . :,li ),,';~:?:.\ ~;, ' 

m segundo principio,<Je J)~r~c1~zJ;r!".~~i~~hiú1rlicnhlc n I 

~(ect11ar en ·rál./<).rlÍ1(1 .. lcfado¡~l'i9~1; I« .1111a,11ci¡1Cjci<>.1,1 .. ~tp. (ugna con 
lr1 ese11clal ,}¿Jt,;,.a/;!ia :'rl; ·~:~1Ó:1·: {;i:i~.~ '.~11 i'.r11Jdció~; a,l:~1i1 /ic.i<Íne.1·. y 
té rm il w.1·;i'se~t rr;1i1·c/e.' ríl:tr1sj ge1~eiadore.;· :de :estc~~los ~¡1ei·.~<)1 u1ies, )' 
estos 1!.\'Íl!,ell l'e/'iezrt 1i i/11rr;éió11, y 'ti e.\:{(1.I' 'e.rige11¿:¡m· :i·e. opo11e11 Jas 

\., ·-·. <;:' ' ., • : ' .' 

"' Op. Cil. pag .. 10 
118 Up. Cil. ¡ms.; .. 11 
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mmlalitlades de condición y término. Además son actos en que 

i111ervie11e el poder ptíMico y é.l'te 110 tolera /i111itacio11es que 

provengan de los particulares."•• 

Otro principio no aplicable al Derecho Familiar, es la 

renunci11bilid11d y enujcnución Je los derechos subjetivos fomili11res, 

de tal suerte, de R11ggicro manifiesta: " No puede transmítír.~e a 

otros la potestad paterna, la marital, la tutelar; no es apenas 

admisible fa tmmmisión a otros del ejercicio de algunos de sus 

atributos; no son lransmisih/es tampoco lo.~ estados personales ni 

los derechos patrimoniales conexos a dichos estados; el derec/lo y 

el tleher ele administrarla dote o los°!Jie11esp11pilares en el marido o 

tutor, el 11sufruc10 .. legaldelpadrd,·eldere~ho,de alimel1tos, 110 se 

1 rm1.\:f le 1·e11. ;le• 11110 'i~e.rs~n~((J .¡?ÍftÍ,·,'rít1l~~}~d;1 :,~<!e$; pan?zca r1pe 1·a1·,\·e 

~~;;~;:~;,iil'~f if if 11111iit J~~~;,;~::~i~~f ~ 
!,o mism;,, p1iec(e.dr')iriéc:I~ ti/rei/1ilicia;/¡1J~~o·11\re111111ciab/es los 
poden~.1· .fr1111ilir1re.~Ó'; ,;;!,~po(:r;pa.i·(t1tfi~1;1~<;1~e .. ~. Jí1l11ir~n1ú.1· a éslo.1', 

¡ion¡11e tales JJ<Jtle1·e/ s~>1I <s·1w1clo~.:/¡;f;~. :¡a ·ley y s11fisiste11 

Íllrle¡wndief /t~?f//ef/Ú1 ele /(1, v¿fllft((ICf 'áe(;/1i1;f,\;/ido COI/ cÍ/o.I', }'O <¡lle f/O 

se cre<111 p{¡N; .1·~1:1,iciÓ </utitldadde~síe,··'.~inápara.1111)/11 superior. 

e/ poi/re, el lf/(lf'ido, e/ ÚitOf~ f/() /JU~de tlespiJjarSe cfe los pod<'f'CS C(llC 
1 ' • ' : • ~ '. '·. • •••• -

89 0p, Cit. pags.11 yl2 
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Je corn'.Yponden, porque le son atribuidos para .wen1ir a un interés 

que lmsciende del suyo particular. Y de desconocimienlo de la 

patanitlml, impug11ació11 al matrimonio, acció11 de separació11 

personal de los cótWU)!e.Y, es porque el interés .familiar resulta 

¡mJfegido merc:ed a la nmuncia; por es/o, dicho i111t•rés .familiar 

resulta protegido, porque con ellos se mantiene.firme aquel vínculo, 

aquello reladón, 'f"" de otro modo - de 1w mediar la renuncia . .Ye 

hubiera disuelto. Con más extensión se permitr' la renuncia de /os 

clerechos de contenido patrimonial; ello es comprensihle y no ataca 

el principio sentado." 90 .. . 
El Cüarto principio consiste en la enorme in!er\icnción 

cstutul cn .• lnsrclÚcjói1c.s de Dcrccho_Fumilinr, .. pues c11''CI )Privado/se 

dejll (ji le Juspu rt~scl~~jJ¿;nÍt· SlÍ. Jibf.g U~bitdo. cÓrt1;{s~'r'í1. ~-i'i. C<~n~h~~tn. 
,-;-.· ... ~:~·<:·~ .. -·::----_-: .. <(~·\:_.-:_".-::· ,_ ·'::..-<·- ·.-):,, ----~-<< ·_::-:·--;_<¡:\-":.-<:\'_({r>~:.~-::--< ·:\:;,;:.·· 

Rulicrto ·de RuggicrO."::no~ cllcc .~n··.•rc~ució11Ccói1_'.csl~ 1~rin~ipi<):_.\/f11 

:.; /,~:;· ·~,:.~: "v··, ·~ ",; .. >:, :.::_·:._;"· ---'~-~· 
- ·-- -,--. :.:,"·~·>·I"'. ,._;-:.~. ~--'.7,~- ., :,"·~,: , -

fi111cio11ario .. dele}u1cl~~fü,¡h:lld;ifü@;:(l~1J1tJj~)~,:¡¡,._·~,, .. el··111dt1·i111011io. 
0 

lú10 de11;1'e.;ira:·<¡í~é)a '[io1iii!'iriil(p;;ivatió. ~:;: p<~r ,,:¡ solá im potel//e 
/•· " -- ,, ·.' '- ':.'····-' . ·-- ... ' . 

9" Cicu, J\111011io ciludu por Ruiu:iem; Roben¡; iÍé. Op. Cil. pa¡¡s. 12 Y 13 
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para crear la relación, y por ello constituye la pmeha más palmaria 

de q11e la relación.familia es distinta a las de111ás relaciones." 91 

l l11sl11 aquí, Rohcrto de Ruggicro sigue liclmen1c a 

Antonio Cicu, después encuadra en fom1a personal la uaturalc/'..a 

jurídica Jcl Derecho F11mili11r y en este aspecto cxprcsu: " Todo el 

Derecho Familiar reposa en esta idea; que los vínculos q11e 

<!Sfablece11 y los poderes se otorgan no tanto por crear derechos 

como por imponer deberes. Lo cual se manifiesta eloc11e11te111e11te en 

el hecho de que no sola111ente la violación del deher, sino el abuso y 

hasta el mal uso de las .facultades correlativas determinan la 

privación de el/a.v, a.vi que los poderes se pierden si se ejercitan mal 

y, en cambio, no se extinguen por prescripción ni por renuncia 

voluntaria. Es siempre el aspecto de obligación o de deber el que 

predo111ina en toda.relación, precisamente porque se trata de 1111 

i11lerés superior,· .q1/e ~·e•·. evidencia . especialmente c11m/(lo nos 

referimos aloretl1;cic/ó,,clrc11lo de .. la.familia estricta y a pel·.wnas 

i11capaces,. a• •. · cu'yA·rPr,.~lefccióí1 .···res1)()11den. nilld1;Í.1\·,¡i'1slit11cio11es 

.l·amilia. res; C:).'·''; : · · · .. ,,:· .:,·." .,,...-.'. ' .. ,,,,,. :'.-:l ,( :~/ ... ·~ , ' 

• 1'o(ln\·:«<v(l.1;",~!sfiécir1lit{(lde,v;~no.~:11fh;11z'.r!::{~1:9w¿·1t1.1·iá11 
de 1¡11e cl./Je1~cl10 /lé:Íif1mÚi;~·ié .• ~ldsta¿;úde./;s{te11i~í.~.)Jártes. del 

~:;;:.:~~J;;~;~i~;~iiJ1&;1~ih{t:rt~f ~:;,q~:f :;;;: ;~; 
/Jerecho Privadoy <we com·titu.ve una rama autonoma. · -
·-----·-------;~_,_ __ __:_· -· ---.· 
•I Op. Cil, pag. l:i 
91 0¡>.C.:it. pugs. J.I y 15 



141 

Com;idcro cstus aseveruciones de Roberto de Ruggiero 

correctas, pues creo fundadas sus rnzoncs para sostener que el 

Derecho <le Familia es tma rama autónoma del Derecho Privado y <lel 

Público, usi como del Derecho Social. /\sí mismo, cornpurto su idea 

ccnlrahlc fundar el Derecho F11mili11r, mús en deberes por cumplir 

que en dcrc_chos a. exigir, y es lo es y debe ser así, ya que.· éste tiene un 

interés suf?Criof 11 .todos los demás y c:¡e interes supcfior es el interés 

primario, el n1ás alfo que debe ser t_utelado y prdcgidÓ, debidamente, 
yu que es el·i~tbró~.fiimiliuf.•···.... · ... :,_<< ./; :. 
. _· .. fr11 ~~í.e .scntÚlo._H.ol~ert_g,pc:R·Úggiero m>sdice: " Todo 

el Derecho_}ir(11/ilii;;.'.~~r/e:~.e'1vllilJe/ló~"t1dtilfe.vla~ione.~de poderes 

exposición, 11cl:~1;111~{!c)'(1ucJllr ~i}is_~i'11 r~r;1schtu {,~ u11~yó más en la 

rea liz.aeióndc ~ste trÚba]é>: : · · · · 
. ' _,·.·; :·.~·>.::·.~·:)~~:. ,, ·: ' ·. ' 

4.2 Principales prob!cn;ftiülel Der~chode Familia 

9•1 Up. C1t. pag. 17 



112 

Durante su dcsnrrollo, el Derecho de Fumiliu se hu 

enfrentado a una serie <.le circunstancias que lo rodean y que no es 

posible hnce1: u un ludo, en virtud de su importancin, yu que ulgunos 

de los "problemas" a que haré reforcncia, han servido : como 

íundnmcnto en la creación y desarrollo <lel mismo. 

/\si encontrarnos los problemas sociológicos, políticos. 
p11trimoni11lcs y uxiológicos, puro cuyo urnílisis lomuré .como buse lu 

teoría que el macstro'Rojipa Villcgas marn.~ja en su !ibro'.~'.Dcrccho 
Civil Mcxicu11q~'é,~i'rcspeclo. • ;.·:;·,, ·. 

a) Problema S<>cic:JlcfaiCb.: ; .. .· ... ~; 

~~{.',_::~;;- ·l1~:~~~-:_: .~~-!,~ 

la lmac de. la ,~,cdüd ~' ~OM'""" dc~fr(Qi•id.•olm<<>i ><l~c>dail ·• dchc 

u 

de 

solidaridad que . prese11ta1Í los ~g1:egádos h1IJ1;mios, . pódemos 
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di.l'tinguir: a) .l'o/idaridad doméstica; h) .volidaridad po/ltica; e) 

solidaridad patrimonial o económica y d) solidaridad intemaci;

nal." ~1 

Estos tipos de solidaridad, ade111{1s de tener un carácter 

sociológico, encnntrnmos que tienen cierto cnrúctcr jurídico. Sabemos 

que no se puede Jiscutir la existenCia de la familia y Ju! i:·:staJo, así 

corno de. In ~qilrn_íliu~1d i1itcmucionill, como fonnus que rcspectivu

men te corrcspóndcn a · 1 os li pos· de sol ida ridad fo mi 1 lar o doméstica, 

política 1i est11fr11 {i~tlÍmncional. 
>:-,-. :.- . ··: 

· ·• .• ·. 11· ·En. general, el problema sociológico co'1siste en 

delenÍ1i'1~''> los diferemes sistemas que regúk,/1 fr¡ú•··diver.ws 

111a11~(eú(1cione:~ lle la. solidaridad l111111a11a; Es:asÚÚ>l1lo podemo.1· 
disting,uir~m derec:hofim1i/iar que regÚ!a. /c1.w}{(l(,#;1r,rido;11btica; 

1111 llei·ecli)Jj10/íli~o o.público que .organizal¿·io!l~kú:iclaÚ·estata/; 
1111 ilen'.c110:c11atrimmí.ial •·que·· tienep(/r :'b1ij~}~i.:·~/·Jgf;;nlef1tar las 

relaciones.~/~ cri1:ácte~~-edonó111ic)oe11t~·é!bs·X[i,Jí!,'res\ri't;11aln1e11te 1111 

::!:'.:·;~iJ;~:~{0~'.Í~'.~ft?~~~1~f~i~?J1f~it'.~i:.~'. 
jurídico.- , 'u•·;¡ .. ·:,, :o;¡ .. ::; !.'· , /. ,•.'. ,, 

.· ·. p()í ~~:tn~:i111Ú().·: ·b~té~JÍÓr, tlo~(;di~c:=~r· H/'¡~)~oblema 
:. . :' •• .. ~ ',,,- . :~-'.·· ,<, ·-,-~~:·"':.,, ···.,·-~ • . ·-.--··!:> : .:,: ~-~ ··.· > :::- -: ··:. ; _<,_ ·., - '.-.. --:_ . : '_-_·· ... ~·-· 

sociológicode.1.Dfreciio:·iíe 11/imiiiá'Sé' r~(¡e/;e)áii1bién <Jl estudio de 

" Op. Cil. pug. 2·1 
9i Op. Cit. ¡mg. 25 



J.14 

la.~ i11.1·tit11cio11es domé.1·ticas, desde sus orígenes ~· a través de la 

e1•0/11ciú11 c¡ue han presentado en el curso de la historia.""' 

lfospcclo a cs1u últimu , c11he h11cer rncnciún de o1ro tipo 

de solidaridad: la soliuaridad religiosa, que se podría decir, fue la 

b11sc de que actualmente se conoce como solidaridad, ya que cllu fue 

el fundamento de la organización social de las sociedades 

prees1a1ales. La religión impuso la solidaridau como un sis1em11 

normativo del cual habriu de nacer después unu soliduridad 

cslrict11mcnlc jurídica. 1\1 respecto, el maeslro Rojina Villegas, 

señala: " Sin embargo, aún cuando la religión vino a ser la base 

principal elÍ lá t'.eg11laciá11 de la vida individual y colectiw1 de las 

primeras C()l!11/i1idq/l~t lmmanas, ./imdamentalmente en. lo que se 
n~fiere ·a lao~grmiiácfó/I ele la familia, se. dehe. re¿:on~cer q11e el 

derecho :taúibÍeii Úilei~;¡,(o,:;·de íal Joi'ma,. q1ie';pode1110s.: llámarles 
• _ . .'• :·, 1 • '" """-.0': "=' •• º ·,; • .'. ·. • - ·;,,-: ,· - ·;· .- ~ ... -. · • '• ' ' • ' r 

11om1as)111·fdicd-!eligiO,st1.;·~Es'i(/e~~r/el,f!J~.1dcl/nenlo.de. e.1·a.1·;u11·111a.v 

es de ~·áracler•relÍ~f<JH),,;p~;;~}/r/foÍ·í~fo. o .. estr;1ctura de .tas.·1Í·1is111as, 
liajo ¡1rin¿:ipio.1;•}1/i},~l·(iti~~.~J'0;:;;;)/1ÍbJ1ii;o.~'d~tad(J.~dd~1·m1cicl1; es ya 

jurídico.".91 Exi~dri:~cI'ihiJí~·:S~;~1o~Gnu~n~r11rn de C<>mluc1Ü\lc cárnclcr 

~~::;::::::~1;r~~l~~Pi1[~~1~;;~~r1i:~~:1t;~~t1tE.:t~i.~~.:~ 
ma lrimm1io;~ !t1 lília~i9n,.·•ia'.~~~iap~~~~~ci:,'· 1~1· Jio1~icd11U •y ··eJ · J)crccl11) 

• • ' • 1 

l'cnul ·primitivo. 

90 Op. Cil. pag 16 · 
97 Op. Cil. 1ln~. 27 



Por lo tanto, podemos decir que dentro del canícter 

religioso que imperaba en el derecho antiguo, se manejaba un sistema 

que, sem~jante al Dcrncho moderno, contaba con normas de conducta 

a las que su inobservancia traía como consecuenciu una sanción, 
111111quc impuesta de diforente m1meru. 

No con esto se quiere decir que actualmente el Derecho 
haya venido a despla7.ar u las normas de carácter religioso ya que 

debemos reconocer, principalmente en el Derecho de Familia, la 

imporlanciu que 11mbos aspectos tienen en nuestra sociedad. 

l lay otros factores que son lamhién de carácter socioló
gico y que si bien 110 son reg11ludos por el Dt,rccho Fumilinr, cslím 

iulimumcnle relucionudos, ya sea por tener su origen en ella, o bien 

por ul'cétnrln dircótn111cnte: Estos factores 11 que hugó referenciu son, 

por ejemplo; Ja :Üeliiicub11ciu, la drogadicción . y ... la' pro~li lución. 

pn,hlernus q11c(tesgmc fodumci;le .bn •México; a 1 igual '.(¡1í~ e1'1.1n~1chos 
ol ros ¡x1 i ses, •se. huí~ iclri'11\~~ic1;clo}ri.n1 i~o ?•pasos. iigiga11.tu'dó~;· . 

::::::,~~~d~';)~~~~t~.~~t1~~~~~~~~f .~~~~:~E~::: 
través de la ~bijcct~· cÍi1Í)o~~ciÓ11 )Í áplicacÍón de líts rn)~inn~ j~if!dicas . 

. ··i-.:; 
. . ·.: '; ~'- .. _,_,¡. ¡.,-_, . 

b) Problema políliéó .. 
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En este aspecto se debe dctcrminur si el Estado Jebe 

tener ingerencia en la familia y si es así, precisar cuál es Ju 

intervención del mismo en el seno fomiliur. 

En el capítulo II de este trabajo se trató, precisamente, 

este temu, u lo lurgo del cuul quedó clrtro que el Estudo sí interviene 

jurídicamente dentro de las relaciones familiares. El muestro Rc~jina 

Villcgas nos dice 111 respecto: "... Ji/ lú-tado sí e/die tener 

intervención en la organización juridica de la familia por múltiples 

razones: 

~) Porque la solidaridad .familiar, depende en gran 

medida de la solidaridad politica, de tal manera que peligrar/a la 

existencia misma del Estado si ocurriera la disolución de /a familia 

o é.~to e.1·t11viese organizada de manem deJlcienle o incompl<!ta por 

e I /Jereclw. . .. . 
/J) Porque el ·Estad<J,debe _1iiiilar/.loúconj1mto de 

intereses. de 01·d~11ptíblico. que existen eí1 ~¡§fowWe'f c; .familia. Ya 

l1e 1110.v ca1'ácle r,i zc1dodas:i ;,,1· tit11c·ÜJIÍÚ:~jJít1%ri;.~:~:·~·. ;;/}1iccl/ 1do. r¡11e e 11 

~i~~:2; ;~i~~l.f ~~t!ill~tf !Bil:i:~~::~~~ 
ccll'<u:lerístic~s· tal;ío'cie hár'd~:¡,J//.;:i~aciJ i:~;l10,Cfe I5éretho. !'1í/Jlico, 

- ·- - • • • , • • ,_ ' •• ' , • -·~· c:r - .. ~_-' ' .... _... • • ·; • ' 

al armonizar il11e1;~sb~~'\)fidi~id~'(j¡¿t · e.. ~tltéf~ses generales 

representados por el.g"n/pJ;{f,11ifi~~,..··· . 



147 

e) Porque el Estado debe i111erve11ir a través de sus 

árganos a .fin de que se c:elebre11 detei'111i11ados actos jurídicos del 

derecho .familiar, tale.\• como el matrimonio, la adopción, el 

reco11oci111ie11to de hijos, etc., a efecto de dar autenticidad a los 

citados acto.Y y protega los derechos dl' las parles evitando hasta 

donde sea posible que puedan ocurrir des¡més proble111as de 

nulidad. 

d) l'orque .finalmellle el Estado debe controlar la 

actividad de los que ejercen la patria potestad y la tutela, mediante 

la intervención de/juez, para impedir que se realicen actos perjudi

ciales a los iníe're.fos de los menores o incapacitados. " •• 

Jiri el Derecho primitivo encontrumos que en gran 

cuntidud de ¡>ucblos cn1 muy escusa lu intervención del Estado dentro 

del grupó fi1!11Úiar!,ya. que el palerfomilias -: ~n el ~a8o del derecho 

nmu1n<1 -lc~1íati;í ,;c;,Jc1)1b~üluloc~iliiúilw.ló;Ücl~1;i6iHlosc el <lcrceh<> 

;;;;:;·;;~;¡f ~;~~:~ílt~~j1;:~~¡¡~~f~: 
los tutores.. ··.• ... \'.·:!:~:~ r·;:· {·,;'.'' ·<' ·. · ·· ''•" . 

· · .1)~ ¡'gi111Ic;~1ili1#~11';~c§~1Ú).sJ,.,nd11~ií;í1il,;~n'~cl. clipftulo 

anterior en Ío~CrbréiÜc'ií'las:instilÜéioncs c1cll)eréch<~td1itiliur;· existe 

una ingcrc11ci1( ~or1~i11rifo:c1¿1"\füt1ld;/m1'''virtud L~lc quc.l<~s.actoN 
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jurídicos h1ísicos del Derecho Familiar no cxislc11, si no inlervicne un 

füncionario público, así, el matrimonio no tiene existencia jurídica si 

no se cclebru ante un oficiul del Registro Civil, el divorcio rio puede 

concederse si no es mediante sentencia dictuda por un Juez. al igual 

que 111 11dopción, In dcclurutoriu de interdicción y el nornhrnmiento de 
tutore:>. 

El Estado tiene una ingcrencin total en In existencia del 

Derecho. E:-;tc a través Je sus órganos lcgislalivo, ejecutivo y judicial 

tiene lu obligación de crear nonnas de conducta y hacerlas valer. 

-En _cuanto al Derecho Familiar el Estudo no ha hecho 

cuso omiso dc'cstaobligución. Siempre se hn preocupado por hacer 

de la familia urlnúclco más sólido. Tanto en el Código Civil para el 

Distrito Fedcrnl cunnfo en In Ley Federal del Trahujo, encontramos 

que se hu dado grurrilnportancia a la familia, ul establecer normas 
concernientes u la il1isfriíl y que la ufoctun dircct11mentq'.::Sin-e61hnrgo, 

considero que esto nÓ ci~.'sulici~ntc;,ya que si•~e li1Hú~{ilit!'itlcp~11de el 

-:_ .. ,,.;,···· 

, Lit crc1íciórí 'ilcjl'rib.únuks/ F~ITl1l1nres;q~un. _ gr~n'uvnncc 
para conseguir lo qúd aq~í ~d·p';:¿,)o;i~. -f,Jb!"6' i1J.ic ~l~b~ ~0;1~idcrar lo 
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único. Se deben observar muchos otros aspectos que realmente hagan 

del derecho familiar una rama del Derecho, inJepcnJicn!c y 
cspccf licu. 

e) Problemn palrimoninl. 

"Este problema se plantea en el sentido de determinar 

qué inslilul'iones de tipo patrimonial dehe regular el Derecho de 

Familia y cuál dehe ser la naturaleza de las relaciones patrimonia

les entre los miembros del consorcio jámi/iar. Además, dentro de 

este problema existe el relativo a precisar la naturaleza de las 

normas jurídicas qr1e regulan estas relaciones patrimoniales 

comparándolas con las del Derecho Civil patrimonial a efecto ele 

resolver si tienen las mismas caracteríslica.1· fu11da111e11tales de esta 

última rama." 99 

... Como ;11bemosc e~ cl·.••.·.Dercch(l /dc)t'11i~1ili11<(,l:-.islL~n 

:!~'.::~'o'~;~;~[~¡~~~¡~~;{~f :;,,~~~~!~r1~~:ií~::1fü;:,~u~ 
en(JC consortes y.e) pat~)mb1lÍ~:fümJJiar>.;e.· • ,,; _;'.+·· j' ~< . ' 

~:~~.~~ .. 1~:1~>'i~:~~~~t~~~¡1~'~!m~~/1t~E~;;,,'.:: 
11io . pode111<J§ ·'cli~~t/Úií1k~la Ílist(ll¡~irj~¡ :p1;o¡ijaÍl/e11fd_. dicfl{J de los 
regímenes ···mát1;i111hi1it1/es <flti/se. cr~(lll por'v/,:1iíd ile .la .wcier/111/ 

,, Op. Cit. pag..19 
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conyugal o de la separación de bienes, así como de lo.v prohlema.v 

que ocurren en cuanto a las donaciones ante1111pciales 0 entre 

con.wrte.v. Hn la patria pol<!,\'lad y en la tutela, tflmhién tenemo.v 

claramente separados la .función protectora respecto a la persona 

de /o.I' incapace.I' y lo <¡ue .~e l'l'.fien• a .1'11 patrimonio." 11111 

El patrimonio fomiliar se ha delinido como una 

institución que g.urantizll un conjunto de bienes que constituyen 111 

base económica indispensable para la subsistencia del grupo lhmiliar. 

d) Problema Axiológico. 

· · ·V''. En e/Derecho de Familia, el proh/e111a 11xiúlúgic:o se 

plantea· des,/ej/,:e.~~'1Jl1;it~>s de vista: J. Por lo ·quese refiere al 
concepto de);,)ttc;i(fq1'~.dehe; existir :11 deter111i11Údri.v in.~lit11ciones 
.familiares; 2.;é1;' ~~~~Itó dtfliíe.a )111 .ré;¡i11°iúi.de/seg11rÍdád .. tanto 

,-_-.- .··.•'" C•>: ,• ,• ••:. • r '•·' ' - • , , "• :•,•·-. ,_ • ,• ' -.•; » 

de.1"1 le . el p111110 .·.!le·· vi.~tfl/de W1:1;/!!ldc¿io~e.v/ier~;olírili;.1·;; (:11Úí110 • ~ ie las 

re/ oc io11es ¡>cÍt ;.;,}Ío1/i~~fe:¡: _11.1.·l't;i;a /~{l/;ill/ ;; ( l1te1j'. bolti1í ir,1 1 e/ i>r1 le11 
, I ¡ ¡· .. . ·/i·· .. :~'.:, .... ,, .. ,, .... , .. ,,, .•.. -.. · .... ' :·~~~. ,;.:~, ··,<·~.~·~ .. ·.·~.':.;~.:.:.·.~~.· .:.'}.·.·.·~ .. ~· ':·v· 

11C11 ro e e gm¡m, m1u tal". :: ·• . : :' : q.. , • 

,,,,,. ], ¡ .. ~,.:¡:: ·~~.;¡~¿:~1'~,~~J't~;~~"r~~t4"~f ,~\t;"W.~~~::: 
Je coorcli nn dÓn·. y '1 ii ~¡ hst ici¡F;~1c,S,;1lJ6rdiT1ú~l~n f·La' 13ff 1]!ira. la ... ~ncon-

~;;:::o:0 q::~1~:~i'f ~~Í;:*;,r!~·;1\1~~~d~~i~r!~t.:j~~;:;::~'.::. 
J\sí, las relácioncs de ln1rcntescó en ·g~ncr1;l·sc fu1idm1«}tÍ •lu j11~1ici11 

1°'10p.Cll.p11g .. 'i 
IOI ÜP. Cit. ¡iag, 59 



de coordinaciún ya .que. los sujelos se. cncucnlrnn colocados en el 

mismo plano,·por· ~j~1npl1>, la r~ciprocidad en el cuso Je lu prestación 
de 11lirncnlos.o c;1 cJ,J)e~ccho.hercdilurio. 

•gor/ÓI :~~)nirurfo, eslún. lus relucioncs pu 1ei·11oljf ialcs que 
descansan ·en.di1éjus1.i~iü·de sllbordinución, 111 igual.11t;·<J c'1;, i11'1·11lela. 

Como se hu lfocl1011Íención,ni d Estado, nila9rganiz.uJiú1(Huniliar, 

::~11 :::.•i:~:~'.'i . 1>lru:y1s!i~uH{~r!·.{~u.c(len cxisti1·;::~i.n;,1!1?)1:~~-;;~c,i1c + .111111 
· .. · .. -. -. .: :, .... ~ <:' .>~~~,:~~; .~;~:.::,·. -::::.~·>· ': ::_·.·-·· ·:'.--- :-.·: - ~;- ':: -. ·,";:-'·~~·-. ·'.,\.~\.:· ;,-:,-~/·"~.r:-.;~ -·.~_:<_-:-:- :·_~: 

· .. · .-1.luu.nrni .n 11011~! q11c)o~l~ill:stil_ii~i<'i1l,~':iet¡i1/ef<!:Órga110.~ 

;~;;;;;~i~:~r :;~:~ti~i~~ijl~tt:;It~~l~)f.;:~~·::: 
segunda· que és, la~·1úÓ'i.ilil1crd·~n;~r Óc~C~h5l',1fél~IA1i. q{tcLc1u~ Cxistc Ja 
cquip11rución de- 11111 bos 'es;)os~~'. 1Í)~¡ui~~c~~'.s<c1:11iffáeii'gu~1l. i'1 \l1 <i~id11cl 
en el gobicmo del '19g¡1ry_,9n_l~~n?~~st;j·d ~;).bfü;l~s~l.;~jt)s Íl1c1iárcs, -· 

- - _,-._ ·-, .. ,. ·, .. :· :-: .. · .· .,.,,_ ''·. ·. ,. ' .·. 

"'·------·--·-~- ... ~.--,-
IO:' lf11111i1u1; cilacln por R~jim1 Viúcgns·; Rur:_1cl."O¡i:cit:-1mA._59 
IOJop.Cil. · . . . . 
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Cuhc ncl11rnr que 111 hablar de una subordinuciún o de 

situación en distintos planos, no se trata de una sujcciún al grado de 

que, corno en el Dcrncho Romano primitivo, se olviden los derechos 

que cualquier ser humano debe tener y de que exista una potestad por 

par1c de los pudres, ilimitndn y en ocnsioncs inhumana e injusto. 

En cuanto atañe a un régimen de scguritlad en las 

rclucioncs personales y en lus pntrimoninlcs diremos que "d régimen 

jurídico de la .ft1111i/ia debe buscar la mayor seguridad personal y 

er·o11ú111ic:a de ,1·11.1· miembros, procnrando así, el hien comtín como 

bienestar 110 .sólo de aqúel/os que ejercen la potestad.'sÚ10 de todos 
/0.1· integrante.v delg1·11¡1<J. 1111•: . ' .. · .. ; . · 

· El rfsiüdo lienel11,1i1g1·m1 iÍlgcr~ncitiuctii~l~';'Uclu f11milia. 

::::~:''.'.~::~::5t.Jtt~Jf 1;f~1f,r~i~~Ilt;¡~i~:;~~if :;::::~: 
fi111estas que puede: trae1· cá1isigo e/,:siste111a.((~.:la .. ~:1111/i~aflessi se 

;:::'.;,~;:,,:,, ":·":~: ~t~i~~Iii[~~~1~~¡~1m~z;'Ffr: 
11ut1ri111011io .. en "r/011d11·~{el -~le~isl~1d(~I; VlrA\í1!·r,¿•11í'l-1~1<fc,t<'i11lor 1111 

1·égi111e11 de .•. ~e>:11riclaiJ.1·<;},J~e.7lh·h~l:eWe;;¡;f }ié);,,¡fti1N11eY:r~···llest1·11ym1 
/a.1· co11sec11encúi.('11{~· ,.~;,/¡;r;f ¡~,{~11:~¡,{J,/~o ·~, '/<J.i' Mj<JS··• ''.•e1i·· cwá11to a 

lo.1· có11y11ge.v 1nis11i<~:~.~si cl/fll)c;.v:p/(~c;~,¡/¿;;i1i'líe b;ur11i6e:-,, IPl .. 

"
1'0p.Cil.¡iag.1il 

lil.' Jhidc111 
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,, m régimen del patrimonio familiar y el de la 

sociedad entre los consortes por lo que se refiere a Jos bienes 

comliluyen .forma.Y a través de la.Y cuales .Ye procura la .Yeguridad 

jurldica y el bien común de la .familia ... " " ... l!i1 cuanto al bien 

común 111w como valor jurídico trata de realizar el Derecho, 

coordinando la justicia y la seguridad cun el bienestar ;:eneral, 

podemos decir qt11! en el ré~imen jurídico de la familia, sus di.vtinta.Y 

i11stilucione.'i están orientadas para perseguir ese bien común." IU6 

La reciprocidad es uno de los fundamentos de la justicia 

y la seguridad dentro del núcleo fümiliar, aspecto que la ley 

eontemplu correctumente y observa su uplicución. 

De lodo esto se puede concluir que es la reciprocidad la 

base Je lu justiciu y seguridad del núcleo finniliar, fun<límdosc en el 

deseo de procurar el mayor bien entre los distintos parientes. 

4.3 Necesidad de crear un Código de Derecho Familiar 
l~ri. México, se han estado re11liz11ndo.11ccioncs de todo 

tipo. en favor del. niñorquc aunqt1c nosotros po<lc1nos' vcrlus• muchas 

veces ~11111i > Je/~¡, 1~1uc;·Ín.<) ~1~cion~H ~in 1tl1lllr(J, ·,;~;:im¡)<;~t1;nic'~R • q11c 

:;:~ ::::'.: ,~¡i:1f !6f t.~0'Ji~t'i~'Zi~~ 1;:f ~rr:'. i"~·~·; ••I>'."º' 
1 

·. · Pcr~ es i1~d~~1ri1;J~quc lit ÍirÓtbcciÓriblEdcii' ¡1iirri.dnifio, 
. . - ... - ; -. ~. '· . - . ., . ' ' - ' '· 

debe colllcriZtff Ón; la forni lin ,1 puci~ Cs en c~tc gru¡JÓ c1{ donde' rccibirú 

1or, Up. Cit. JJtiJ!. Ü2 
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la materia positivu o negativa que determinara en el futuro su forma 

<le comportarse ante lu propia familia y ante la colectividad misma; 

por ello considero que la protección no se elche enfocar sólo al niño 

sino que debe comenzar desde la raíz, otorgündole protección a Ja 

fomiliu, como se ha hecho ya en ulgunos países como Venezuela con 

la expedición de la Ley sobre Protección Familiar que dala del año de 

1961. 

La fomiliu es una institución inseparable del individuo y 

Je lodu org1miz11ción social; pero a la vez es centro de imputación de 

todos y cada uno de los procesos y fenómenos que en la realidad 

sociul se gestan como seríun el uv.a de precios, la dcvuluución y el 

<lcscmplco por cilur algunos; decisiones y lbnómenos. que 111ud1us 

veces 110 comprende ni se explicu, pero que lo ungusliu~·y !'lropcllun. 

Una equivocada decisión gubernamental, repcrculiní i11tÍy¿l.ublcmc111c 
·-->;:,--~_:-;,:-:·· .: :.-- '· 

en la colcclividud, la fornilia la sufre y Ci individtfü lu: resienlc 

inevitablemente. 
. . . . : - ' ,-.:"\:. ·:>:~. . ·, :·¡ ·,_, ,. ,.:. '~ '.' ·' .,,, .. ") t·.-' " ·-: ' 

'l'nmpoco debemos dutlurc¡úe;UQ().;<1.c)os prilcrios· en el 

:.:~~:~;:. ,~~e&;~¡;;;rro1~r ;~;j~\1J:!r,~ti\~~ir;1trit,:::::: ~ 
¡>recios, el.· auí11éI1to .~lct./có;ismi1j~n1o, .·1,ri 'c!cya,ci<~11·.•·m<~dcrndn del 
sulari<l, a!Cctan'· Jaics~~11cf~rafari.Hi~F1~i'éju'é,:a1ín1ido a~lus grandes 

:1glo1ncnicioncs··t1r;n1nns '.col1~t~id~1·s·ú:};~IJI~~16Úcií,··¡)lií~ <-:ic111plo lu 
contarnin11cibn;lwccn;.<jue,~Víi'ídi.c~:}1é corillictos li1.111iliurcs .de .lodo 

l i po ¡¡ umcn le a vece~ en griidos a lurllmntés: 
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A lo largo del presente trabajo, he hecho referencia al 

Derecho Familiar, procurando sea visto y estudiado como una ruma 

autónoma, independiente del Derecho Civil, pura lo cual considero 

imporlunte hacer mención del pensamiento jurídico de algunos 
estudiosos del Derecho quienes establecen que pum considemru unu 

disciplina jurídica como autónoma es necesario satisfacer cuatro 

criterios: el legislativo, el científico, el didáctico .y el . criterio 

jurisdiccional. 

A continuución am1lizaré brevemente ~~.qtié consiste 

cada uno de csl.os criterios aplicándolos, al Derec~~)fá~iilinr pura 

dclcnninár si llcÜc ~~msiderarne como unn ~;1m1; 1;fftó1í{~fundcntro del 

Derecho onó3/ , 5:'.. . ·<c :~\ ;\'.· ; •¿\ ' 

:::~i..:~:,,.'l:f.~¡tt~~b~i~~t~i~~~~f,~·~¡f ~i~:~.:·:~~ ~:: 
11101nc11tn .. d11Jo .liÍd~jforitÍic1]'fc (y. UJ-1ló1{Zi11~u·.¡ cc}(11;'1-i1i.cij1iosb¡ísicos 
1m>pi1)s y_cx1)~>sici~í1Í~le~i1{1ti~os.·_· :·· -· .· ;_,, •.. '\ •• ?':· > :.· 

· .. Méxlcd.és dt prime~pais del .~mncJ;> que c?11tó.c<inuna 

:::::::::~:. ;~;:~;1~;'~;¡~~¡:J;,¡¡¡;:1·~~~i~ó~~*~~~::i~.: 
e u rrn nz11 en el •. Est11do de Verugruiifl \iiu; 9~ dt111Jff 1· µc.' I ¿·p 'y su 

:111!0110111 í u .• ·. del~¿ (Ídigo· e¡ v.ii~u~~"l·~~~·s~;f it~:fy1il:~ft-<lité1 c11Íc>hces. 

Ac111al111cnté conian1i~s· yü-~<)n d~s Códigos)~l~;J)JrécÍli> ¡;lirniliar a 

11iYcl l\:;tmlu, llid:1l~oy.t,aculcc11~;sir1 ¿1nbargu.puru lu11Jlardc una 
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tolul imlcpcnJcnciu en cuun1o ul criterio legisln1ivo, es ncccsurio que 

se elabore un Códig.o a nivel federal, es decir, que Jeba ser observado 

en todo el territorio de la República. 

Ca he hacer mención de que dcnlro Je los países que ya 
h11n 11lc1111;.o:11do In plcni1111I en cslc 11spcclo, se cnc11cnl.rnn los pníscs 

socialistas quienes cuentan con leyes familiares propias e 

independientes de la legislación fumiliar. 

2. Criterio científico.- La autonomía cicntílica de una 

Ji:;ciplina jurídi~a·c(111sisteenla.producción doctrinal,a tal extremo, 

que en el p1'escntc;.si~losc'nota'l1ll'gnmintérésentrc:to<los· 10s 

estudiosos Je!· Derc~ho:;ptii·:tcgÍ1Ír11cnt11r•a la llnnili'.J;'Í1purtéde lu 

legislación civii~.····~~c!~~s;/~srcti·cl~~tc;";i Úllt~r:~s~:.~R""Ili~ tlistintos 
sectores .integrm_llesaCL1;1p11i,s:.por: ¡1rolcgcr)~.r~gt1luí·~dcl1id1ll11cnte 

:~:~~t~r~:1::r~¿11.W·~i11Jt~~~~~~;~i~13~~;ª~º;:~.',;;c;,'.;nffjcl~1r~/~í;··.co11 
,• .. ·.Ú;1··M4~Í.ci:i';;1~·~~i§1~··&11i1••~6hi~J}tÓ~.tl{i~frfr~/~ria·;;utéJnon1i1 

:~~~;~"~ii~%W~~\{¡~¡~·~7¡¡*~~~~j~~~JiiW~~~¡¡f il(i:::~: 
a11tó1~01110.··· fdcl'c·u~6·<l:gLDÓcfGfi· J_1Úiálncfoi1r<;1\ /llci1t6vi1Ía .. cim su 

t>l)J'll l)cr~clJ(lx::~1·~~~~~:~~{::i¡'l:~~~fü~1:Vi~i~iruf t!~tL) a::·pOCll VII 

uhriéndosc p11so,:<1icrid~estc nspcctoínlly imp<1;tuntcporque como he 
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sostenido a lo largo de cslc trabajo, la familia debe ser reglamentada 

y lralmla en lorma autónoma de la legislación civil. 

J. Criterio didáctico.- El tercer elemento necesario para 

ubicar en el Derecho, con carnctcr propio a una disciplina jurídica, es 

111 1111tonomí11 didáclicu que consiste en 111 enscñ11nz11 del contenido del 

Derecho Familiar como rama independiente del Derecho Privado en 
gcnernl y del Derecho Civil en purliculur. 

," En ti.léxico, en tomo al Derecho Familiar se han 

impartido lo.~ sigui1!11te.1· cur.l'os espedales: f11.~til11ció11 de /Jereclw 

Familiar, Une~mielltó.v. de Derecho de Familia, 111stil11cio11es 

J1mál.i·ales i·~·Jl/¡t,;:.~'{r/Jii~'/je1·'.1p1,1~1.v.y a,la.familia,.Sociología.<Íe la 

/•(1111i/ia. ,.1iba:~·1·.i1ql·~1 ;l~?;;~~J{!~f~~ió~i del ··Deí;e~/10 ~f~,f~m~il.ia en 

Mé deo " '" ;(~T>tl~/\i~?~~i\l\1?[1¡,~;,~~l~~k'i,~~%r~f~, do I• 

Faeu l 1 ad ele Üc;e~ho :i¡J~Ja .1:n\¡Ary1}¡1'1a,:in~iIT1·<l~'c11'i ~utprogru rims ·de 

~~:::::~~;.;:;~::t~~1~~i;~1r~~~~~.~;~~~¡r;;;;~~.:!;::::: 
se rclierc 11 In cxistcncin'de.'triburmlc·~'nutcí11omos•~11n(:l11 r~solucwn 

de co11trover'sias·,1~u~iii11r~s .. si'cxistc;.~'i .••• (fo~Ó~i1ci'\•ust'a11tivo de lu 

liimilia. ·dcben•pmmulgnrse susnóhi1i\;•pi~~c-~i1lcs. rng11lÍ1dorus, en 

cuunlo u·· 1nilfotbs i0 ju<licialcs; El 'cs~i)Je~l;11ic1~to. -oc (frganismos 

1111t<'inn111os, pnrn resolver Íos ~~nilicth fomilinres, h11 sido llllll 

1117 Gf1i1rú111:111:11lcvill11. J11li:"u1. ()¡J. Cil. J>UU. 2ifl 
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medida muy bien recibida y acertada en la resolución de la crisis 

actualmente sufrida por la familia, pues es evidente que una 

orientación adecuada y una ulención especial podría resolver 

conlliclos familiares en su etapa inicial, y la m~jor manern de 

logrnrlo, es 11 través de Tribunales Fumiliurcs, pero en los cuules dehc 

haber especialistas en Derecho Familiar que entiendan el cometido y 
lin de esta disciplina y los que necesuriumente deben estur 

conscientes que los contlictos de carnctcr familiar ~mn complclamente 

distintos 11 los del Derecho Civil o del Privado. 

Se puede aseverar en fovor de la autonomía jurisdiccio

nul liuniliur, l(lle en México existen yu Juzg,udus llumiliurcs, los 

cuales están dedicados exclusivamente . u ·. resolver conllictos 

motivndns cnlu fo111Hiu yenJo•s internsesecohómicosdc los menores, 
.··.~,e 

uclivitludcstlc'ádm.il1isfrafüóri,'~sc11'.quicn11s)llmt.l'.1lun71ón 1mportunlc 

'
1
" "'"c'"¿tiii'f ~{i~~ff tÍ~J¡~¡~~¡~~!4t~~'.i[~";;io,''"~"""'""· 

que. se . huyun ·•. crca~1o:i/r~it)~uic;1e/'y11T¡ 1iC1r~s/ r.ucs .: el'º· d.c~otn 1a 

prcm:upación por.· d~r ;, )a /í1;ri~ííia' el1~1~ar' y éui~lado. qlÍc requiere. 
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Esperemos que en un futuro próximo, el Derecho Familiar sea 
separado definitivamente del Derecho Privado y cspccílícamentc del 

l )crecho Civil, lcnicn<lo un Código Familiar de orden ICdcral. 

Con lo expuesto, creo que ha quedado demostrado que 

los problcmus de orden familiar no pueden ser trnlmlos como los 

co11llictos de Derecho Privado. Pues bien, el Derecho Familiar es un 

nuevo género dentro del campo jurídico, la familia constituye un 

interés superior, entendiendo éste como el interés primero dentro de 

la organil..ación social y estatal. 

Luego entonces, es necesaria la elaboración de un 

Código que sea cspecificamente para reconocerle los derechos y 

proteger ul menor y a la familia, núcleo en donde se desarrolla el 

niiio. para que clln continuc siendo In hase de la orgnniznción socinl y 

que realice una frnnca acción preventiva de conduelas irregulares y 

hechos tipilícudos por la ley penal. 

Parn la realización de este Código dcbe1:ún ~on~arsc en 

considcrnción los siguientes supuestos: .. . ... , .·· .. 

a) El Estado tiene como UJ10.dc sus~~b@)sJundamcn
tulcs procurar la l'ormución de gcncrnC,ioll;c~ q¡1nl,~1c~t(cr1pncitadus 
para cumplir con las responsabilidad~s.d~l.(~lli,(<~;·f:;·,, ;-:; 

b) El niñó d~~ ser 'éoncebido Jlí\fo': h~gur pleno de 
- ;;::~.--- ,-:,_ -~_, 

:;alud y de illÍlór; · · .··• , . >•. ·.:"• Y'. 

. .. . e) !.os ·r11clr~s:'ítcryrin::prd1ir1r¡írs1 rcs.1~ecto de lo que 

conoccmós como palcrnldüd rc~p¿)1s;;~,1~. 1Está prcpilrnciún Jebe 



lüO 

cmpczur desde lus instituciones edueotivas para que los niños de hoy, 

sean padres responsables en el füturo; 

d) El nitlo tiene derecho 11 que se le proteja, se le eduque 

y oriente convenientemente en la vida fisiológica y social. 

El Estado debe procurar, por su parte, mejornr lns 

condiciones de vida, resolviendo los problemas de vivienda y de 

rnnnutcncibn del individuo y tic s11 fomilitt. El plimifilmr y resolver los 

problemas de agua, drenaje, pavimento, alumbrado público y fuentes 

de trubujo y educación se podrtt logrnr con !u bue1111 disposición, 

cooperación y honestidad de cada uno de nosotros y de las 

uutoridadcs y sus f1mcion11rios en particular. 

Deberán continuar las campafias publicitarias de los 

medios de comunicación tendientes a disminuir los conflictos 

familiares y problemas de Jos niños y a refo17..ar la unióli fa1l1Üiur. 
I 

La solución a to<los y cada uno ¡,¡:;¡~is";:18pcctos 
pluntcudos u lo lurgo. del presente trnbujo. ;f;crfu .:l.1n régimen 

legalmente instituídol¡t1e•establezca nonrn1s.y ¡)~in~i~icls.y señale las 

medidas qué fucrci1, ncpbs~~ias pa¡a Jós infruct~rc~;dcLi1~ism\1 .. · 



CONCLUSIONES 

PRIMEl~A- l..11 fomiliu es un ente religioso, soci11l, 

moral y jurídico que aparece desde los tiempos más primiliyhs como 

una inslilueión buse de 111 sociedad no sólo en un puehJ(, de.tenninado 

sino en todos los pueblos y latitudes, en sus divt.ii-sas:Jhrmasyu se 

hable de 1111 sistema mulriurcul o de putri11rc11do, ·que sÓl1) ill'.ciuyu 11 

los progenitores y a sus hijos o bien a todos. los ;¡:>ifrientes/tunto en 

linea reetn o colutcrulcs. 

SEGUNDI\.- La familia debctE11~1'hil~c:~'sc\JiJtsdesde . '· •,•, ...... ' ' 

su creación ya que de su buen liinci(;;11i11iic1W;);,Ú~I li}~h'cidó~c¡uc esté 

bien estnhlcéida·y ....•. ordcÍ}¡1da•~dc~~~dcé~l~~.f>i,6~e~t~¿,g,~hiCJézn y 
prosperidnd · sociu lcs !Pof"'.lcr~tnnfo, úl' h11blnr dc:j¡, '.·i11stilllció11 •de lu 

:~::i,::~,;~!~~~~¿ii~~tt~.;~,1~::t~df z~,~~¡~~.;.W'Jr :~: 
liijus. ·;.¡,;1[t1~1f~.'.~'; ~~J'i;del~•.• ~~tc~d~>~~~J

0

~1¿~fe~¡~>··iít1e ·•.es 111 

¡::~:ii::~:i::~·:111I~;~~1,~~j{~~l;~1~~~~11~·f ~f f ~f ::~ 
esta mutcria cqnd:IÍn'de brnar~ún;11C/quJ•v~1;~¡aJ¿mlricií12sc iidaptc 

a lus ncccsidud6s ;!el 11Íic1rib fomiliílr. . . . 
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CUARTA.- Es importante reconocer 11 111 li1111ilin como 

un organisrí10juridico del cual depende el buen füncionumiento de la 

socicdml. Por lo lu11to, ul crcur un11 nucvn ley debe contcmplnrsc 

desde eslc:\pun.to de vista pero sin olvidar que existe un ol~jetivo 

prinCipn!'qLi~ a~11e ser lu propia fomiliu. Así, se deben crear leyes que 

mimleng.~:'tla indcjJendencia y la libertad de la familia sm .que el 
l•:st11<lo il11cdicrll'.u1íli; i11ismu. 

rea! izando .. pr~gi:a1~0.,~'(llÍe.()rtCllUCCll hocia)a pnÍeriiidlltl. rcsphnsnh(e, 
-- .. , ..... ; ••• -.-- . -, ,•.- - .. _;,.,,c. ·.•. , ... 

co1no. sería. •el c1faod~~Japlanificació11 ;fo111iliar •• féilucaei;~,L sexual, 

:~::::~:;,J;' 1i1,;Jt~:w.!~J'iirt~l.tf;\l 1~t~;~Ji1?¿~;1~11~::~fo\~lJ"'.:;·';:; 
liuniliu l;11sl11 llu~;¡,r1~lli ~i; ~id~truc~iÓ11. ··•·•·· .. ·• ··•·•·• ' ·.'.··~ e• ;:'· 

· ..••.. · ·.s1~x·rA.-DLu·íi~1.c;los•úÜiIÚóstiñc{~11i1•11~~6id;>'i1il1)orla11-
1cs avam:cs ·~~;·.111;¡l~r,i11 Sc1)c~c~ho·1~11ri;iJirir'c1(b~§~¡~;;'1.l'{crl'1wió11 
de los .·.f uzgai.ÍllS~ l•'n11~Í1ii1rcs y.11r'cl;1i101'1lcil~~.·tl~:c;<1~lfüíl~ 'cú 1im1criu 

lir 111i1 iu r e1i .1il~111i,11~~'.csl;td(1·s;, :9~t{tri\'.11.l)1·icfi~lo~~l·;.l\1i;i1'ino.·. lí11l;¡,, 111 

i11llcpc11.llCL;i11:ÚlclL 6urc~l1c;J~¡1n1iliH'F;1scpu1'.i·¡l1.it\~lc,tic,2 \o ,c¡uc e~ el 
1 krcclto l'iviJ:' / '.::. ··~. ,;;, '. ··' 2:; .;·, • :J:o<~;~·. ' : : . . 

• Ún 11'1i111g<{(Íifo li.~í 'Gón1ii é!;·; 1 · Ú1 l1í Íi_!< > ·. i/7,ucu te.; u s ~;e l 1a 

i11ici111h•· vi;•·c~11i c:;1ci-1iá111hio,sc clal~11rJ.jmiC'1\Úiw1.i 1urniliara 11ivcl 

li.:llcrnl C;llllt)~f111u~.lJícdidÚ~¡>r1ia lÜgÍ'Ul'•ljÍJe SCH COllSÍderad11' 110 L~tllll<> 
u1111 pmicddI)crccih<;,Ciyil si11t;:ct!;~1</:1i11ii'r,11·1;H1 m{rs del 1 )cred1n, 

d;tdit 111 Ílll)JPJ'\i11lJi11 ¡;ll~ (ÍC;l~fan1111tJÍ:t COllllínltC!CO Srn.:Í:rl. 
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SEPTIMA.- Los Juzg11do11 Fomili11rcs deben cstur 

integrados por personas altamente capacitadas en materia litmiliar 

tales como psicólogos, trabajadores sociales y ubogudos cuyo 

principal interés sea realmente la familia y la conservación y 

prolceciún de 111 111ism11 y que no lo vcun como un simple tnímite 
burocrático. 

OCTAVA.- Con respecto a las sunciones que debcrit 

observar la ley de la materia, éstas pueden d~jarse a la consideración 

de eadu fomilia ya que existe en la persona un sentido mornl y ético 

que no puede desligarse de lo que es la relación familiar. No con esto 
se debe entender que se excluyan totuhnenlc lus sanciones ya que 

hahrú casos en que son imprescindibles, pero sí debe haber 

obligueiorn:.~ incoereihles conlian<lo únicmnenle en el sentido de 

responsabilidad de cada sqjelo para el buen funcionamiento de la 

in:ititución. 

? NOVENA.- Existe la necesidad inminente de.crear un 
. , , , ' . ,, ' . ' '-:.,~· 

Código•l:11i11ilinr'.i!11e pfoteju .nloclos.•y;c~clntt~o.dci t?~ ~i~inbros de 

:;~~~~i:~~:!l~f !lltf f 11~1!i~llf litf :t~; 
lu t111cl11 y elplitri.i~or~ió '¡¡¡í11iii~ff,'cc~p~idprnndo,1<)tlos los nspcclos 
rclercnlcs ucaduct1;1~'.t16'éstiis:; .· . . . . . . . 
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DECIMA.- Considero que sólo con la ayuda del Estu<lo 

a través de sus órganos, se logrará la unidad de esta parle tan 

importante en la vida del hombre: la familia. 
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